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C. FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA
PRESENTE,.

AT'N. FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS POR HECHOS
DE coRRUpcróN DEL EsrADo DE coAHUtLA

eonlÁ¡l NARRO pÉneZ, mexicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho, Director
adscrrto a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoria Superior del Estado de Coahuila con
domrcilio parc oí( y/o re:ibrr toda clase de notificaciones y/o documentos en el número 7269 del
Boulevaro Fundadores, casi esquina con Boulevard Luis Donaldo Colosio, Colonia Ampliación
Mirasrerra, de esta ciudad de Saltillo, Coahu¡la, autorizando a los LICENCIADOS LUIS CARLOS
CNRCíN GIL Y/O JORGE ALEJANDRO GARAY QUIROZ Y/O MAGALY MÉruOCZ SOI-íS YIO
¡esÚs tsnaeL BRloNEs RtvAs, y/o cRtsELDA AMARIANTY Hen¡¡Át'¡oez cEBALLos y/o
LESLY MARIANA ALMANZA SAMANIEGO Y/O RICARDO MENTíNEZ ÁVIIN YIO ¡CSÚS
CHRISTIAN MEDINA PÉRCZ Y/O JULIA SOrí¡ SEUCCOO SÁHCXEZ YIO LOURDES
GUADALUPE ESCAREÑO PINALES, para que, en mi nombre y representación, reciban cualquier
clase de notificaciÓn y/) documentación, profesionistas que quedan facultados, además, para
lmponerse de autos. ante Usted con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente:

En mi carácter de Apocerado General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración con
cláusula general para formular denuncias y/o querellas de la Auditoría Superior del Estado de
Coahuila, personalidad que acredito con el Primer Testimonio de la Escritura pública número
Sesenta y Nueve (69), de fecha 13 de julio de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Hilario Vázquez
Hernández Notario Público número 46, en ejercicio en este Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila,
que cont¡ene el otorgamiento del Poder General para Pleitos y Cobranzas con facultades para
presentar denuncias y/o querellas a favor del suscrito, otorgado por el C.p.C. José Armando plata
Sandoval en su carácter de Auditor Superior del Estado de Coahuila (Anexo número 1) y, con
fundamento en los artÍculos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 13,
114 y 115 de la Constituc¡Ón Po¡ítica del Estado de Coahuila de Zaragoza,2i2,213,214 y demás
relatrvos del CÓdigo Nacronal de Procedimientos Penales, aplicables de conformidad con lo
drspuesto por el artÍculc segundo y tercero transitorio de este ordenamiento, en relación con el
articulo cuarto transitorio del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila de
zaragoza' publicado en el Periódico Oflcial del Gobierno del Estado el 17 de febrero de 2a12; 1,2,7, 11, 12, 13, 18, 19, 22. 37, 51 ,54, 55, 56, 57, 58 y 59 y demás rerativos de ra Ley de procuración
de Justicia del Estado de coahuila de zaragoza,69, fracciones I a la V, 94 Apartado A, Íracción Vll
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y Apartado 8, fracción Xl de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de
Coahuila de Zaragoza 8, Apartado A, fracción Vlll y 28, fracción lX del Reglamento Interior de la
Auditoría Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, comparezco ante esta instancia a efecto de

PICSCNtAT fOTMAI DENUNCIA Y/O QUERELLA en contra de QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN
RESPONSABLES por la probable comisión de los DELITOS QUE RESULTEN en perjuicio de la
hacienda públ ca del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila; lo anterior con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- La Auditoría Superior del Estado es un órgano que cuenta con autonomía
técnica y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como función,
fundamentada en los artÍculos 67, fracción XXXIV, 74-A, 74-B y 158-P, fracción lll de la Constitución
Po itica del Estado de Coahuila de Zaagoza y en los artículos 1, 2, 5, 6, 10, 12 y demás relat¡vos de
la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, la de
rev¡sar Ia gestión financiera y las cuentas públicas de los Poderes del Estado. municipios y de los
organLsmos que se encuentren bajo su ámbito de influencia, a efecto de conocer sus resultados y
comprobar si se han ajustado a la ley de ingresos o presupuesto de ingresos y a su presupuesto de
egresos, así como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas, teniendo
como principios rectores de la fiscalización superior, la posterioridad, anualidad, legalidad,
de'init¡vidad. imparc¡al¡dad confiabilidao, transparencia y máxrma publicidad de la información.

SEGUNDO.- Con fecha 0l de enero de 2014 inició el periodo constitucional 2014-2017 de
la adm¡nistración munrcipal del R Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, encabezada por el C.
Ricardo Flavio Agu¡rre Gutiérrez, como Presidente Municipal, lo que se justifica con cop¡a simple del
PeriÓdico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, número 59, tomo CXX, de fecha 23 de iulio
0e 2013, el cual se acompaña al presente escrito (Anexo número 2).

TERCERo.- En cumplimiento a los principios señalados en el antecedente primero de este
apartado la Auditoría Superior dei Estado llevó a cabo la revisión y fiscalización superior de la cuenta
púb ica de la administración del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, correspondrente al e¡ercicio
2015

Para tal efecto. en fecha 18 de mazo de 20'16, esta Auditoría Superior notificó al municipio
de Ramos Arizpe, Coahuila, el requerimiento de rnformación y/o documentacrón, fuera de visita
dom¡cil¡aria número ASE-2510-2016, de fecha 11 de marzo de 2016, correspondrente a la auditoría
denom nada Servicios Personales con el cual inició con el ejercicio de las facultades de
comprobaciÓn para la revisrÓn y fiscalizacron de la cuenta pública correspondiente al e jercicio 2015.

En razón de lo anterior, en fecha 15 de abril de 2016, el muntcipio de Ramos Arizpe,
coahuila, presentÓ ante la Auditoría superior del Estado, el oficio número RFAG-ASE-020-2016, de
fecha 14 de abril de 2016, mediante el cual presentó diversa información yio documentación.

Posteriormente, esta AuditorÍa superior del Estado notificó en fecha 07 de septiembre de2016, el Pliego de observaciones número correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015,mediante el oficio número ASE-9237-2016, de fecha 05 de septiembre de 2016, el cual contiene los
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hechos y omisiones detectados, otorgándole al municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, un plazo de

15 días hábiles Dara su solventación.

En atención al plazo antes referido. en fecha 29 de septiembre de 2016, el municipio de
Ramos Anzpe, Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado el oficio número RFAG-ASE-
093-20'16, de fecha 29 de septiembre de 2016, frrmado por el C. Ricardo Flavio Aguirre Gutiérrez
en su carácter de Presrdente Municipal, mediante el cual proporc¡onó diversa información y/o

documentacrón para soiventar el Pliego de Observaciones que le había sido notificado (Anexo
número 3).

Asimismo, en fecha 08 de abril de 2016, esta AuditorÍa Superior notificó al municipio de
Ramos Arizpe, Coahuila, el requerimiento de información y/o documentac¡ón, fuera de visita
domrciliar¡a número ASE-2585-2016, de fecha 11 de marzo de 2016, correspondiente a la auditoria
denominada Outsourc ng, con el cual inició con e1 ejercicio de las facultades de comprobación para
la revisión y fiscalizac ón de la cuenta públ¡ca correspondiente al ejercicio 2015.

En razón de lo anterior en fecha 29 de abril de 2016. el municipio de Ramos Arizpe,
Coahu la, presentÓ ante la Auditoria Superior del Estado, el oficio número RFAG-ASE-022-2016, de
fecha 29 de abril de 2016 mediante el cual presentó diversa información y/o documentación.

Posteriormente. esta AuditorÍa Superior del Estado notif¡có en fecha 07 de septiembre de
2016. el Pliego de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015, mediante
el cficio número ASE-9237-2016. de fecha 05 de septiembre de 2016, el cual contiene los hechos y
om¡s¡ones detectados, otorgándole al municipio de Ramos Arrzpe, Coahuila, un plazo de 15 días
hábiles para su solventación

En atenciÓn al plazo antes referido, en fecha 29 de septiembre de 2016, el municipio de
R:m¡q Arizno flnrhr rila ñraéañlÁ -ñ+^ l^ 

^,,¡¡t^.í^ 
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' 'vo ^,,.r,v1 --.huila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado el oficio número RFAG-ASE-
094-2016, de fecha 29 de septiembre de 2016, firmado por el C. Ricardo Flavio Aguirre Gutiérrez,
en su carácter de Presidente l\¡unicipal, mediante el cual proporcionó diversa información y/o
documentaciÓn para solventar el Pliego de Observaciones que le habÍa sido notificado (Anexo
número 4)

En este tenor en fecha 08 de abril de 2016, esta Auditoria Superior notificó al municipio de
Ramos Arizpe, Coahuila, el requerimiento de información y/o documentación, fuera de visita
domicillaria número ASE-2677 -2016 de fecha '1 1 de marzo de 2016, correspondiente a la auditoria
denominada Asesorías. con e cual nició con el ejercicio de las facultades de comprobación para la
revisión y fiscalización de la cuenta pública correspondiente al ejercicio 20.i5.

En razÓn de lo anterior en fecha 29 de abril de 2016, el municipio de Ramos Arizpe,
Coahuila, presentó ante la AuditorÍa Superior del Estado, el oficio número RFAG-ASE-023-2016, de
fecha 29 de abril de 2016, mediante el cual presentó diversa información y/o documentac¡ón.

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó en fecha 07 de septiembre de
2016, el Pliego de Observaciones número correspondiente a la cuenta públ¡ca del ejercicio 2015,
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med¡ante el oftcio número ASE-9237-2016, de fecha 05 de septiembre de 2016, el cual contiene los
hechos y omisiones detectados, otorgándole al municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, un plazo de
15 días hábiles para su sclventación.

En atenciÓn al plazo antes referido, en fecha 29 de septiembre de 2016, el municipio de
Ramos Ar¡zpe, Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado el oficio número RFAG-ASE-
095-2016, de fecha 29 de septiembre de 2016, firmado por el C. Ricardo Flavio Aguirre Gutiérrez,
en su caracter de Presidente Municipal. med¡ante el cual proporcionó diversa información y/o
documentaciÓn para sol'rentar el Pliego de Observaciones que le había sido notificado (Anexo
número 5)

lgualmente. en fecha 08 de abril de 2016, esta Aud¡torÍa Superior notificó al municipio de
Ramos Arrzpe Coahuila, el requerimiento de información yio documentación, fuera de visita
domiciliaria número ASE-2862-2016, de fecha 11 de marzo de 2016, correspondiente a la auditoría
denominada Revlsión de Transacciones Relevantes, con el cual lnició con el eiercicio de las
'acJltaoes oe comp'obac,ón para la revrsiór y f scalizacion de la cuenta pública correspondiente al
ele rcrcio 2 01 5

En razÓn de lo anterior en fecha 29 de abril de 2016, el municipio de Ramos Arizpe,
Coahui,a, presentÓ ante la Auditoría Superior del Estado, el oficio número RFAG-ASE-o2 4-2016, de
fecha 29 de abril de 2016 mediante el cual presentó diversa información y/o documentación.

Posteriormente, esta AuditorÍa Superior del Estado notificó en fecha 07 de septiembre de
2016 el Pliego de obsen¡aciones correspondiente a ta cuenta pública del ejercicio 201S, mediante
el oficio número ASE-9237-2016, de fecha 05 de septiembre de 2016, el cual contjene los hechos y
omlsrones detectados, otorgándole al municipio de Ramos Ar zpe, Coahuila, un plazo de 15 días
hábi es para su solventación

En atención al plazo antes referido, en fecha 29 de septiembre de 20 16, el municipio de
Ramos Arizpe Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado el ofac¡o número RFAG-ASE-
c97-2016 de fecha 29 de septiembre de 2016, firmado por el C. Ricardo Flavio Aguirre Gutiérrez,
en su carácter de Presicente Municipal, mediante el cual proporcionó diversa información y/o
documentaciÓn para solventar el Pliego de observaciones que le habia sido not¡f¡cado (Anexo
número 6).

Por ú timo en fecha 08 de abril de 2016, esta Auditoría Superior notificó al municrpio deRamos Arizpe, Coahuila, el requerimiento de información y/o documentación, fuera de visita
domiciliaria número AS E-3054-201 6, de fecha 1 1 de mazo de 20 16, correspondrente a la auditoriaoenominada Ingresos, con el cual inició con el ejercicio de las facultades de comprobación para larevis¡ón y fiscar¡zación de ra cuenta púbrica correspondrente ar ejercicio 2015.

En razón de lo anterior, en fecha 29 de abril de 2016, el municipio de Ramos Arizpe,coahuila, presentÓ ante laAuditoría superiordel Estado, el oficio número RFAG-ASE-025-2016, defecha 14 de abril de 20'16. med¡ante el cual presentó diversa información y/o oocumentac¡ón.
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Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó en fecha 07 de septiembre de
2016, el Pliego de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015, mediante
el oficio número ASE-9237-2016, de fecha 05 de septiembre de 2016, el cual contiene los hechos y

omisiones detectados, otorgándole al municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, un plazo de 15 dÍas
hábiles para su solventación.

En atenciÓn al plazo antes referido, en fecha 29 de septiembre de 2016, el municipio de
Ramos Arizpe, Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado el oficio número RFAG-ASE-
099-2016, de fecha 29 de septiembre de 2016, firmado por el C. Ricardo Flavio Aguirre Gutiérrez,
en su carácter de Presidente Municipal, mediante el cual proporcionó diversa ¡nformac¡ón y/o
documentaciÓn para solventar el Pliego de Observaciones que le había sido notificado (Anexo
número 7).

CUARTO.- En este mismo orden de ideas, en fecha 04 de mayo de 2016, la Auditoría
Superior del Estado notificó al municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, la orden de visita dom¡cil¡aria
número ASE-1971-20'16 de fecha 11 de marzo de 2016, con la cual ejerció sus facultades de
comprobación para la revisión y fiscal zación del Programa de Inversión Pública Capitulo 6000,
reportaoo en la cuenta pública correspondiente al e.lercicio 2015, mediante la correspondiente visita
domlc¡liarra, la cual se llevó a cabo por los visitadores adscritos a esta Auditoría Superior,
comenzando con el levantamiento del acta parcial de inicio en fecha 04 de mayo de 2016 y
finalizando en fecha 10 de junio de 2016, con el levantamiento del acta flnal.

Poster¡ormente, esta Auditoria Superior del Estado en fecha 26 de septiembre de 2016,
notif¡có al municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, el oficio número ASE-9717-20j6, de fecha 1g de
sept¡embre de 20 16, mediante el cual se emitió el Pliego de Observaciones que derivó de la revisión
.l fiscalizaciÓn del Programa de Inversión Públ¡ca Capitulo 6000, reportado en la cuenta públjca
correspond¡ente al ejercicio 2015, otorgándose un plazo de 15 días hábiles para solventar las
observaciones contenldas en dicho olieoo.

En atención al plazo antes referrdo, en fecha 17 de octubre de 2016, el municipio de Ramos
Arizpe, Coahuila, presentÓ ante la AuditorÍa Superior del Estado, el ofrcio número RFAG-ASE-Og1-
2016, de fecha 17 de octubre de 2016, mediante el cual proporcionó diversa información y/o
oocumentacron para solventar el Pliego de Observaciones que le habÍa sido not¡f¡cado (Anexo
nLn ero B).

Asimismo, en fecha 04 de mayo de 2016, la Aud toría Supenor del Estado notificó al
nun¡crpro de Ramos Arizpe, Coahuila Ia orden de visita domiciliaria número ASE-203g-2016, de
fecha 1'1 de marzo de 2016 con la cual ejerció sus facultades de comprobación para la revisión y
fiscalizacrÓn del Programa Hábitat, reportado en la cuenta pública correspondtente a¡ ejercicio 20.15,
med¡ante la correspondiente visita domiciliaria, la cual se llevó a cabo por tos v¡sitadores adscritos a
esla Auditoria Superior, comenzando con el levantamiento del acta parcial de inicio en fecha 04 de
mayo de 2016 y finalizand o en fecha 10 de junio de 2010, con el levantamlento del acta final.

Posteriormente, esta Audrtorla Superror del Estado en fecha 26 de sept¡embre de 2016,
notificó al municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, el oficio número ASE-9721-2016, de fecha 19 de
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septlembre de 2016, med¡ante el cual se emitió el Pl¡ego de Observaciones que derivó de la revisión
y fiscaltzación del Programa Hábitat, reportado en la cuenta pública correspondiente al ejercicio
2015 otorgándose un plazo de 15 dÍas hábiles para solventar las observaciones contenidas en dicho
pltego.

En atención ai plazo antes refer¡do, en fecha lT de octubre de 2016, el municipio de Ramos
Arizpe Coahuila presentó ante la Auditoría Superior del Estado el oficio número RFAG-ASE-085-
2015 de fecha 17 de octubre de 2016, mediante el cual proporcionó diversa información yio
documentac¡Ón para solventar el Pliego de Observaciones que le había sido notificado (Anexo
número 9).

lgualmente, en fecha 04 de mayo de 2016, la Aud¡toría Superior del Estado notificó al
munrcipio de Ramos Arizpe, Coahuila, la orden de visita domiciliaria número ASE-2048-2016, de
fecha 1 1 de marzo de 2016, con la cual ejerció sus facultades de comprobación para la revisión y
fiscalizacrón del Programa Rescate de Espacios Públicos, reportado en la cuenta pública
co'respond ente al ejercicio 2015, mediante la correspondiente visita dom¡c¡l¡aria, la cual se llevó a
ca0o 0or los visitadores adscr tos a esta Aud¡toría Superior, comenzando con el levantamiento del
acta parc¡al de in¡c¡o en fecha 04 de mayo de 2016 y finalizando en fecha 10 de junio de 2016, con
el evantamiento del acta f¡nal.

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado en fecha 26 de septiembre de 2016,
notificó al muni,:¡p¡o de Ramos Arizpe, Coahuila, el ofic¡o número ASE-}722-2O16, de fecha lg de
sept¡embre de 2016, med¡ante el cual se em¡tió el Pliego de Observaciones que derivó de la revisión
y fiscaltzac ón Cel Programa de Rescate de Espacios Públicos, reportado en la cuenta pública
correspond ente al ejercicio 2015, otorgándose un plazo de 15 días hábiles para solventar las
observaciones contenidas en dicho olieoo.

En atenciÓn al plazo antes referido, en fecha 17 de octubre de 2016, el municipio de Ramos
ArLzF'|e, Coehuila, presentÓ ante la Aud¡toría Superior del Estado, el oficio número RFAG-ASE-0g6-
2015, de fecha 17 de octubre de 2016, mediante el cual proporcionó diversa información y/o
documentac ón para solventar el Pliego de Observaciones que le habia sido notificado (Anexo
nu-nero 10)

En este mismo orden de ideas, en fecha 04 de mayo de 2016, la Auditoría Superior del
Estado noti-¡cÓ al municlpio de Ramos Arizpe, Coahuila, la orden de visita domiciliaria número ASE-
2487-2c16' de fecha 1'1 de marzo de 2O 16 con la cual ejerc¡ó sus facultaoes de comprobac¡ón para
la revisión y fiscalizaciÓn del Programa Medio Ambiente y Recursos Naturales, reportado en la cuenta
pública correspond¡ente al ejercicio 20'1 5, mediante la correspondiente visita domiciliaria, la cual se
llevó a cabo por los visitadores adscritos a esta AuditorÍa Superior, comenzando con el levantam¡ento
del acta parcial de inicio en fecha 04 de mayo de 2016 y finalizando en fecha 1O de iunio de 2016.
con el levar tamiento del acta final.

Poster¡ormente, esta Auditoria Superior del Estado en fecha 26 de septiembre de 2016,
notificó al munic¡pio de Ramos Arizpe, Coahuila, el ofic¡o número ASE-g723-2016, de fecha 1g desept¡embre de 2016, mediante el cual se emitió ei Pliego de Observaciones que derivó de la revisión
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y fis:aiizaciÓn del Programa Medio Ambiente y Recursos Naturales, reportado en la cuenta pública
correspond¡ente al elercLcio 20'15, otorgándose un plazo de l5 días hábiles para solventar las
observaciones contenidas en dicho olieoo.

En atención ai plazo antes referido, en fecha 17 de octubre de 2016, el municipio de Ramos
Arizpe Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado, el oficio número RFAG-ASE-087-
2015 de fecha 17 de octubre de 2016, med¡ante el cual proporcionó diversa información y/o
documentación para solventar el Pliego de Observaciones que le había sido notificado (Anexo
numero 1 1).

QUINTO.- Del estudio de los documentos med¡ante los cuales se em¡tieron los Püegos de
Observaciones relativos a la cuenta pública del 201 5 del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, antes
señalados, se destacaron diversas observaciones las cuales pudieran traducirse en conouctas
penalmente relevantes para configurar algún ilícito penal, conductas que se precisarán en el
apartado correspondiente y que fueron desplegadas por funcionarios de la administración del
nunic'pio oe Ramos Arizpe a cargo del C Ricardo Flavio Aguirre Guttérrez, en su carácter de
Presrdente lt/unicipal, quienes manejaron administraron, custodiaron yio utilizaron recursos públ¡cos
c bienes de la ent¡dad.

En la presente denunc¡a, para efectos penales, tiene la calidad de serv¡dor público, toda
aqJella persona que desempeñe un cargo, empleo o comisión de cualquier naturateza en una
eni¡dad pública. Lo anterror de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del
Códrgo Penal de Coahuila de Zaaaoza.

SEXTO.' En seguim¡ento de lo antes expuesto, cabe señalar la normatividad aplicable en
materta de revisión de cuenta pública, entre la que destacan diversos artículos de d¡stintos
o'de¡am¡enios legales que tienen relacrón directa con los hechos materia del presente documento.
srenJo p.¡ncipalmente los sigu rentes.

I
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A) De la Constitución Política del Estado lndependiente, Libre y Soberano de Coahuila de
zaragoza, apl ca el artículo 17'1 párrafos primero, qu¡nto y sexto, que establece que los recursos
ecorómicos de que dispongan el Estado, los Municip¡os, los organ¡smos públicos aulónomos y las
ent¡cades paraestatales y paramunicipales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía,
transparenc¡a y honradez para sat¡sfacer los objetivos a que estén destinados. De igual forma,
señala que el Estado. Ios Municipios, los organismos públicos autónomos y tas ent¡dades
paraestatales y paramunicipales no podrán realizar pago alguno que no esté comprend¡do en sus
respectivos presupuestos o en las adiciones oue se hagan a los mismos, con autor¡zacjón del
Congreso dei Estado, los Ayuntamientos o los órganos de gobierno de las entidades antes citadas.
según ccrresponda. Así mismo, dispone que el manejo de los recursos económicos del Estado, losMunicrpios, ios organismos públicos autónomos y las ent¡dades paraestatales y paramun icipales, sesujetará a las cases que ¡mpone este articulo, y los servidores públicos estatáles y munrctpales, ensus correspon d ¡entes ámbitos de competencia, serán responsables del cumplimienio de las mismas,
en los términos del Título Séptimo de la misma Constituclon.

Rev.C0
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B) Del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza publicado

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 07 de noviembre de 2013. reformado el 06 de
diciembre de 20'1 3, en vigor durante la revisión del ejercicio fiscal 2015, aplica el artículo 335, que
establece cue los municipios y sus entidades estarán obligados a conservar en su poder y a
disposición de mi representada, los libros, reg¡stros auxiliares e información correspond iente, así
como los documentos justificativos y comprobatorios de sus operaciones financieras.

G) De 1a Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de
Zatagoza, publrcada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 11 de noviembre de
2014, en viSor durante la revisión del ejercicio fiscal del 2015, aplican los articulos 9, 32, párrafo
primero y 134 fracción XlX, dispositivos legales que señalan el primero de ellos, que las entidades
conservarán en su poder los libros y registros presupuestarios y de contabilidad, así como la
lnformaciÓn financiera y los documentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas públicas
ourante un p azo m¡n1rno de '1 0 años y mientras no prescriban las acciones derivadas de las
operacrones en ellos constgnadas, su conservación o destrucc ón se realizará en los términos de la
ley de la materia; e1 segundo, establece que la Auditoria Superior tendrá acceso a contratos,
convenlos, conceslones, licencias, datos l¡bros, archivos, slstemas y documentación justificativa y
comprobatcria relativa al ingreso y gasto público de las enttdades y, en general. a toda aquella
información y/o documentación que resulte necesaria para la revisión y fiscalización de la cuenta
públ¡ca y oe los informes oe avance de gestión financiera; finalmente, el tercer dispositivo legal
mencronado establece que para la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas, la
Auditcria Superior tendrá como atribución la de solicitar y obtener toda la información necesaria para
el cumplimiento de sus funciones

De lo anter¡or, es importante precisar que en el siguiente apartado se procederá al análisis de las
lr/^^ ,t^.,a^)^^ A ^a.rr tegurarroaoes oelectadas con motivo de Ia revisión de la cuenta pública del municipio de Ramos
Arizpe, coahuila, correspo nd ie ntes al ejercicio del 2015, con base en los siguientes:

HECHOS

PRIMERO.- Del documento mediante el cual se em¡te el pliego de observac¡ones relativo a
la revisiÓn al rubro de Servicios Personales del ejercicio fiscal 2015, del Municipio de Ramos Arizpe,
Coahurla se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilicito, los elementos del tipo
penal que se describen en la cédula de observación número 27 53OO2CF Al l SOOOO13, misma que
se anexa a ra presente para los efectos legales a que haya lugar (anexo número 12).

La observaciÓn que se detalla, consrste en que derivado de la revisión rcalizada por el L.C.
Conrado Santana Pecina. auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municlpios de la Auditoría
Super or de Estado, particu la rrn en ie respecto del oficio de requerimiento de información número
ASE-2510-2016' referente a la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad respecto
de las nÓmlnas por cada uno de los periodos de pago (catorcenal, quincenal) en relación al capítulo
de Servicios Personales, así como la integración de los pagos fuera de nómjna, los recibos timbrados
y las dispersiones bancarias, la Declaración Informatjva Múltiple (DlM), los tabuladores de sueldos
autorlzados la conciliaciÓn de saldos del capítulo de servicios personales y ros contratos colectivos
de trabajo cc rrespond ie ntes a la Cuenta pública del 201S.
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Derivado del análisis realizado a la nómlna presentada por la entidad, se observÓ que

presentc, percepciones por concepto de "retroactivos" por un importe de $359,269.24
(TRESC|EI'JTOS CTNCUENTA y NUEVE t\¡rL DOSCTENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 241100

M.N ), ce os que no proporcionó fundamento legal que diera origen a dicha percepción, así como

tampocc anexó documentación que compruebe o justifique los motivos por los cuales se otorgó la
prestaclón mencionada a los empleados de la entidad fiscalizada, lo anterior de conformidad con lo
que se señala dentro del siguiente recuadro.

CLAVE D:
NON¡B RE

Ttol_r ñtr
EMPLEADO

RETROACTIVO

NAJERA LEON CLAUDIA SINDICALIZADO AFANAOORA 732.89
EMl0583 HERNANDEZ COROOVA LAURA SIND|CALIZADO AFANAOORA 768.C7
E¡¡a2864 GALINDO SLANCO CONCEPCION S]ND]CALÍZADO AFANADORA 553 14

EMCC023 ATCANTAR VAZQUEZ DORA LUZ SINDICALIZADO AFANAOORA 810.54
Et¡c0451 BARBl ,A PUENTE MARIA DE JESUS CONFIANZA ASISTENTE 3.012.89
El¡c 1204 VALDES ROCAMONTES GRISELDA SINDICALIZADO ASISTENTE 2 883.90
El"lc3517 LORE S 

^¡IARTINEZ 
ROC O IRETT ÑDICALIZADO ASISTENT 1029.00

E MC 347 REYES GUfIERREZ REYNALDO SINDICALIZADO ASISTENTE 736 7i
LOPEZ DELGADO MARIA ELENA SIN DICALIZADO ASISTENTE 2.342.79

E lvfc 347I DUQ U HERNANDEZ NER I E LV]RA srNDtcALtzA00 ASISTENTE 1.955.85
SANCH EZ SANDOVAL C LE¡¡ENfE SiND CAL]ZADO AYUDANTE 719 03

EMa 4 524 MURITLO PINEDA JAVIER CON F IANZA AUX LIAR 1.717 .84
EMa4 579 GUDINO TERRMAS tEONEt H RAI'"I CONFIANZA AUX LlAR 4.473.76
E[¡a4525 ORDONEZ MARTINEZ CAR!O JAIR CONFIANZA AUXILIAR 2 4e4.33
E N¡: O4O 5 GR MALDO CEPEDA I¡ARThA SINDICALIZADO AFANADORA 649.67
E iVENDEZ GOMEZ ALi!4A ROSA SINDICALIZADO AFANAOORA 692.57

MC312E fJloREt O CARRILLO ROSA BERTHA SINDICALIZADO AUXILIAR 2.838.59
EMa 0;1 7 BORDA LOPEZ JUAN ANTON O SINDICALIZADO AYUDANTE 571 .7 5

^,¿lARTll{EZ SILLER C ESAR ROGEL.O CONFIANZA AUXlLIA 940.00
EM(3 SAUCEDo VTTELA .¡Esus oswÁLDio SlND]CALIZADO AYUDANTE 1 2.316.39
EMC 3641 SAUCEOO BALDERAS JUAN MIGUEL S]ND CALIZADO AYUDANTE 771.73
EMt 3704 CAMACHO RENTERIA JESUS S]NDICALIZADO AYUDANTE 3.427.44
EMC 4¿64 GONZA-EZ IUEZA JESUS ERANC SCO CONFIANZA AYUDANTE 680 10

EMa 084 3
GUTIERREZ VAZQUEZ CESAR
At EJAN D RO S ND CAL ZADO AYUDANTE 17 151 18

MiiC 87 0 GUTIERREZ ',/AZCIJLZ JOSE GI-BERTO s No cALrzAOo AYUDANfE
E Mi.. 120 rlt4ON ROCHA EDUARDC S NDICALIZADO AYUDANTE 1.718 C7
EM' TORRES AtEl\¡AN rlERMINtO INDICALIZADO AYUDANTE 5,000 00
: M:283 6 PUGA OPEZ ISRAET SINDICALIZADO AYUDANTE 1,665.67

SILVA tll\,lON JUAN MANUE SINOICALIZADO AYUDANTE 911 .29
1 193 SANDI IVAL DAVILA ATANACIO SINDICALIZADO AYUDANTE 679.50

:M:3594 DE LA ROSA BERNAL ANTONIO
GUADALUPE SINDICALIZADO AYUDANTE 763.15

=M03596
iIERNANDEZ GRANADOS JESUS
ARTU R O SINDICALiZADO AYUDANTE 5,000.49

:M031 SAUC :DO VITE LA LEONARDO JAVIER SIND]CALIZADO AYUDANTE 2.146.16
PARRA RODR GUEZ ALAN SAUL SINDICALIZADO AYUDANTE 71L65
¡4OREN O PLATA F]DENC O CONFIANZA AYUDANTE 2.7 47 67
F IGU EROA REYES LDEFONSO CONFIANZA AYUDANTE 3.768 47

2 URBINA RODRTcUEZ EUSESTO INDICALIZADO AYUDANTE 5.348 46
2 4LCANTAR VALÉRIO JUAN FRANC SCO SINDICALIZADO AYUDANTE 4,526.98
2 URBINA S ItVA F IDENCIO SINDICALIZAOO AYUDANTE 4.611 44

trM01, 9 GARCIA 6ANDA JUAN SANTTAGO llllDrcALrzADo AYUDANTE 2.582.88
PARRA JU¡REZ .lucN eouenDo SINDICALIZADO AYUDANTE 4.217.53

ZA EVEL SINDICALIZADO AYUDANTE 4.2 .A2
JUAN SINDICALIZADO AYUDANTE 2.532.87

:N/\ GUTIER REZ .U IS AÑToNi( SINDICALIZADO AYUDANTE 600.45
UEZ GI rs CONFIANZA AYUDANTE 1 341.16

KG ERO JOSE ANTONIO SINDICALIZADO AYUDANTE 9.82EM0¿s71 LUCAS SANTES ADRIAN NDICALIZADT AYU DANTE 4 881Efrurruo ALEGRTA GAI\^EZ LU S FERNANDOeuo¡zzz ruqo ceREcERo ¡osE cu¡onrupE
SIN DICALIZADO AYUOANTE 1

SINDICALIZADO AYUDANIE
El\402931 GONZA-EZ .IERÑAÑDEZ MAR A DL

ROB LE SINDICALIZADO INTENDENTE 63 8.94

972¡O
EM03331 LOPE ENA ERASMO qLNDtCALTZADO AYUDANTE
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DE -A ROSA ALVARADO ERNESTO

TOVAR PEREZ SIDRO GUADATUPE DE

PEREZ COVARRUA¡AS JUAN

SAiTTILLAN DE LOS SANTOS EDGARtvA\ stNDtcALtzADO

REZ HERNAN DEZ JUAN I.ÍIANUEL

MENDOZA TOV

SANDOVA- SAUCEDO JOSE
stN0rcALtzADO

1150.00

5.173.84

5.624 57

1013.61

= 
¡¡t0c 09 8

SANTOS

:l¡01176

:M01192

IA RODRIG

VETAzQUEZ HERNANOEZ JE
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Al tenor de lo anterior se notificó al Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, de las
irregularrdades derivadas del proceso de fiscalización efectuado a fin de que proporc¡onara
documentación comprobatoria y justificativa que acreditase el otorgamiento de las prestaciones
mencronadas, en respuesta la ent¡dad fiscalizada presentó el oficio número RECHUM/0073/2016,
de fecha 22 de septiembre de 2016, firmado por el Drrector de Recursos Humanos, en el que
manifiesta que " . /e comento que hay varias razones por las que esta prestac¡ón se /es da a /os
trabapdores, una de etlas es el retroact¡vo que se /es pago al personal sindicalizado por concepto
de la ':nflac¡on del 4% que en revisión de contrato colectivo se tes otorgó que deberia haberse pagado
a panir de la pri'ner quincena de enero y el pago se realizó hasta la primera de mayo... asf mismo
le comento que otras de las razones por la cual se paga este retroactivo es por el t¡empo extra
traba¡ado por algunos empleados y se paga med¡ante este concepto, ya que et sistema no contempla
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la fórmula correcta para efectuar el pago del t¡empo extra...", asimismo, exhibió el escrito de fecha
06 de mayo de 2015, a través del cual la Secretaria General del Sindicato de Empleados y
Trabajadores al Servicio del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, C.R.O.C., solicitó al Director de
Recursos Humanos, se pagara al personal sindicalizado el retroactivo correspondiente del 1 de enero
al 15 de marzo de 2015, en relación a un incremento de 4% al salario diario autorizado por el
Ayuntamrento, así como oficios mediante los cuales le fue solicitado al Director de Recursos
Humancs realizara Ios pagos de tiempo extra a empleados por laborar en día festivo, día de
descanso y horas extraord in arias; sin embargo, no proporcionó la documentación en la cual se
evrdenc€ la base para la determinación y pago del incremento de 4% y su autorización o aprobación
correspond ¡ente. además, no presentó la documentación que soporte y evidencie el control aplicado
para a determinación de los pagos por tiempo extraordinario.

=n esta tesitura, del análisis efectuado a la documentación proporcionada por el Municipio
de Ram')s Arizpe, Coahuila, se desprende que los pagos efectuados por concepto de "retroactivos"
por la cantidad de $359,269 24 (TRESCtENToS ctNcuENTA y NUEVE MtL DOSCTENTOS
SESEN-A Y NUEVE PESOS 24l1OO M N ), no se justifican toda vez que at d¡straer recursos
nirnicipales a f¡nes distlntos a los señalados por las leyes y por el presupuesto, se infringen las
dispos¡crores qLle seña¡an que el sueldo será uniforme para cada una de las categorías de
:rabaladcres y será filado en los presupuestos de egresos respectivos, por lo que no podrán
excecerse en sus erogaciones a las cantidades autorizadas que fijen las partidas globales de los
presupues:os de egresos anuales, de conformidad con lo establecido por los artículos 284 y 103,
fracción lX del Código Municipal para el Estado de Coahu¡la de Zaragoza, asimismo, se prohíbe a
los serv dcres públicos municipales obtener o tratar de obtener por el desempeño de su func¡ón.
beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. al
tenor de lo drspuesto por el pánafo segundo del artículo 285 en el Código Financiero para los
Munrcipios del Estado de Coahuila de Zaraooza

En virtud de lo anterior, es ¡mportante señalar que él o los servidores públicos responsables
de la contab¡lidad municipal, se encuentran obfigados a verificar que todo registro contable y
presupuestal este soportado con los documenlos comprobatorios originales y mantenerlos bajo
resguardo y conservación del Municipio correspond iente, por un término de cinco años contados a
part¡r del eiercicio presupuestal s¡guiente al que corresponda. de conformidad a lo establecido por
ros artículos 320 y 330 del código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de
Zaragoza dichos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación de los
recursos públicos y dar certeza de su ejercicjo en el fin para el cual fueron auto¡zados.

Cabe señalar, que el pago de remuneraciones al personal de la Administración pública
Mun¡cipal, se efectuará por conducto de la Tesorería Municipal u órganos aux¡l¡ares facultados
expresamente para ello, y conforme al puesto o categoría que se les asigne de acuerdo con el
tabulador autorizado por el Ayuntamiento y en todo caso de conformidad a la nómina y/o recibos
correspc no ien tes, donde conste la firma de los beneficiarios, de conformidad a lo dispuesto por el
articulo 29D del código Financiero para los Municipios del Estado de coahu¡la de Zaragoza; asímismo' se contraviene lo establec¡do por el numeral 309 del código Munrcipal para el Estado decoahuila de Zaragoza, precepto legal que establece que cuando las condiciones generales detrabajo contengan prestac¡ones económicas con cargo al municipio, y que deban cubrirse a través
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del Presupuesto de Egresos, deberán ser autorizadas previamente por el Ayuntamiento, sin cuyo
'equisito nc podrá exigirse su cumplimiento

Er virtud de lo anterior, el funcionario responsable de la administración contable municipal,
fue omiso al efectuar pagos por concepto de "retroactivo" sin que este se contrata debidamente
autortzado en observancia a lo establecido por los dispositivos mencionados, asimismo al no
presentar la documentación que compruebe y justifique su argumento, no se acreditó la observación
realizada, oblrgación atribuida al funcionario encargado de la administración contable Municipal, a
qulen e ccrresponde establecer y mantener los registros necesarios que provean la información para
el análisis económico, financiero y de toma de decisiones, asÍ mismo tiene la obligación de que todo
regrstro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios
ortginales, os que deberán estar en resguardo y conservación del municipio correspondiente por un
térmlno de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal s¡guiente al que corresponda,
según lo d¡sponen los articulos 327 , fracción ll y 330 del Código Financiero para los Municipios del
Estado de Coahuila de Taraooza.

La presente observación se atribuye presumiblemente al Lic. José Luis Oyarzábal Garza,
qu en durante el ejercicio 2015 desempeñó el cargo de Tesorero del Municipio de Ramos Arizpe,
Ccahuria. Asimismo caoe señalar que dicho funcionario en el ejercicio de su cargo es el encargado
de v g¡lar v documentar toda m nistración de fondos públicos, de intervenir en las operaciones de
credito públ¡co municipal, asi como en los actos y contratos de los que resulten derechos y
oo ¡9acrones de caracter económico para el Municipio, así como el interven¡r en las gestiones
oponunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal, de conformidad con el articulo 12g,
fracciones Xl y Xll del código Municipal para el Estado de coahuila de zaraooza.

Balo esta tesitura, consideramos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
responsabies de la administración contable municipal ocasionaron un menoscabo al patrimonio de
la hacienda pública municipal por la cantidad de $359,26g.24 (TRESctENTos ctNcuENTA y
NUEVE MiL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 241100 M.N.), razón por Ia que durante et
desarrollo de la ndagatoria llevada a cabo por esa representación social, pudieron desprenderse
hechos que configuren el tipo penal de Ejercicio Indebido, Incumplimiento y Abandono de Funciones,
en su modalidad de omisiÓn de Aviso Debido o de Evitar Afectación a Entidad pública, previsto y
sanctonado en el artículo 213, fracción lll del Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza,
en caso de acreditarse que el servidor público en razón de su cargo tuvo conocimiento del riesgo
razonable Jel patrimonlo o a los intereses legÍtimos de la hac¡enda pública del Munrciplo de Ramos
Arrzpe Coahuila y no ¡nformÓ a su superior jerárquico u órgano que le deba informar; o no lo evitó
cuanoo esluvo dentro de sus facultades, con independencia de otro u otros delitos que pudieran
configurarse, lo anter¡or toda vez, que corresponde a la tesorería municipal el control. vigilancia y
evaluaciÓn del gasto públlco municipal con el objetivo de examinar la act¡v¡dad financiera del
ayuntamiento.

SEGUNDo-' Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relat¡vo a
la revis¡Ón al rubro de Egresos del ejercicio fiscal 2015, del Municipio Je Ramos Arizpe, Coahuila, seadvierte ccmo conducta que pudiera configurar un hecho ilicito, los elementos clel t¡po penal que se
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descrlben en la cédula de observación número 27 54002CF A115000002, misma que se anexa a la
presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 13).

La observación que se detalla, consiste en que derivado de la revisión realizada por el L.C.

Conrado Santana Pecina, auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios de la Auditoria
Super or del Estado, particularmente aL oficio de requerimiento de información número ASE-2585-
2016, a efecto de I evar a cabo el proceso de fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio 2015,
se validó y verificó la información y documentación presentada por la entidad a fin de acreditar los
egresos realizados por concepto de Outsourcing, por la contratación de servic¡os de recolección y
manelo de desechos.

En atención a la solicitud efectuada, la entidad fiscalizada presentó bitácoras de los trabajos
realtzados por el departamento de servicios primarios, con las firmas de autorización, elaboración y

supervisión, fotografias sin fecha, contrato de prestación de servicios número DJ/SP/0006-2015 de
fecha 16 de ju nio de 2015. Se observó que no se justifican las erogaciones realizadas por el Municipio
ce Ramos Artzpe, Coahuila, toda vez que no proporcionó el reporte minucioso y detallado (bitácora
o aria) realizado por el prestador de servicios, mediante el cual mantendría informado al Municipio y
podrÍa a disposición del mismo a fin de que estuviera en aptitud de revisarlos y aprobarlos, de
conformidad a lo establecido dentro de la cláusula SEXTA, inciso E del contrato de prestación de
servrcros. ademas no presentó la autor¡zación del Municipio para realizar los trabajos de limpieza y
oeshierbe de las plazas y bulevares. Asimismo se advierte que el Municipio realizó dos procesos de
it'vLtacrones restringrdascon números ADQ-o15-2015 de fecha O1 de junio de 2015 por servicios de
limpieza, y la ADQ-016-2015 de misma fecha de emisión por servic¡os de deshierbe, quedando como
montos de contratación las cantidades de $1,252,800.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA
Y Dos Mlt ocHoclENTos PESos 00/100 M N ), por timpieza y 9r,2s2,800.00 (uN MtLLóN
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por deshierbe
respect¡vamente, lo cual debió ser en un sólo proceso, ya que los servicios los presta la misma
persona y los cuales son llevados a cabo por el m¡smo personal.

De igual manera, se observó que as fotografías presentadas por la entidad son las mismas
que se Inciuyen como soporte en cada pago real¡zado, además dichas imágenes son incluidas como
soporte de la documentación just¡ficat¡va del cheque número 3241 a nombre de Pinturas e Insumos
de Monterrey, S.A. de C V

Cabe señalar, que el contrato de prestación de servicios en la cláusula séptima establece
que '.. el proveedor deberá presentar una fianza expedida por una lnstitución Afianzadora
Mextcana autarizada conforme a derecho, por el 10% del monto del contrato incluyendo el tVA. para
garanttzar su cumpl¡m¡ento. En térm¡nos de /as bases de la invitación Restringida Nacional número
ADQ-01 5-2A1 5. ", la cual corresponde al servicio mensual de limpieza en ia zona urbana de Ramos
Ar¡zpe incluye: servicio de '15 personas, uniformes, seguro social y las prestac¡ones que marca la
ley fianza que no fue presentada por el proveedor aún y cuando se encuentra estipulada dentro del
contrato.

Es de destacar, que el prestador de servicios C. Maria de los Ángeles Gutiérrez Aguirre.
guarda lazos familiares con el C. Pedro Hussein Aguirre Figueroa, quien se desempeña como Sub

KEV, UU
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Director de Desarrollo Rural por lo que 1a contratación de dicho servicio infringe lo dispuesto por el

artÍculo 52 fracción Xlll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y

N4unicipales del Estado de Coahuila, dispositivo que establece que todo servidor públtco tendrá la
obligación de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser

observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, al excusarse de intervenir en cualquier
forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tengan interés personal, familiar

o de negocros, incluyendo aquellas de Los que pueda resultar algún beneficio para é1, su cónyuge o

parientes consanguÍneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que

tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el

servidor publico o las personas antes referidas formen o hayan formado parte, y su incumplimiento,
dará lugar al procedimrento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción
en c ue incurra

De la revisión al expediente relativo al proveedor María de los Angeles Gutiérrez Aguirre, se
observó que la entidad fiscalizada no presentó el dictamen del área respectiva. de que no se cuenta
con personal capac¡tado o disponible para la realización de las actividades del servicio contratado.
Dctc Fecha Prcveedor Conceolo trnpo|Ie

:9ó ¡5802
3- DE

1ñ¡¡ta/rr,1 i N¡arlá ce los A¡geles'- -_ _- ' G-trerrez Agur¡re

PAGO FACTURA 125. SERVICIOS DE LI[4PIEZÁ Y
DESHIERBE EN PLAZAS Y BOULEVARES DEL 1 AL

015
s104,40c.!0

8¿9 35E02 . ¡/¡.,.nr i Maria :e tos Ange es
Uut,erreZ Agurre

PAGO DE LA FACTURA 125 POR SERVICIO DE
LI¡iIPIEZA EN AREAS ESTABLECIDAS POR
SERVICIOS PRIMARIOS DEL MES DE ENERO 2015

$ r 04,4c0.00

921 354C2 7/fr_.,r^i < Nlaria Ce los Ange es
uLl errez ASUrr'e

PAGO DE LA FACTURA 130 POR SERVICIO DE
DESHIERBE Y LIMPIEZA EN PLAZAS Y BLVOS DEL
MES DE FEBRERO 2015

$104,400.00

1037 --71..\).^1q hla a de los Ange es' -' -' - Gut érre¿ Agurrre

PAGO DE LA FACTURA 129 POR SERVICIO DE
LIMPIEZA EN AREAS ESTABLECIDAS POR
SERVICIOS PRII4AR OS DEL 1 AL 26 DE FEBREO
2415

$104.400 00

; 12oo 35ac2 ogi aai 2015 Maria de los Ange es
uuI efez Agu rfe

PAGO DE LA FACTURA 135 POR SERVICIO DE
LIMPIEZA EN AREAS ESIABLECIDAS POR
SERVICIOS PRIMAR OS DEL 1 AL 30 DE I¡ARZO DEL
2315

sr 04,400 00

, 126' 358C2 49ta4i20,5 ¡,4afia de los Ángeles
Guliérrez Agu rre

PAGO DE LA FACTURA 1 34 POR CONCEPTO DE
SERV]CIO DE DESHIERBE Y LIMPIEZA EN PLAZAS Y
B:VDS DEL MES DE MARZO 2015

$104,400 00

1456 35802 r 5/05i 2C'5 t!4af;a de lcs Ángeles
Gulérez Agu re

PAGO DE tA FACTURA 144 POR CONCEPTO DE
SERV]CIO DE LII\,,IPIEZA EN AREAS ESTABLECIDAS
POR SERVICIOS PR I¡ARIOS DEI 01 AL 30 DE ABRIL
DEL 2015

$104,400 00

1832 358C2 03i 04i20'5 ¡,laria de los Ángetes
Guliérrez Agu rre

PACO DE tA FACTURA 132 POR CONCEPTO DE
SERV CIO DE PERSONAL DE APOYO PARA
III\4PIEZA DE D VS AREAS EN EI fuIUNICIPIO.

$'11,600 00

1872 35A02 T 5/C5i 2C15
¡,4ar a de lcs Angeles
Gul éfrez Agu rre

PAGO DE tA FACTURA 145 POR DESH ERBE Y
L¡IV1PIE¿A EN PLAZA Y BOULEVARES DEL MES DE $104 4OO OO

ABR]L 2015

09/06i 20'5 [4ar,a de los Angeles
Gul érrez Agu rre

PAGO DE tA FACTURA 151 POR DESH ERBE Y
IIMPIEZA EN PLMAS Y BOULEVARES
CORRESPONOIENTE AL PERIDODO DEL O1 AL 31 DE
MAYO DEL 2015

$104,400 00

22:: 35302 a2tAi i2Aia flaria de los Ángetes
Gutrérfez Agu,rre

PAGO DE tA FACTURA 152 POR SERVICIO DE
LII\4PIEZA EN AREAS ESTABLEC DAO POR
SERVICIOS PRIMARIOS DEL 1 AL 31 D EI4AYO 2015

$104,400 00

TOTAL $1.055.600 O0

la revisión efectuada a Ia cuenta pública 2015 del Municipio de Ramos Arizpe,
a la ent¡dad de las observaciones realizadas, la entidad fiscalizada presenió
través de los cuares ra c. craudia Erizabeth Reyes Méndez, Directora de
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Servicios Municipales informó al prestador de servicios los espacios a los cuales debería brindar el
serv¡cio de deshierbe y limpieza general, asrmismo presentó bitácoras de los trabajos realizados
durante los meses de enero a mayo de 2015 debidamente firmadas por la Directora de Servicios
Municipales, anexando también archivo electrónico que cont¡ene memoria fotográfica que evidencia
la real¡zación de los trabajos contratados, por lo que se solventa la observación respectiva.

Así mismo, proporcionó oficios de fecha 02 de enero y 03 de marzo de 2014, mediante los
cuales la Directora de Servicios Primarios del Municipio de Ramos Arizpe, Coahutla, afirma al
Tesorero Municipal, no contar con personal capacitado o disponible para llevar a cabo las actividades
de limpleza y deshierbe solventando la observación en cuanto a la falta de dictamen del área
respectiva.

Respecto a la relación fam¡liar entre el proveedor y el Sub Director de Desarrollo Rural, la
entidad manifestó que' " ...señalamos que et C. Pedro Hussein Aguirre Figueroa se encuentra
laborando en el Depaftamenta de Desarrollo Rural mismo que no tiene ningún tipo de intervenc¡ón
en el PadrÓn de Proveedores del Municipio ni con atgún tipo de proced¡miento de adjudicación o
contrataciÓn... y en su caso e/ deparfamento de encargado det seguimiento a proveedores es
Contraloría y quien resuelve en alguna licitación o cuatquier tipo de trámite es e! Comité de
Adqu¡s¡c¡ones seqÚn /as ¡nvitac¡ones restring¡das enviadas con anterior¡dad. ", sin embargo, no
proporcionó documentaciÓn que acredite su argumento, o evidencia que demuestre fehacientemente
cue d cho serv¡dor público no ¡nterviene en el procedimiento de adjudicación.

Asimismo, respecto de la realización de los procesos de invitaciones restr¡ng¡das con
números: ADO-O15-2015, de fecha 01 de junio de 2015 por servicios de limpieza y la ADe-g16-20.15,
de la rnisma fecha, por servicios de deshierbe por un monto de contratación de $1,252,g00 00 (UN
MILLÓN DosclENTos clNcuENTA y Dos MrL ocHoctENTos pEsos 00/100 M.N)por
l¡mp¡eza v 51,252,800 00 (uN MILLóN DosctENTos clNcuENTA y Dos MtL ocHoctENTos
PESOS 00/100 M.N ) por deshierbe, lo cual debió ser en un sólo proceso, ya que los servicios los
presla la mlsma persona y los cuales son llevados a cabo por el mismo personal, así como de la falta
de la fianza que se estrpula en el contrato de prestación de servicios en la cláusula séptima, toda vez
que no presentó la docunentación e información alouna.

En consecuenc¡a, de las omisiones cometidas por el servidor público responsable de la
administracrÓn contable municipal en el desempeño de su cargo, se presume que se d¡spuso de
recursos públicos en beneficio propio o ajeno. lo que representa un daño a la hacienda pública
mun¡c¡pal por un monto de $1,055,600.00 (UN [/ltLLóN ctNcUENTA y ctNco MtL SEtSctENTos
PESoS 00/100 M N ), toda vez que no existen constancias que justifiquen ta realización de los
procesos de invltaciones restringidas, y el que las mismas hayan sido en favor de un familiar de un
seryldor público en activo al momento de Ia celebrac¡ón del contrato de prestación de servicios, por
lo que se presume que el servidor públ¡co por si. o por interpósita persona, intervino en un negocio
público fuera del ámbito de sus atribuciones. para obtener algún provecho indebido para sí o para
otro, aprovechándose de su calidad en el cargo, presum¡endo la configuración del delito de Tráficoy uso de Influencias previsto y sancionado por el artículo 200 del código penal del Estado deCoahuila.
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Asimismo, el o los servidores públicos responsables de la administración contable munlcipal
no obstante tener la responsabilidad de vigilar la administración y uso de los recursos públicos, asÍ
como de as operaciones financieras efectuadas por la entidad, priorizando siempre el interés jurídico
de la hacienda pública munic¡pal, no previó medidas a aplicar encaminadas a evitar una afectación
a as arcas municipales del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, al carecer de elementos que
acrediten la correcta aplicación de los recursos mencionados, así como en concordancia con lo
man festado en los párrafos lll, Vl, y Xll del presente hecho se presume la ejecución de un desvio
flagrante de recursos hacia fines distintos a los autorizados, actualizando con los acios mencionaoos
la figura típica de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del Estado de
Coahuila de Zaragoza, todo esto, independ ientemente de otros del¡tos que puedan configurarse.

La presente observación se atribuye presumiblemente al Lic. José Luis Oyarzábal Garza,
quren durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del Municipio de Ramos Arizpe,
Coahuila. Asrmrsmo cabe señalar que dicho funcionario en el ejercicio de su cargo es el encargado
de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos, de intervenir en las operaciones de
crecito público municipal, asi como en los actos y contratos de los que resulten derechos y
obtigaciones de carácter económico para el Municipio, asÍ como el intervenir en las gestiones
oportunas en los asuntos de ¡nterés para la hacienda municipal, de conform¡dad con el artículo 12g,
fracciones Xl y Xll del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Bajo esta tesitura, consideramos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
responsables de la admin¡stración contable municipal, ocasionaron un menoscabo al patrimonio oe
la hacienda pública municÍpal por la cantidad de 5'1 ,055,600.00 (UN IMILLóN CINCUENTA y CTNCO
N4lL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N ), razón por la que durante el desarrollo de ta indagatoria
llevada a cabo por esa representación social, pudieron desprenderse hechos que configuren el upo
penal de Ejercicio lndebido, lncumplimiento y Abandono de Funciones, en su modalidad de Omisión
de Aviso Debido o de Evitar Afectación a Entidad Pública, prevrsto y sancionado en el artículo 213,
fracciÓn lll del Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que el
serv¡dor público en razón de su cargo tuvo conocimiento del riesgo razonable del patrimonio o a los
intereses legítimos de la hacienda pública del lvlunicipio de Ramos Arizpe, Coahuila, y no informó a
su superlor jerárquico u órgano que le deba informar o no lo evitó cuando estuvo dentro de sus
facuitades con independencia de otro u otros delitos que pud¡eran configurarse, lo anterior toda vez,
que corresponde a ia tesorerÍa munrcrpal ei control, vigilancia y evaiuación del gasto público
municipal con ei objetivo de examinar la actividad financiera del ayuntamiento.

TERcERO.- Del documento mediante el cual se emite el Pliego de Observaciones relativo a
]a rev¡siÓn al rubro de Egresos de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2015, oer
rn'rnicipio de Ramos Arizpe, Coahuila, se advierte una conducta que pudiera configurar un hecno
lícito, derivada de los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación número
2756002cFA1 15o00003, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya
tugar (Anexo número .j4)

La observaciÓn antes mencionada derivó de la revisión realizada por el L.C. Conrado
Santana Pecina, auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios de esta Auditoría Superiordel Estado de Coahuila ASE-2677-2016, cons¡stente en la documentación comprobatorra v
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justificatjva de los servicios de asesorÍa contratados durante el ejerc¡c¡o 2015 y reg¡strados en la

cuenta 331 01 servicios legales, de contabilidad y auditoría y relacionados,

Por lo anterior se procedió a revisar las operaciones celebradas con el C. Luis Ramos
Escalante, por la prestación de servicios de asesorías técnicas-juridicas, la ent¡dad presentó
documentación consistente en póliza, solic¡tud de pago, facturas, informe de actividades, contrato
número DJ/SA/002-2015 y transferencias de pagos, se observó que durante el ejerc¡cio 2015 se le
realizaron pagos al C. Luis Ramos Escalante, por un importe de $698,188.70 (SEISCIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL CIFNTO OCHENTA Y OCHO PESOS 70/100 M N.), por ta prestación de
servicios de gestiones técn ¡cas-ju rid icas, brindando asesoría en las materias civil penal, laboral,
adm¡nistrativa y/o de cualquier otra rama jurídica que le fuese encomendada, de conformidad a lo
establecido en la cláusula primera del contrato de prestación de servicios celebrado en fecha 01 de
enero de 2015, no obstante dichos servicios también fueron contratados por la entidad con el
oespacno Oceguera Abogados, S.C, según lo dispuesto en la cláusula primera del contrato de
prestac¡ón de servicios de fecha 01 de mazo de2014, cláusula primera, que señala que: "..."EL
MUNlclPlo' encomienda a "EL PRESTAD?R DE sERy/c/os'l para que lleve a cabo a su favor
/OS S/EIUIENIES SErY¡C¡OS: QUE A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE "EL MIJNICIPIO", REALICE
IODAS LAS GESI/ONES TÉCNICAS.JURÍDICAS QUE LE SFAN ENCOMENDADAS,
BRINDANDO ASESORIA E,ry LAS MATERIAS CIVIL, PENAL, LABORAL, ADMINISTRATIVA Y/O
D- )UALQUIER orRA RAMA JURlDtcA.." pot lo que no se justifica ta duplicidad en Ia
contratación del mismo servic¡o con diferentes prestadores.

Cabe señalar que el C. Luis Ramos Escalante, se desempeña como Notario Público número
74 del Distrito Notar¡al de Saltillo, Coahuila, actividad que resulta incompatibte con et actuar a nombre
y representaciÓn del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, en gestiones técnicas y jurídicas, ya que
son labores propias del cargo de un Síndico mismas que son incompatibles con las funciones del
Notario de conformidad a lo dispuesto por las fracciones ly ll, del artículo 6 de la Ley del Notariado
del Estado de Coahuila.

Conceptos pagados que se detallan dentro del esquema siguiente:
Cuenta Fecha Proveedor Concepto rmpone

i

331 0194 19i01/201 5

Pago de recibo de honorarios 108 correspondientes a
Lu¡s Ramos ho.oraflos profesronales del rres de enero del 201S. detsscarante acuerco at conkato de prestacrón de serv¡cros DJ/SAjO.l3-

2014

$63 471.70

380 33',31 13i0212015 Lurs Ramos
Esca ante

Pago de rec¡bo de honorarios 116 co,respond entes a
hooorarios profesionales det mes de febrero oel 201S. de
acuerdc al contrato de prestac,ón de servicios DJ/Sfu0,13-
2014

s63.471 70,

685 33131 18r03120, 5
Luis Ramos
Escatante

Pago de rec¡oo de honoranos 130 coriespondientes a
honorarios profesionales det mes de marzo del 2015. de
acuerdc a contrato de prestacrón de seN¡c¡os DJ/SfuO.l3-
2014.

s63,471 70

148 331 0'l 10t041201,5 L!is Ramos
Escalanle

Pago de recibo de honorarios 135 correspondientes a
honorarios profesionales det mes de abril det 201S. de
acuerdo ar conlrato de prestac¡ón de serv¡c¡os DJ/SA,/o13-
2014.

$63,47170

'489 33101 ñqr.q,r^r ( LrllS RamOs
tsc€tanle

Pago de rec¡bo de honorar os .141 correspond¡entes a
honorarios profes¡onales del mes de mayo det 2015, de
acuerdo al contrato de pfestación de se.v¡cios DJ/S¡,,/o13-
2014

$63,47r.70

1745 33101 o2toat2cl5 i Lus Ramos
ESCatanle

Pago de la factura r 55 por honorar¡oilrofesronaGllEt ñ'es
ce tun o 2C15 $63,471 70

Rev 00

Blvd Fundadores 7269 Col. 0uinta Los Nogales c.P 25016 Saltillo, coah., 
.México Telélono: (g44) 171.70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx

www.asecoahuila.oob.nx

18



^Fff\|ft
- 

-lrl

a)>- 1'r I t)t l{ ll(,1:t{Il\O- AuDrronín SuprnroR
del Estado de Coahuila

2156 33101 c1t07 !2c15 Lu s Rarnos
Esc¿lante

Pago de la factura 163 por honorarios proles¡onales del mes
de Ll]lio 2015. $63.471.70

33101 C'3/08/2C 15
Lu s Ramos
Escalarle

Pago de recibo de honorar¡os 169 correspondientes a
honora:ios profesionales del mes de agosto de 2015, de
ac!erdo al contrato de ofestación de servrcios DJ/SAJo13-
2014

$63,471.70

29 50 3: t o1 o3tagt2c15 Lu s Ramos
ESCatante

Pago de recibo de honorar¡os 181 correspcr'rd¡entes a
ronorar os crofestonales del mes de sep:¡embre del 2015. de
acuerdo al contrato de prestación Ce servicios DJ/SAJ013-
2014

$63,471.70

331C1 21t10i2|15 Luis Ramos
Escálante

Pago de la factura 191 por honorarios profesionales del Íres
de octlbre 2015. $63,471.70

I 4389 331C1 A3|1U2C15 L!ris Ramos
Escalante

Pago de la faclura 200 por honorar¡os profesionales del mes
de nov¡embre del 2015. $63,471.70

T s698.188 70

Derivado oe las observacrones real¡zadas dentro del desarrollo de la auditoría realizada al
municipro de Ramos Arizpe, Coahuila, se requ¡rió a fin de que presentara documentación justificat¡va
por el rmporte señalado, en atención a lo cual la entidad fiscalizada presentó documentación que
solventÓ la observacrón con respecto a la contratac¡ón de un mismo servicio con dos diferentes
p'oveedores, sin embarSo no se lustifrcó con fespecto al gasto efectuado al C, Luis Ramos
Escalante, toda Vez que sus funcrones como Notario Público n' 74 del Distrito Notarial de Saltillo,
Coahuila, son inccmpatibles con el desempeño de labores de representación a nombre de la entidad
p'op as de un sindico.

Lo anter¡or contraviene al desempeño de las funciones públjcas en franco cumplimiento a
los principios de legal dad honradez lealtad imparcialidad y eficiencia, así como al imperativo
insoslayable de prever que los recursos económicos de que disponga el Estado, Municipios y demás
entidades, se adm nistren con eficiencra y honradez. por lo que si en especie se contrató a personal
o prestadores de servtcio para realizar las obligaciones del Síndico, resulta evidente la contravención
al principio constltucional de eficiencia en el desarrollo de las funciones propias de los funcionarios
públ¡cos.

Aunado a lo ante¡ior es de señalar que el servidor público responsable de la contabilidad
muntcipal está obl¡gado a operar sistemas de contabilidad de tal forma que faciliten la fiscalización
de los activos, pasivos, ingresos, costos, gastos, avances en la ejecución de programas y en general,
de manera que permitan medir la eficacia y eficiencia del gasto público municipal, así como de
verificar que todo registro contable y presupuestal .y conservación del municipio correspond¡ente por
un término de cincc años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponoa,
de conformidad a lo establecido por los articulos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios
del Estado de Coahuila de Zaragoza, dichos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y
legal aplicaciÓn de los recursos públicos y dar certeza de su ejercicio en el fin para el cual fueron
autorizado. derivado lo anterior, del hecho que el o los servidores públicos encargados de la
acmtnistracrÓn contable municipal debró solicitar e integrar al expediente del contrato de prestac¡ón
de serv¡cios la Licencia para separarse de su cargo que en su caso se otorgue al Notar¡o público,
de conformidad a lo estipulado por el artículo 108 de la Ley del notariado del Estaoo de Coahuila.

Ahora bien, de los hechos mencionados se señala como presunto responsabte al Lic. José
Luis oyarzábal Garza, -esorero Municipar de Ramos Arizpe, coahuira, cargo que oesempeñó
d urante el ejercicio 201 5, de tal suerte q ue entre sus funciones de Tesorero municipat, era encargado

Rev 00

Blvd Fundadores 7269 col' ouinta Los Nogales c.P 2501 6 Saltillo, Coah., México Teléfono: (8441 17'l .70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
www,asecoahu ila. ¡ob, mx

19



\vL
t,>- () rl{ ltulrr\ll\O- AuDrronín Suprnlon

del Es ado de C,rahuila

de Vigi'ar y documentar toda ministración de fondos públicos, de intervenir en las operaciones de
crédito pLbl¡co municipal, así como en los actos y contratos de los que resulten derechos y

obl¡gaciones de carácter económico para el Municipio, así como el intervenir en las gestiones
opolunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal, de conformidad con el artÍculo 129
frac:iores Xl y Xll del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Bajo esta tesitura, consideramos que de las omisiones cometrdas por él o los servidores
públiccs responsables de la administración contable de la entidad fiscalizada, se adv¡erte un perjuicio
en e patrrmcnio de la ñacienda pública por la cantidad de $698,188.70 (SEISCIENTOS NOVENTA
Y OCHO fvllr- CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 70/100 M N ) toda vez que siendo responsables
de v¡9. ar ) documentar el rngreso de recursos públicos priorizando siempre el interés jurÍdico de la
hac¡enla pública de la entidad, conoció un riesgo razonable que ocasionaria una afectación al
palnmonio y os ¡ntereses legítimos del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila,, incumpliendo su
obli3acrón de lnformar a su superior jerárquico u órgano que le debiera informar, o en su caso, rratar
de evrter el r¡esgo que conoció ejerc¡tando las acc¡ones necesarias para salvaguardar el patrimonio
de la entidaJ fiscatizada además de que él o los responsables de la administración contable de la
en:rdad fis,lalizada. ocultaron. utilizaron o inutiltzaron ilícitamente informac¡ón o documentación que
se enaontraba balo su custodia; o a la cual tenía acceso; o tenía conoc¡miento en v¡rtud de su emoleo.
cargo o com¡s¡ón, en beneficio propio o ajeno, actualizando con ello la conducta de Ejercicio
l'-rdeb¡do incumplimiento y Abandono de Funciones Públicas prevista por el artículo 213 del Cód¡go
Peral del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo |as modalidades de Omisión de Aviso Debido o de
Evitar ,Afectación a Entidad Pública y Destrucción o Inut¡lizac¡ón de Información Oflcial contenidas
por las fracciones lll y lV del numeral citado. con independencia de otro u otros delitos que pudieran
con'igurarse.

CUARTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a
la revisiÓn al rubro de Egresos del ejercicio fiscal 201 5, del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, se
aovlene como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se
describen en la cédula de observación número 2756QO2CFA115OOOOO4, misma que se anexa a la
presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 1S).

La observaciÓn que se detalla consiste en que derivado de la revisión realizada por el L.C.
Conrado Santana Pecina auditor adscrito a la Dirección de Auditoria a Municipios de la AuditorÍa
Superior del Estado, al apartado "Asesorías", a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
0e os recursos eJercldos por la entidad, se solicitó documentación comprobatoria y justificativa
med¡ante el oficlo AsE-2677 -2016 de los servicios de asesoría contratados durante el eiercicio 2015
v'reg¡strados er la cLrenta 3310' servic,os legales. de contabi¡¡dad y auditoría y relacionados, se
cbserv5 qle se realizafon pagos por $348 o0o o0 (TRESclENTos cuARENTA y OCHO MIL
PESos 00/100 M.N )' a despacho oceguera Abogados S.C, por servicios de asesorÍas técnicas-
luridrcas, derivadas de la celebración del contrato DJ/TM/019-2014 que estabtece en su cláusula
primera que; " ."EL l\4uNlclPlo" encomienda a "e/ PRESTADOR DE sERy/clQS", para que llevea cabo a su favor /os slguientes servicios. QUE A N)MBRE y REPRESE/VTAC¡óN DE 'EL
MUNICIPrc", REALICE TODAS LAS GESI/ONES ¡ÉCNICAS.JIJRIDICAS QUE LE SEATV
ENCOMEI']DADAS, BRINDA/VDO ASESORiA EN LAS MATERIAS CIVIL, PENAL, LABORAL,
ADMINISTRATIVA Y/A DE CUALQUIER OTRA RAMA JURIDICA,,.", NO ObStANtE EI MUNiCiPiO
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realizó también la contratación del C. Luis Ramos Escalante, para la prestación de los mismos
servic os de conformrdad a lo que se señala dentro del hecho que antecede en mi escrito de
denunc a, por lo oue no se justifica que se hayan contratado los mismos servicios con diferentes
0reslaocres.

Asi m¡smo, respecto del contrato celebrado con el despacho Oceguera Abogados S.C., se
advierte que al mencionar en el citado contrato que: "... a nombre y representac¡ón del Municipio,..",
no se justifica, toda vez que dicho despacho no debe representar al Municipio en gestiones técnicas
y jurídicas, ya qLe se encuentra realizando labores propias del cargo de un Síndico, lo cual
contíav ene lo establec¡do en las Leves concernientes a la materia.

Derivad¡ de las observaciones realizadas dentro del desarrollo de la auditoría realizada al
mun crp c de Ramos Arizpe. Coahuila, se requirió a fin de que presentara documentación justificativa
por e Inporte señalado, en atención a lo cual la entidad fiscalizada presentó documentación que
solveTtc la observac¡Ón con respecto a a contratación de un mismo servicio con dos d¡ferentes
prcveeoores sin embargo, no se lustificó con respecto al gasto efectuado por concepro oe pago por
la centrdad de 5348,000 00 (TRESctENTos OUARENTA y ocHo t\¡tL pEsos 00/100 M.N ), al
desoacho Oceg'-,¡s¡¿ Asociados S.C., toda vez que dicho despacho no debe representar al Municipio,
toda vez que realiza labores propias del cargo de un Síndico; se proporciono escr¡tura púclica
número (16) dle:ise¡s de fecha 25 de febrero de2014, en la que se otorgó podergeneral para pleitos
y ccoranzas y actos de administración en materia laboral a los licenciados José Ramón Oceguera
Ro'lriguez, Dan el Sebastián casillas cárdenas, Patricia Mancillas Guajardo y Ben1amÍn RodrÍguez
González; sin embargo, al realizar labores en representación del Municipio, está llevando a cabo
funciones de un Síndlco.

KE'J.UU

l)aJ¡e4tc Cue¡ta Fecha Proveedor Concepto lmporte

)i7 33117 14/C1i 2015
Abogados S.C.

Pago de a factura 42 por concepto de servic¡os juridrcos
co'respondrentes al rnes de enero 2015 s34 8)0.00

Oceguera
Abogados S C

1,3 :

2 256

331 l7 17 !022C15

Ocegue.a
Abogados S C

Pago de a factura 47 por servicros Jur¡d¡cos
cofrespcndientes al mes de febrero 20'15

Pagc de la faclura 50 por servicios turidicos prestados ai
munrcrprc de Ramos Afrzpe corresponciente al mes de
rratzo 20',5

s34 8'10 00

s34,8,10 00

0'r07/2315
ñce¡,,e.¡ ' Pago de la'actura 54 po'servrcios turicicos preslados al
;;;:;;^: . . mun crprc de Rarnos Anzpe corresponoieñte al mes de abr I- 2ot5

$34,8,10 00

2415 33117 01t07!2a15 Oceguera Pagc de ta lactura 55 por servicjos jur¡dicos
AbogaCos S C correspondientes a mes de mayo 2015 $34,8,10 00

331)7 03/ 1 1,¡201 5
Oceguera Pago de la factura 58 por serv¡c¡os jurídicos
Abogacos S C correspond¡entes at mes de iun¡o 2015 $34,8,10 00

:4' I 331')7 20t11i2015 OcegLera
Aoogados S C

Pago de la factura 62 por servicios jJrÍdicos 
$34,8j10.00correspondrentes al mes de jutio 2015

a1'E 331,17 20/11t2015 Cceg"era
Acogados S.C.

Pago de la faclura 67 por ser!¡c¡os,Jridrcos n., o.,^ ^^ccrresponoienles at mes oe agosto 20i 5

.ca: 'l'¡ 1117 10i 1 1i ?015 Ocegrera
Abogados S C

Pago de la faclura 71 por servic¡os jurídrcos
correspono¡entes ai mes de septiembre 20f5 $34,800.00

4¿' 3 331'17 30/10i2015 Oceg uera
Abogados S C

Pago de la fact!ra 75 por servicios iurid cos
correspondientes al mes de octubre 2015 $34.8r)0.00

TOTAL
$348,000.00
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Lo anteric r contraviene al desempeño de las f unciones públicas en franco cumplimiento a
los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, asÍ como al imperativo
insoslayable de prever que los recursos económicos de que d¡sponga el Estado, Municipios y demás
ert dades, se administren con eficlencia y honradez, por lo que si en especie se contrató a personal

'\ ^-óct..r/'\rac '{a córuicio para realizar las obligaciones del Sindico, resulta evidente la contravención
a principio ccnstttucionaL de eficiencia en el desarrollo de las funciones propias de los funcionarios
pú b licos.

Por lo anteror, se presume que él o los funcionarios responsables de la administración
contable del mun cipio. con la conducta desplegada configuraron el delito de peculado, previsto y
sarcronado en el articulo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que
se presume que dlscuso en beneficio propio o aleno del recurso que recibió en administración por
razgn de su cargo o:asionando un daño a la hacienda pública municlpal, toda vez que no se
p'oporcionaron e,enentos que comprueben o justifiquen el ejercicro del recurso por el importe de
S348,00000 (TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS O0/100 M.N ), toda vez que en
conlravencrÓn a lrs princ¡pios rectores de la conducta de todo servidos público, se designa a un
tercero a frn de que:umpla las funciones propias de un sindico.

La preserte observación se atribuye presumiblemente al Lic. José Luis Oyarzábal Garza,
q.rien duranre el ejercicio 2015 desempeñó el cargo de Tesorero Municipal de Ramos Arizpe,
Coahuila. Asimismo cabe señalar que dicho funcionario en el ejercicio de su cargo, es el encargado
0e vigilar y documentar toda m¡nistración de fondos públicos, asi como el ¡ntervenir en las gestiones
oponunas en los asuntos de ¡nterés para la hacienda municipal, como lo es la recuperación del
¡mporte de 5348,000 00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS O0/100 M.N.), to anterior
de oonform¡dad con el artÍculo 129, fracciones Xl y Xll del Código lVunicipal para el Estado de
Coah u ila de Zaragoza.

Bajo esta tesitura, consideramos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
reslcnsab es de a aqmin stración contable municipal ocasionaron un menoscabo al patrimonio de
la l'acienda cública municrpal por a cantidad de $348,000.00 (TRESCIENTos cuARENTA y ocHo
[/lL PESOS 00/1c0 l/.N.) razón por la que durante el desarrollo de la indagatoria llevada a cabo por
esa iepresentación socral, pudieron desprenderse hechos que configuren el tipo penal de Ejercicio
Indebido Incumplimiento y Abandono de Funciones, en su modalidad de Omisión de Aviso Debido
o de Ev¡tar AfectaciÓn a Entidad Pública, previsto y sancionado en el artículo 213, fracción lll del
CÓd go Penal para ei Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que el servidor público
en razÓn de su cargo tuvo conocimiento del riesgo razonable del patrimonio o a los intereses
legit¡mos de ia hacienda pública del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, y no informó a su superior
lerárquico u órgano que le deba informar o no lo evitó cuando estuvo dentro de sus facultades, con
Independencia de ot!'o u otros delitos que pudieran configurarse, como lo es el caso del peculado
previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, esto
en caso de acrerll:arse que se dispuso de los recursos públicos en beneficio del contrat¡sta o alouna
otra persola.
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QUINTO.- De documento mediante el cual se emite el Pliego de Observaciones relativo a la

revisión ar rubro de Egresos de la cuenta públjca correspondiente al ejercicio fiscal 2015, del

municipio de Ramos Arizpe Coahu la, se advierte una conducta que pudiera configurar un hecho

i icito deri,/ada de los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación número

27560C2CFA1 15000005 m¡sma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya
lu 3ar (Anexo número 16).

La ocservacrón antes mencionada derivó de la revisión realizada por el L.C. Conrado
Santana Pecrna, auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios de esta Auditoría Superior
del Estado de Coahuita, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de |os recursos
eJerc¡dos por la entidad, se solicitó mediante el oficio ASE-2677 -2016, la documentación
comp,robatoria y justificativa correspondiente a los servicios de asesoría contratados durante el

elercicio 20'1 5 y que fueron regrstrados en la cuenta 33101 servicios legales, de contabilidad y

auditoría y relacionados. Derivado de la revisión efectuada a las operaciones relat¡vas al proveedor
Operadora Profesional de Negocios Alcotlán. S.A de C.V., se observó, que el contrato celebrado por
la cantidad de $676 999 98 (SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
\ J E"/e PESOS 98/1 00 M N ) f ue para la realtzac¡ón de la asesoría especializada y negociación
rara a aoquisición de a participación accionaria con la empresa Aguas de Saltillo S.A de C.V.,
:especlc a a empresa Aguas de Ramos Arizpe S.A. de C.V.

Cabe señalar que la entidad fiscal¡zada en respuesta al requerimiento efectuado, presentó
documentac¡ón consrstente en póliza de cheque número 31 19, solicitud de pago con folio 531 , factura
rúmero 1566, jnforme final sin fecha firmado por la C MarÍa de la Luz Alanis Sánchez, representante
egal de la proveedora del servic¡o y contrato de prestac¡ón de servicios de fecha 28 de febrero de
20r4 Sin embargo, no proporc¡onó papeles de trabajo gráficas, estadisticas. cálculos,
croced¡m¡entos, conclusiones, etc. con las cuales se confirme y justifique lo manifestado en el
nforme final firmado por la C. María de la Luz Alanís Sánchez, dentro del que se menciona que:
.. la revtstÓn de /os eslados ftnancieros y parámetros actuales de operación de la empresa, análisls

detal'tado de la informac¡ón cantable y de operación crítica para la elaboración de proyecciones
finan'oteras de largo plaza, ¡ntegración de las nyerslones de activo fijo, defin¡c¡ón de /os supuesfos
de ingresos, cálculo de la tasa de descuento en base al costo promedio ponderado de capital en
Dase a parametros macroeconóm¡cos y de dispersión de rendimientos de capital en la industria de
se,'vlcios de agua y drena1e.,lalor de mercado de la empresa, cátculo del valor normalizado para la
desinversiÓn de la pafticipación y de la asesoría tegal para minimizar /os paslvos contingentes.",
as mismo. de la revisiÓn efectuada se desprende que en dicho informe no se menctonan los
resultados obten dos de la contratación de este prestador, así como tampoco se detallan las bases
r sob''e que se f¡noane'^Ia la asesoría y gestiones realizadas para negociar er precio de las acciones
de a cornpañÍa oe Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. y lo cual de cumplimiento a lo establecido
en e la cráusula PRIMERA'OBJETO DEL CONTRATO", la cual estipula que: "EL 1RESTADOR DE
SFR'//C/OS" se compromete a pres¿arsus servicios conslstenles erl ASESORiA ES1EC;ALIZADA
Y NEGoctACtÓN PARA LA ADQU:StCtóN DE LA pARTtCtpACtóN ACCtoNARtA DE LA
EMPRESA AGUAS DE RAMOS ARIZPE, S.A DE C V.".

A,sirnlsmo no se presentÓ el expediente del prestador de servicios que contenga evtdencia
documental que muestre la propuesta realizada por ALCOTLAN, S.A. de C V., así como el acta

Rev 00

Blvd' Fundadores 7269 Col.0uintaLos Nogales C.P 250l6Sahillo, Coah.,l\¡léxico Teléfono: (844) 171.70 00 e: asecoahuila@asecoahuila,gob.mx
www.asecoahuil¿.uob rn¡

¿J



3e

--E\|Y -t

fr,-'ODIR tE(il5t.{ilVO

AUDITORIA 5UPERIOR
del Estado de Coahuila

constitutiva que dé curnplimiento a lo establecido en el apartado ll, del contrato de prestación de
serv c os que señala: 'DECLARA "EL PRESTADOR DE SERV/CIOS"" párrafo ll, la cual menciona
que: 'Que la empresa SERV/C/OS EMPRESARIALES ZORFIMEX, S.A. DE C V, es una persona
moral const¡tu¡da conforme a /as /eyes mexicanas. ,", lo anterior, a fin de aclarar la personalidad con
que comparece el prestador de servicios, esto en virtud de que el cheque expedido como pago de
los servicros recibidos es a nombre de"OPERADORA PROFESIONAL DE NEGOCIOS ALCOTLÁN
S A DE C.V , mismo que debió ser a nombre de Servicios empresariales Zorfimex, S A. de C.V,
qu¡en es la persona moral con la que se celebró el contrato a través de su representante legal Ia C.
Maria de la Luz Alanís Sánchez.

Conceptos que se detallan dentro del recuadro siauiente:
DOCUI.¡ENiO OBJETO FEC']A CH:OUE NOMBRE CONCEPTO ¡N4 PORTE

531 331 01 19,'C2l2C 15 31 19

OPERADORA
PROFES ONAL
DE NEGCC OS
ALCOTLÁN S A

PAGO DE LA FACTURA 41566 POR CONCEPTO
DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL

CIERRE DE LA NEGOCIACION Y CONCLUSION DE
LA IMPLEMENTACION CONTRACTUAL Y DE LA

TRANSFERENCIA DE LOS ACTIVOS DENTRO DE
LOS PARAMENTROS ACORDADOS
PREVIAIUENTE,

5338,499 99

331 3310 19,A2,2015

OPERADORA
PROFES IONAL
DE t\EGOCIOS
ATCCT:ÁN S A

PAGO DE LA FACTURA A1567 POR CONCEPTO
DE SERVICIOS PROFESIONALES, PARA EL
CIERRE DE LA NEGOCIACION Y CONCLUSION DE
LA fu1PLEMENTACION CONTRACTUAL Y DE LA i

TRANsFERENcTA DE Los Acrvos oer.rrno oe 
I

LOS PARAI\,IENTROS NCONONOOS 
IPREV¡AMENTE. I

$338,4S9.99

TOTA: $676,999.98

Derivado del procedimiento de fiscal¡zacrón realizado a la entidad, se le solicitó presentara
la oocumentación referente a las operaciones registradas en la cuenta 33101 servicios legales, de
contab¡lidad y auditoría y relacronados en atenc¡ón al requerimiento efectuado el Municipio de
Ramos Arizpe' Coahuila presentó estudio de valuación financiera en el cuat se anexó la rev¡sión de
os es{ados financieros y parámetros actuales de operación de la empresa, análisis detallado de la

'nformación contable y de operación crítica para la elaboración de proyecciones financieras de largo
plazc, lntegración de las invers ones de activo fijo, definición de los supuestos de ingresos, cálcujo
de la tasa de descuento en base al costo promedio ponderado de capital en base a parámetros
rnacroeconÓm¡cos y de drspersiÓn de rendlmientos de capital en la industria de servicios de agua y
drenaje, valor de mercado de la empresa Sin embargo, d¡cha documentaclon carece de la firma del
prestador oe servlcios, además no fue proporcionado el expediente del prestador de servrcios que
contenga evidencia documental que acredite a propuesta realizada por ALCOTLAN, S.A. de C.V ,

así como tampoco el acta constitutiva que al tenor de lo que señala en el párrafo anterior de certeza
lurldica de ia personalidad con que se ostenta el prestador de servicios por lo que subsiste la
ooservac Ón reaLzada por éste órgano de fiscalización superior por la cantjdad de $676,9gg.9g(sElsciENToS SETENTA Y SEIS MIL NOVECTENTOS NOVENTA y NUEvE pESOS 9S/100 M,N.).
Lo anterior contraviene lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
contratacrÓn de servicios para el Estado de coahuila de zaragoza, que establece que las personas
fisicas o morales interesadas en inscribirse en el Padrón de proveedores, deberán solicitarlo por
escrito' acompañando según su naturaleza jurídica y característica, con copia certificada del acia
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constitut¡va y de sus reformas; deb¡damente inscritas en el Registro Público de la Propiedad, Sección
Comercio la s¡gu¡ente información y documentos mÍnimos.

Cabe señalar, que él o los serv¡dores públicos responsables de la contabilidad municipal, se
encuentran obligados a verificar que todo registro contable y presupuestal este soportado con los
documentos comprobatorios originales y mantenerlos bajo resguardo y conservación del lVlunicipio
correspond¡ente, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente
al que corresponda, de conformidad con lo establecido por los artÍculos 320 y 330 del Código
F nanciero para los Municipros del Estado de Coahuila de Zaragoza, dichos preceptos están
encamrnados a acreditar la correcta y legal aplicación de los recursos públicos y dar certeza de su
ejerc cro en el fin para el cual fueron autorizados.

Ahora bien, de los hechos mencionados se señala como presunto resoonsable al Lic. José
Luis Oyarzábal Garza, Tesorero lVunicipal de Ramos Arizpe, Coahuila, cargo que desempeñó
durante el elercicic 2015, de ta suerte que entre sus funciones de Tesorero municipal, era encargado
de vigrlar y oocumentar toda mjnistración de fondos públicos, de intervenir en las operaciones de
créd¡lo público municipal como lo son las operaciones financieras efectuadas por la cantidad de
5676,999.98 (SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS
98/100 M.N ), asi como en los actos y contratos de los que resulten derechos y obllgaciones de
carácter económico para el Municipio, así como el intervenir en las gestiones oportunas en los
asunlos de jnterés para Ia hacienda municipal, de conformidad con el artículo 129, fracciones Xl v
Xll del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zanaoza.

R2iñ pst2 tccitr rrr ¡conslderamos que de las om¡siones cometidas por los servidores públicos
responsables de la admin¡stración contable municipal, ocasionaron un menoscabo al patrimonio de
a hacienda públca municipal por la cantidad de $676,999.98 (SEtSCIENTOS SETENTA y SEIS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 98/100 M.N.), razón por la que durante et desarrollo
de la indagatoria llevada a cabo por esa representación social, pudieron desprenderse hechos que
configuren el tipo penal de Ejercicio Indebido, Incumplimiento y Abandono de Funciones, en su
modalidad de Omisión de Aviso Debido o de Evitar Afectación a Entidad Pública, previsto y
sancionado en el articulo 213, fracción lll del Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza,
en caso de acred¡tarse que el servidor público en razón de su cargo tuvo conocimiento del riesgo
razcnable del patr¡monio o a los ¡ntereses legitimos de la hacienda pública del Municipio de Ramos
Arrzpe, Coahuila, y no informó a su superior jerárquico u órgano que le deba informar; o no lo ev¡tó
cuando estuvo dentro de sus facultades, con independencia de otro u otros delitos que pudieran
configurarse.

sEXTo.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a la
revis Ón al rubro de Egresos del ejercicio fiscal 2015, del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, se
aovrene como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del t¡po penal que se
describen en la cédula de observación número 2759002CFA1 1SOO0OO9, misma que se anexa a ta
presente para los efectos legales a que haya lugar (anexo número 17).

La observac¡Ón que se detalla. consiste en que derivado de la rev¡sión realizada por el L.C.
Conrado Santana Pecina, auditor adscr¡to a la Dirección de Auditoría a Municipios de la Auditoria
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Superior del Estado, el municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, al apartado "RevisiÓn de

Transacciones Relevantes", a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos

ejercidos por la entidad, se solicitó la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos y

otÍas partidas, de la documentación proporcionada por Ia entidad se observó, que por el importe de

$3 608,238 00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO
PESOS 00/100 M.N.), erogados por concepto de servicios de producc¡ón de spots, diseño,
publicidad, difusión de medios de comunrcación impresos, digitales y webs, posicionamiento de

campañas publicitarras y renta de espacios publicitarios contratadas con el prestador de servicios
Conectan Producción y Creatividad, S.C " la entidad fiscalizada presentó inserciones publicitarias,

audros. pautados de publicidad y facturas a nombre de este prestador y emitidas por las empresas
que subcontrata, como Multimedros, S.A de C V, El Pionero, R.A.S. de R.L. de C V., Repartovan
lnternacional, S A. de C V, Gran Coloso de Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Compañía
Periodística Criterios, S.A de C.V., Grupo Editorial de Coahuila S,A. de CV. y las estaciones de
radio XHAJ y XEAJ, de conformidad a lo que se detalla dentro del siguiente recuadro:

UI,,IENTO CUENTA F EC rlA HEQUE PRCVEEDOR CONCEPTO IIVPORTE

36141 2 t- iA3t2O15 3426

CONECIAN
PRODU3CION Y
CREATIVIDAD.

PAGO OE LÁ FACTURA A91 POR
PRODUCCION DE SPOST DISEÑO Y
PUBLICIDAD DE DIFUSION EN MEDIOS
DE COMUT\ICACION IMPRESOS
postctoNAMtENTo DE cA¡,4pAñAs >ooc urv ou

PUBLICITARIAS Y RENTA DE,
EsPAOos PUBLTcITAR os MARzo- |

2015

361C1 oi ro5t2015 37' 7

CONECIAN
PRODUCCION Y
CREATIVIDAD,
SC

PAGO DE LA FACTURA A98 POR
PRoDUccIoN DE sPoTS DIsEÑo Y
Pl.rBLlClADA EN ¡/EDTOS DE -^^- ^^^ -^
coMUNtcActoN tMpRESos oe esrn i)ooc 

urv bu

ADMINISTRACION I\,IUN ICIPAL i

CORRESPONOIENfE A MAYO 2015

3:66 36.31 01110t2a15 0

PAGO DE LA FACTURA A12O POR
PRoDUccIoN DE SPoTs DIsEÑo Y

CONECTAN PUBLICIDAD DIFUSION EN ]VEDIOS
PRODUCCION YCOMUNICACION IMPRESOS
cREATIVIDAD, CAMPAÑAS PUELICITARIAS Y RENTA
S C DE ESPACIOS PUBLICITARIOS DE

ESÍA ADMINISTRACION EN EL MES OE
Julro oE 2015.

$665,039.60

4r0. 36101 10/10/2C15 0

CONECTAN
PRODUCCiON
CREATIVIDAD,
s.c

PAGO DE LA FACTURA 143
PRODUCCION DE SPOTS DISEÑO Y
PUBLICIDAD DIFUSION EN MEOIOS DE

v coMuNtcAcroN IMPRESoS
' OIGITALES Y WEBS MANEJO DE

MEDIOS DE POSICIONAMIENTO
cAN,lPAñAs puBLlctrARlAs y RENTA
DE ESPACIOS PUBTICITARIOS DEL
¡,4ES DE SEPIIE[¡BRE 2015

$665,039 60

361! 1 1g 1At2a15 0

CONECTAN
PRODUCCION
CREATIVIDAD
s.c

PAGO OE LA FACÍURA A147
PRoDUcc,oN DE sPoTS DISEÑo Y
PUBLICIDAD DIFUSION EN I\4EDIOS DE

v coMUNrcAcroN TMPRESOS. 
DIGITALES Y WEBS MANEJO DE
MEDIOS OE POSICIONAMIENTO
CAN4PAÑAS PUBLIoITARIAS Y RENTA
DE ESPACIOS PUBLICITARIOS DEL
MES DE OCTUBRE 2015

$665.039.60

187 36501 26tü t2A1s 3077

CONECTAN
PRODUCCION Y
CREATIVIDAD,
sc

PAGO FACTURA A85 POR
PRODUCCION AUOIOVISUAL DEL MES
DE ENERO 2015

$14't,520.00

365C1 12t022015

CONECTAN PAGO DE LA FACTURA NEO POR
PRODUCCION Y PRODUCCION AUDIOVISUAT DE ESTA
CREATIVIDAD. AON4INISTRAClON MUNICIPAL DEL
S C MES DE FEERERO 2015

$141,520 00

TOTAL
3,608 238 00
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Cabe señalar que de la revisión efectuada se desprende que no se justificó la contratación
de prestador de servicios "Conecta Producción y Creat¡vidad, S.C.", para la realización de labores
de difusiÓn en medios de comunicación impresa y digital, toda vez que no se especifica cual es la
gestiÓn que llevó a cabo para realizar la d fusión dei Municipio en los medios de comunicación, asÍ
como tampoco se detallan los procedimientos y trámites que realiza con los prestadores de servicios
que este a su vez subcontrata, lo anterior resulta relevante, toda vez que las inserciones y audios
que se anexan como justificación del gasto erogado, son las mismas que proporcionaron los
prestadores de servicios anteriormente citados por contratac¡ones realizadas con ellos de forma
d¡recta por el Municipio y cuyas facturas contienen el concepto de difusión de mensajes y actividades
gusernamentales, mismos a los que se les efectuaron pagos durante el ejercicio 2015 por tmporte
IOTAI dE 51.526.400.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS PESOS
00,'100 M.N ) gastos efectuado de conlorn¡idad a sigu¡ente desglose:

Repartovan Internacional S.A. de C.V
Murtirnedios S.A de C.V
El Pionero. R.A.S. de R L de C V
Gfupo Edjtorial de Coahuila S.A de C.V.
Compañía PeriodÍstica Criterios, S.A. de C.V.
Gran Coloso de Telecomunicaciones, S.A. de C.V.
To:ai

Así nr¡smo' se advirtió que no presentó evidencia documental que compruebe y justif¡que los
lraoalos reaiizados por manejo de medios, posicionamiento de campañas publicitarias, renta de
espacros pu blicitarios y producción de spots, establecidos en la cláusula primera de los contratos
rrensuales proporcionados por la entidad. ni los objetivos, fines y resultados obtenidos de esta
contratac¡ón

cabe señalar que se not frcó ar Municipio de Ramos Arizpe coahuila, a fin de que
p'esentara documentaciÓn comprobatoria y justificativa de las observaciones reattzadas. la entidad
presentÓ CD que contiene imágenes publicitarias, pautados y videos, sin embargo, no se presentó
ev dencia documenta que muestre y justifique los trabajos realizados por Conectan producción y
creatividad' s c por manelo de medios, posicionam¡ento de campañas publ¡c¡tarjas, renta de
espac os pu blicitarios y producción de spots. establecldos en la cláusula primera de tos contratos
Tensuales proporc¡onados por la entidad, ni los obletivos, fines y resultados obten¡dos de esta
contratac Ón asimismo, presentÓ gráficas de encuestas realizadas por Conectan Consulting Group,
en las cuales sÓlo se muestran los resu tados obtenLdos, mas no proporcionó los procedim¡entos,
papeles de trabajo, métodos, etc. con los cuales se obtuvieron los resultados mostrados en dichas
gráficas, por lo que no se solventa la observación realizada por esta Auditoría Superror.

Asi mismo, el servidor públrco responsable de la contabilidad municipal está obligado aoperar slstemas de contabilidad de tal forma que faciliten la fiscalización de los activos, pasivos,
ingresos, costos, gastos, avances en ra ejecución de programas y, en generar. oe manera quepermitan medir la eficacia y eficiencia del gasto público municipal, así como de ver¡f¡car que todoregtstro contable y presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios originales y
mantenerlos bajo resguardo y conservac¡ón del mun cipio correspond ie nte, por un térm¡no de cinco

Rev.00
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$384,200.00
$302,800.00
$365,000.00
9360,400.00
$74,000.00,
91'526,400 00.
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años contados a part¡r d3l ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, de conformidad a lo
establecido por los artículos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de

Ccahuila de Zaragoza, dichos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación
de los recursos públicos y dar certeza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizados.

En razón de lo anterior. al no acreditar las operaciones financieras que tuvo el Municipio de
Ramos Arizpe Coahurla por un imporre de $3,608,238.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHO
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), y toda vez que se desconocen Ios
objetivos fines y resultados obten¡dos de los trabajos realizados dentro del ejercicio fiscal 2015,
as mismo al carecer de elementos que den certeza del destino de los recursos mencionados, se
presume la ejecuciÓn de desvío flagrante de recursos hacra fines d¡stintos a los autorizados,
actualizando con los actos mencionados la figura tip¡ca de peculado, previsto y sancionado en el
articulo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que al desconocerse el
Cestinc de los recursos públicos elercidos y no justificados. puede suponerse que los responsables
crspus¡eron de los recursos erogados medrante la supuesta prestación de servicios de spots diseño
y publiciOad de difusión en medios de comunicacrón impresos posicionamiento de campañas
publ¡citar¡as y renta de espac¡os publicitarios, todo esto. independientemente de otros delitos que
puedan configu rarse.

La presente observación se atribuye presumiblemente al Lic. José Luis Oyazábal Garza,
quren ourante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Tesorero lvlunicipal de Ramos Arizpe,
Coahuila. Asim¡smo, dicho funcionario en el ejercicio de su cargo fue responsable de emitir las
solic¡tudes de pago de folio 21 57. 1 751 , 2500,376 5, 5797 y 1652 respectivamente, por un monro oe
$653,147.23 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS
231100 M.N ), por medio de las que se presume dispuso de los recursos erogados, en beneficio
propio o de persona distrnta a la autorizada.

Bajo esta tesitura, consideramos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
fesponsables de la adm njstración contable municipal, ocasionaron un menoscabo al patrimonio de
la hacrenda pública muricipal por la cantidad de s3,608,238.00 (TRES MILLoNES sEtsctENTos
OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/1OO M N.) razón por la que durante el
desarrollo de la ¡ndagat,tria llevada a cabo por esa representación social, pudieron desprenderse
nechos que configuren el ripo penal de Ejerc cio Indebido, Incumpl¡miento y Abandono de Funciones,
en su modalidad de Omisión de Aviso Debido o de Evitar Afectación a Entidad Pública, previsto y
sancionado en el artículo 213, fracción lll del Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza,
en caso de acreditarse que el servidor público en razón de su cargo tuvo conocimiento del riesgo
razonable del patrimonio o a los ¡ntereses legÍt¡mos de la hac¡enda pública del Municipio de Ramos
Arrzoe, Coahuila, y no irformó a su superior jerárquico u órgano que le deba informar; o no to evitó
cuando estuvo dentro de sus facultades, con independencia de otro u otros delitos que pucieran
configurarse.

SÉPTlMo.- Del documento mediante el cual se em¡te el pliego de observaclones relat¡vo a
la revisiÓn al rubro de Egresos del ejercicio fiscal 2015, del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, se
advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos det t¡po penal que se
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descrtben en a cédula de observación número 27 59002CF A11500001 3, misma que se anexa a la
presenre para los efectos legales a que haya lugar (anexo número 18).

La observac ón que se detalla, consiste en que derivado de la revisión realizada por el L.C.
Conrado Santana Pec na, auditor adscr¡to a la Dirección de Auditoría a Municipios de la Audltoría
Srperior del Estado, el munrcipio de ramos Arizpe Coahuila, al apartado "Revisión de Transacciones
relevantes, a efectc' de ccmprobar y verrficar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la
entidad durante el ejercioo fiscal 20'1 5, se solicitó a documentac¡ón comprobatoria y justificativa de
los egresos y otras parttdas, se procedió a revisar que dicha documentación se encontrara
debldamente soportada ce acuerdo a la normatividad de la materia se observó del documento 2222
emitido a favor de Octi'¡ela Arámbula Marlinez, por la cantidad de $126,056.56 (CIENTO VEINTtSEIS
füit CINCUENTA Y SEIS PESOS 56/100 IV N ), para la rehabilitación del templo "La Gracia de Dios",
que la ent¡dad fiscalizada no proporcionó evidencia documental que demuestre y justifique que el
dcnativo fue utilizad¡ en el fin planteado, toda vez que sólo se presentó plano simple del templo,
constancla oe receFc¡ón del material firmada por la C. María del Carmen Córdova Alcalá, (vecina del
templo), sin embargo dicha persona no se identificó como representante del templo ni cuenta con
las facultaoes para sol¡crtar y recibir el apoyo, asimismo, presentó 29 copias fotostáticas de
fctografías en las que sÓlo se muestra la recepción del material y no la rehabilitación y mantenimiento
del templo. Lc anteri!r de conformidad a Io que se detalla dentro del s¡guiente esquema.
locuf,,tENTo

¡

l
2222

CL,ENTA i FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

A1ti712015 OCTIVELA ARAMBULA
f,,lARTlNEZ

PAGO DE LA FACTURA 273
POR COÑIPRA DE V]ATERIAL
QUE SE ULIILIZARA EN EL

TE¡,4PLO LA GRACIA DE D¡OS
USICADO EN LA CALLE
DEIVOCRACIA NO 2OO D ELA
COLONIA T]ERRA Y
LIBERTAD

$126,056.56

TOfAL

Es de señalar que se requirió al Mun cipio de Ramos Arizpe, coahuila, a fin de que
presentara do:umentaclÓn comprobatoria y justificativa de las observaciones realizadas, en atención
a lo cual presentó oficio f rmado por 5 vecinos del remplo otorgando su consentimiento Dara que el
apoyo sea entregacio a la Sra. Maria de Carmen Córdova Alcalá, sin embargo, aún y cuando dicho
oficio se enclentra firmado por los vecinos del Templo dicho oficio no la consrrruye como
representante legal :e Templo en virtud de lo antenor, no se justifica la entrega del apoyo a persona
que no cuenta con facultades para so icitar y rec¡bir el mismo, cabe resaltar que se anexaron .12

fotografias sin fecha las cuales no muestran fehac¡entemente la rehabilitación y mantenimiento del
Templo, por lo que subs¡ste la observación realizada.

Cabe señalar que el servidor público responsable de la contabilidad municlpal esiá obligado
a operar sistenas ce cortab¡lidad de tal forma que faciliten la fiscalización de los actrvos, pasivos.
¡ngresos, costos, gastos, avances en ra ejecución de programas y, en generar, de manera que
permrtan medir la ef cacia y eficiencia del gasto público municipal. así como de ver¡ficar que todo
reg¡stro contacle y presupuestal este soportado con los documentos comprobator¡os originales y
mantenerlos cajo resgJardo y conservación del municrpro correspono rente, por un lérmrno de cinco
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años contados a pafi¡r del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda. de conformidad a lo
estab ec¡do por los articulos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de
Coahuila de Zaragoza, dichos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación
de los recursos públi:os )' dar certeza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizados.

En razÓn de lo anter¡or, al no acreditar las operaciones financieras que tuvo el Municipio de
Ramos Arizpe, coahuila por un importe de $126,056 56 (ctENTO vEtNTtsÉts MtL ctNcuENTA y
SEIS PESOS 56/10C M N ) y toda vez que se desconoce el destino del recurso público ejercido, al
no exrstrr constancias que acrediten Ia entrega de los apoyos o la prestación de los servicios
regrstrados dentro de l:s operaciones financieras del municipio dentro del ejercicio fiscal 20i 5,
aslrnlsTnc al carecer de elementos que den certeza del destino de los recursos menc¡onados, se
pi-esume la ejecuclcn Je desvio flagrante de recursos hacja fines distintos a los autorizados,
actualizaldo con los actcs mencionados la figura tipica de peculado, prevrsto y sancronado en el
articu o 195 del código )enal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que al oesconocerse el
cestln0 ce los recursos públicos elercidos y no justificados, puede suponerse que los responsables
olspusrercn de los recursos erogados mediante la entrega de supuestos apoyos. en beneficio de
personas 0¡st¡ntas a los dest¡natario reportados. todo esto, independientemente de otros delitos que
puedan conf igurarse.

La presenle rbservaciÓn se atribuye presumrblemente al Lic. José Luis Oyarzábal Garza,qu¡en dLranle el ejercicio 2015 oesempeñó el cargo de Tesorero Municipal de Ramos Arizpe,
Coahujla Asimismo oi':ro funcionar¡o en el ejercicro de su cargo fue responsable de emitir la
soirclt.rd de pago de folio 2222 por un monto de $126,056.56 (ctENTo vElNTlsÉls [/tLcINcUENTA Y SEIS PESOS 56/io0 lV N.), por medio de la que se presume dispuso de los recursos
erogados en benefic o propio o de persona d¡stinta a la autorizada.

Bajo esta les(ur¿ conslderamos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
responsables de la admin stración contable municipal, ocasionaron un menoscabo at patrimon¡o dela hacienda púb ica municipal por la cantidad de s126,056.56 (clENTO vElNTtsÉls MILclNcuENTA Y sEls PESos 56/1oo [/.N ) tazón por la que durante el desarroilo de la indagatoria
llevada a caoo por esa representación socia , pudieron desprenderse hechos que configuren el tipopenal de Elercicio Indebido Incumplimiento y Abandono de Funciones, en su modaljdad de omisiónce Av¡so Deb do o de Evitar Afectación a Entidad Pública, previsto y sancionado en el artículo 213,
f racciÓn lll del códigc Penal para el Estado de coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que elservrdor pÚblico en razÓn de su cargo tuvo conocimiento dei riesgo razonabte del patrimonio o a losrntereses legítimos de la hacienda pública deJ Municipio ¿e Ramás Arizpe, coahuila, y no informó asu superior jerárqulco u Órgano que le deba rnformar; o no lo evitó cuando estuvo dentro de susfacurtades. con independencia de otro u otros deritos que pudieran configurarse.

ocrAvo'- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relatjvo ala revrsiÓn al rubro de Egresos del ejercicio fiscal 2015, del Municipio le Ramos Arizpe, coahuila, seaovlene como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, ros elementos del tipo penal que sedescriben en la cédula de observación número 275g0o2cFA1 15o0oo3o, mrsma que se anexa a lapresente para los efectos legales a que haya lugar (anexo número 19).
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-a observac ón que se detalla, cons¡ste en que derivado de la revisrón realizada por el L.C.

Ccnrado Santana Pecina, auditor adscrito a la D¡rección de Auditoría a Municipios de la Auditoría
Srperior cel Estado, el municipio de ramos Arizpe, Coahuila, al apartado ''Revisión de Transacciones
relevant¿s, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la
entidad lurante el ejercicio fiscaL 2015, se solicitó la documentación comprobatoria y justificativa de
Los egresos y otras partidas, de la revisión al documento por un importe de $161 193 95 (CIENTO
S¡SENTA'/ UN N4lL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 95i100 M.N.) relativo a arrendamiento
de uniCades de transporte escolar rural, la entidad presentó contrato número DJ/T|V/O51-2014, de
fecha 28 de agosto de 2A14 celebrado con Financiera Zafy, S.A. de C.V. sin embargo, se observó
que nc fue 2roporcionada evidencia documental que justifique el gasto, como: reglas de operación
listas de beneficiarios, estudio situacional, bitácoras de los recorrrdos diarios. convenio con las
rnstitucrcnes beneficiadas, etc., 1o anterior según se precisa dentro del recuadro siguiente:

C OI] UUEh TO CUENTA FECHA CHEQUE PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

':3 3280' r6,a1 2C.5 o

F INANC IERA ZAFY
SA DECV
SOFO¡,4 ENR

PAGO DE LA FACTURA 688 POR
CONCEPTO DE ARRENDAIvIIENTO 5136 DE
AUTOBUSES PARA EL TRANSPORTE
ESCOLAR RURAI, CORRESPONDIENTE
AL PERJODO DEL 25 DE DICIEIVBRE AL 25

DE ENERO DEL 2015

s161 193.95

T'_A- s161 193.95

Derivado de las observaciones señaladas, se requirió al Municipio de Ramos Arizpe.
Coanuile, a fin de que presentara documentación comprobatoria y justificat¡va que acredite la
e¡ecución del recurso, en atención a lo cuai la entidad fiscalizada presentó bitácoras quincenales del
transpone r¡ral de los perÍodos del 01 al 15 y 16 al 18 de dic¡embre. asi como del 0i al 15 y del 16
al 30 roviembre del año 2015. Cabe señalar al respecto que las bitácoras no contienen los horarios
en cs que se pj'estan los servicios astmismo, no se proporcionaron las reglas de operación, listas
de cereficiarios, estudlos situaclonales, convenios con las inst¡tuciones beneficiadas, que permitan
ver ricar y va{idar la operac¡ón y uso de dicho arrendamiento, motivo por el cual subsiste la
obserr'a:ión realizada por éste órgano de fiscalización super¡or.

)e'gua manera. el servidor público responsable de la contabilidad municipal está obligado
a oeerar sistemas de contabilidad de tal forma que faciliten la fiscalizacion de los activos, pasivos.
ingresos costos, gastos avances en la elecución de programas y en generar, oe manera que
perni:an m¿d r la eficacia y eficiencia del gasto público municipal, así como de ver¡ficar que todo
reg stro lortable y presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios originales y
mantenerlos bajo resguardo y conservacrón del municipio correspondiente, por un término de cinco
añcs contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, de conformidad a lo
establec do por los adÍculos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de
Ccahuila de Zaragoza, dichos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal apl¡cación
de los recursos públicos y dar certeza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizados

En razÓn de lo anterior, a no acreditar las operaciones financieras que tuvo el Municipio de
Ramos Arizpe, coahuira, por un importe de $161,193.9s (clENTo sESENTA y uN MIL clENTo
NOVENTA Y TRES PESOS 95/1OO M N.), y toda vez que se desconoce el destino det recurso públrco
elercldo al no existir constancias que acrediten la prestación de los servicios regrstrados en las
operaciones financieras del municipio dentro del ejercicio fiscal 2015, asimismo al carecer de
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elementos que den certeza del destino de los recursos mencionados, se presume la ejecución de

desvío flagrante de recursos hacia fines distintos a los autorizados, actualizando con los actos

mencionados la figura tÍpica de peculado, previsto y sancionado en el articulo 195 del Código Penal

dei Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que al desconocerse el destino de los recursos
públicos ejerc¡dos y no justificados, puede suponerse que los responsables dispusieron de los
recursos erogados rrediante la entrega de supuestos apoyos, en beneficio de personas distintas a

ios destinatario reportados, todo esto, independientemente de otros delitos que puedan configurarse.

La presente observación se atribuye presumiblemente al Lic. José Luis Oyarzábal Garza,
,lu¡en durante el eje'cicio 2015, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal de Ramos Arizpe,
'loahuila Asimisrro cicho funcionario en el ejercicio de su cargo fue responsable de emitir la solicitud
're pago Ce folio 12€,, por un monto de 161,193 95 (CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA
I TRES PESOS E5/1C,0 M.N ), por medio de la que se presume dispuso de los recursos erogados,
:n beneficio propio o de persona distinta a la autor¡zada.

Bajo esta tesi:ura. consideramos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
'esponsables de la administración contable munic¡pal. ocasionaron un menoscabo al patr¡monio de
a hac¡enda públ;ca nunicipal por la cantidad de $161,193.95 (CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO
\OVENTA Y TRES PESOS 95/100 M N.), razón por la que durante el desarrollo de la indagatoria

^^L^ -^-evaoa a caDo pof 3Sa representación social, pudieron desprenderse hechos que configuren el tipo
lenal de Ejercicio lnlebido, Incumplim¡ento y Abandono de Funciones, en su modalidad de Omisión
le Aviso Debido c, ,le Evitar Afectación a Entidad Pública, previsto y sancionado en el artículo 213,
'racción lll del Códilo Penal para el Estado de Coahuila deZaragoza, en caso de acreditarse que el
servldor públ¡co en razón de su cargo tuvo conocimiento del riesgo razonable del patr¡monio o a los
ntereses legitimos de la hac¡enda pública del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, y no informó a
su superior jerárquico u órgano que le deba informar: o no lo evitó cuando estuvo dentro de sus
facultades, con inderendenc¡a de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

NOVENO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a
a revisión al rubro de Egresos del ejercicio fiscal 2015. del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, se
aovrerte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito. los elementos del tipo penal que se
lescriben en la :éduia de observación número 27sgoo2cFA11soooo3s, misma que se anexa a la
3resente para los efec:os legales a que haya lugar (anexo número 20).

La obse'vallon que se detalla, cons¡ste en que derivado de la revisión realizada por el L C.
3onrado Santara P33ina, aud¡tor adscrito a la Dirección de AuditorÍa a Municipios de la Auditoría
Superror der Estadc, el municipio de ramos Arizpe, Coahuila, al apartado "Revisión de Transacciones
'elevantes, efecto,le comprobar y ver¡ficar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la
3nt¡dad durante el elercicio fiscal 2015, se solicitó la documentación comprobatoria y justificativa de
a cuenta 32801 de Arrendamrento Financiero". derivado de dicha revisión la entidad presentó el
crograma social llarnaCo 'Tu Compu Si Estudias", en el cual se establecen las bases y requisitos
sobre los que el pro3'ama opera para el otorgamiento de las 8,000 notebooKs a tos estudiantes de
este Municipio así ':omo anexó solicitudes de apoyo. constancias de estudios, identificaciones y
sstudio de factibilidad para la conveniencia del arrendamiento de computadoras, de fecha 5 de enero
le 2015, de conformidad a los cheques contenidos dentro del siguiente recuadro:
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DOCLlvlENTO CUENTA F EC I.iA PROVEEDOR CONCEPTO II\,IPORTE

1375 32801 A7144t2015

F INANCIERA
ZAFY, S A, DE

C V SOFOM
ENR

PAGO OE LA FACTURA 754 POR AREENDAIVIENTO OE

sOOO NOTEBOOKS I\¡ARCA GUIA CORRESPONDIENTE
AL ¡,4ES DE ABRIL 2015 LICITACION PUBLICA EA-
805027997-N3-201 5 t\,4ES 2 DE 34

$1 728,956.80

328C1 a7 tJ4¡2014

FINANCIERA

ZAFY SA. DÉ

C V SOFOM
ENR

PAGO DE LA FACTURA 751 POR ARRENDAMIENTO
PURO DE 8OO NOTEBOOKS IVARCA GUIA
CORRESPONIENTE AL l\,tES DE I\¡ARZO 2015
LrcrfAcloN PUBLTcA EA-805027997-N3.201 5 EL CUAL
CORRESPONDE AL MES 1 DE 34

$1 728.956.80

TOTÁL $3,457,913.60

Del análisis real¡zado a la documentación presentada por la entidad fiscalizada por un
impoTte ce 53.457.913,60 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE IVIIL

NOVECIENTOS TRECE PESOS 60/100 M.N.), se observó que dentro del mencionado programa
soc¡a en el punto denom¡nado "Alineac ón del Programa con el Plan Municipal de Desarrollo", se
establete que "El programa se al¡nea con el plan municipat de desarrollo 2014-2017. En et apaftado
de una nueva propuesta para el desarrollo social cuyo objetivo es mejorar las capacidades de /as
persc'nas que se encuentran en s¡tuac¡ón de vulnerabil¡dad ten¡endo como finalidad hacer efectivo el
e|ercrc¡o Ce sus derechos y buscando favorecer su incorporación a una vida ptena dentro del marco
de equ¡Cad...la meta que se estab/ece es...consolidar un s¡stema educativo con altos estándares de
cal¡dad. que ofrezca a toda la poblac¡ón una educac¡ón perlinente, ¡ncluyente e íntegramente
formativa constituyéndose en el eje fundamental det desarrclto culturat. científico, tecnológico,
econÓm¡co y social de nuestro municipio.", de lo anterior se desprende que la ent¡dad no proporcionó
evrdenc¡a documental que muestre que los objetivos y la alineación del programa fueron cumplidos,
tales cc,m3. estudios de campo. gráficas. estadist¡cas, informes, comparativos. etc., elementos que
acrec ten el ejercicio del recurso, así mismo en dicho programa no se menciona la aplicación de un
0ragnÓst¡co situacional, el cual contenga la ub¡cación sectorial que mediante indicadores de pobreza
o insuficiencia económica permitan ¡dentificar las zonas vulnerables del Municipio y de los cuales se
desprenda por ende las zonas de mayor rezago educativo, con los que se confirme la realización de
los objetivos del programa 'Tu Compu Si Estudias", lo anterior, de conformidad a la Ley de Desarrollo
Social para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en virtud de que la única documentación que debe
presentarse al Municipio para ser la entrega de una computadora es: constanc¡a de estudios,
sol¡otui de apcyc, credencial de elector del padre o tutor y comprobante de domicilio.

Asi mismo, en el punto de "LOS REQUISITOS'del citado programa social, se estipuló que:
Ios beneficiar¡os serán /os estudiantes de sex¡o año de educación básica hasta profesional. se

realizara ta entrega de una computadora por estud¡ante, de conformidad con la disponibitidad de
computadcras. . "' sin embargo. se observó que dicho requisito no fue aplicado de conformidad al
programa soclal toda vez que se realizaron entregas de computadoras a estudiantes de los niveles
de Preescolar y Primaria de los grados de primero, segundo, tercero, cuarto y quinto, por los que
además' no se presentó documentación que permita identificar y verificar la vulnerabilidad de su
situaciÓn econÓmica, lo cual desvía el campo de aplicación de este programa ya que no se asegura
el beneilcio para estudiantes de escasos recursos y rezago educativo, lo anterior, como se muestra
en el s¡gutente recuadro:

No.

1

2

ALUMNO
GRADO

áLVI\U^¡\ IVICN UL¿l\ MAK I INEZ CUARTO
.J^VUEL¡I''¡ \JUAUALUI'ts MEN I]OZA MARTINEZ@ CUARTO

3
CUARTO
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22

23

NALLELY JOSELIN CARREON A-CAÑTAR
ALEJANDRO RESENDIZ CORTEZ
GERAR30 JASIEL DE IEON GONZALEZ
ANA SCFIA GONZALEZ SILVA
ANA LUCiA CONTRERAS RODRiGUEZ
GLADIS YUDITh CARR ZALES HERNANDEZ
BMYAN ALEXIS H ERNANDEZ ORTIZ
ANEL ALEXANDRA ORTIZ PU

PAOLA XI¡¡ENA GONZALE¿ DOGART
MICHEL REYES DIAS DE LEON
RONALDO ADEMIR CERVANTES RODRIGUEZ
LU IS FERNANOO
MICHELLE ESMERALOA ROCHA VETAZ
RICAROO ROMERO CHAVARRIA
DIEGO ALONSO MENCHACA HERNANOEZ
SAUL ALEXANDER RAMOS fu.lATA

ALEXA YARELI GAYTAN MARTINEZ
LUIS ALEJAN DRO MORALES BARRON

- ENN.F:R CECI-lA BELTRA|T GU-tERREZ
NELSON GARCIA CORTES
J ENN IFER FERNANDA ESTRADA hERRERA
OVAR ARTURO ALMAGUER MAR-I\EZ
SANTIAGO C HARBET CORPUS RUIZ
MARIA¡IA TALY CA\CINO HE R\AN DEz
EVE LYN VINNEY VAZQUEZ LOI¡ELI
J Esus RorANDo v¡rtns ¡lvaRÁoo
YAREL-Y MONSEERAT 6 J STOS RANGEL

GLORIA SINAI PE REZ ESPINOZA

8

JILBERIO DE JESUS CCAI.,IARILtO GUT]ERREZ
YAHIR RODOLFO [4ENA SOTO
¡,1ICOL XIOMARA MARTINEZ
CINTIA GUADALUPE JARAMILLO

TRISTAI.] J ESUS RANGEL SANDOVAL
ALLISON ITZEL RANGET SANDOVAL

DEVANY DANIE LA OBREGON RIOS

REGINA ALEJANDRA GARCIA SANCHEZ
JUAN CARLOS PEREZ DO¡,4INGUEZ
CESAR VALENT N VANEGAS MART NEZ

DIEGO JASIEL GAL NDO PEREZ
ABRAHAM DE JESUS MALACAM RODRIGUEZ
JU L]O GABRIEL I,,IORALES GUTIERREZ

ANIALIVIARAZ [4ESTA

JOSE MARTIN IEARRA GARC]A

JONATHAN OSSIEL HERNANDEZ ORTIZ

JUAN DAVID SALINAS ALVARADC
DIEGC JESUS REYNA AGUILAR
L LIANA MARISOL RAI\4IREZ HERNANDEZ

PRISC[A SARAHI JTJAREZ LARA
MARIA FERNANDA OBREGON RIOS

JOSEPH EMMANUEL SoTÓ Ñ4E N

wrL_ AMS ovlR noonlc.ie2 aRtoNes
JUAN DE Dtos rsplt¡oz¡ s¡ñc¡tez
ERrKA PALoMA n¡¡¡os aEVñ
MAYRA JAC<EL,N tul¡,tr¿N'l¡leZ ¡¡Oq¡LES
pAME ;r .LosSE.tNe Rooqlcúez co¡tz¡lez
AB¡[,IAEL GARCIA CORTES
LEoNARDo GUADALUpE roFEZ oE¡¡n

19

4l

CUARTO

CUARTO

; CUARTO

CUARTO

I CUARTO

CUARTO

CUARTO
PREESCOLAR

PREESCOLAR

PRIMER

PRIMER

PRIMER

PRI[¡ER
PRIMER

PR I\¡ER

PR]MER

QUINTO
.17

KARLA GUADALI.]PE CSPI¡¡OZ¡ VERT ¡IEZ

KCV. UU
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64 EVELYÑ ZTHAR DELGADO GAONA OU NTO
€5*

6S

70

71

n
-
=-
?5

STiSANA SABET GAMEZ BRION ES QU NTO
HECTOR ROOR GO GARCIA PAOUOT QU NTO
J¿N]IEK YAMLLC IH UAS I LLQ RODRIGUEZ QU NTO
JUsE KAFAE L GONZALEZ SANCqEZ ou NTO
A^¡(,EL f AñIK FUUIiA MEURANO QU NTO
ANUT(EA TtrKNANUA VALDEZ GARCIA QU NTO
I¡AK A I'EKNANIJA MARIINEZ HERRERA QU NTO
IJI]A I ¿/{MAI(A MAK IINE¿ UERIJA QU NTO
V,\LCT<L/\ I(AMU¡ t(JVEKA OU NTO
r ¡1AN\,IJLIJ bUN¿ALE¿ PhRT¿ QU NTO
-AOLI-] AUALTIEI-( I(.) FEKNA\UhI MARTINEZ OU NTO
LI^LILE¡T I!'IUNsEKKA I UVAK 'IERNANDEZ QUINTO

- "IORGE ALEJANDRO LUCAS HERNANDEZ OUINTO
JAVIE'< A|,KIAN MURALES ARENAS OUINTO
A^tr1 UE¡AK ALEJANUKU MEZA OONSIANC O QUINTO

a:
-

pR scrLA ESMERA!c¡ co¡¡znrez e¡nniEñTos OUINTO
>ANU Y AEKIL UAHRAICO MONT OUINT
¡ILtr^IlN UtrK I5AI K(JUT(IGUE¿ BERLANGA QUINTO

QUINTO
/tLtrTñ IIJ VALUE¿ AIMAKAZ QUINTO

36
EItrL I KAN LJU I IhIiREZ SEGUNDO

¡II.IN!I/A UNACi\A I UVAI1 LUPEZ SEGUNDO

8E
I-trUA LJAVI!Affi SEGUNDO

SEGUNDO

SEC'JNDO
69

- cARMEN JoHANA p¡¡rola plffi
uAvru ñ cKNANUtZ GARC A SEGUNDO

SEGUNDO-al;:-
--
:4
^._

3e
;-
se

-=
'oa'

MERLENE NOHEA,,II GARCIA ESPINOZA
AUñU{N V ILLEUAS MONSIVAIS
trU\JATT ALEJANLJXU !;OI( I ES HINOJOSA TERCERO

\JIL \- IJ I1 IE¿ TERCERO
o^^rru\,/r\ rorf¿tEL KANTTEL U bRIJA TERCERO
IiILA T^ñCIT I $AI(UIA V EKA TERCERO

TERCERO

TERCERO
ñsEL¡tA JAUUEL NE |-'EK{ERA PEREZ TERCERO

IERCERO

En esta tesitura, se observó que no se Justifica la entrega de computadoras a estudtantes de
escuelas y universidades privadas toda vez que dichos alumnos no se encuentran en situac¡ón
economrca vulnerable, hecho que ocasrona que los objetivos del programa no se cumplan
satrsfactoria mente. toda vez que se deja de beneficiar a más porcentaje de ia poblac¡ón con rezago
economlco y educativo, lo anterior se desprende de conformidad a lo que se detalla del recuadro
stqurenle

ALUMNA

Va ces flores Cesa¡ A bei.to

Xoc¿monles Sor¡s Guil ermo José
Mrguel A ejandfo de León
G!tierrez

NOI\48RE

lnslit!to Fien ng Sa t c

I Gada que se cursa
l--

tspecratidad de al menlos y
bebidas

Ingen eria en Mecatrónica

Co egro Lrc Ja me Torres Bodet

ulrversrded Autónoma de (UANE)

Bachiilerato

Llcenctatuta en Ps¡cologia

Ccrcnado AgLire José Jaj.ne

Ccronadc Agulrre Jesús
Aleland.c

Lrcenctatura en Psicologia

Gútiérrez llecrano Rosalt¡da Maestría en Admin¡slracrón y
L¡derazgo
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Casti lo Gcñzález Món ca San
Juana

Universidad Metropolrtana de MJnlerrey L¡cenciatura en Cirlr¡ano Dentista

Saucedo Vi:ela Alondra Jazmín Tercero de prima.¡a

Secundaia
Instiru:o CaDellanía Bilingüe

Garcia A amrl a Ricardtr lsaac

Perez luL¡tefc l,4iguel Ángel Sexto de pr¡mar a

Bach llerato
Colegrc N colás Bravolvla do¡ado González [¡isael

A ejandro

i\,,lariinez Rcdriguez Monisef f at Un vers¡dad del Vale de México Bachilerato
T¡enda Otero Fer.andc Antonio Un versidad del Desarrollo Profes¡onal iUNIDEP) Licenciatura en Educaclón

Si rar D!ron Du ce Nichc le Unrvefsidad La Salle de Sa t llo
L¡ce¡ciatura en Comercto
Internac¡o¡al

Rcdrig!ez DelgaCo Celc ltzel
' Inst tJto Tecnorógicc de Estud os Superiores de Monierrey

camDL.rs Sa tt lo Bachilerato

(a¡ rez Y¿r3as I altma Co egic A batros üe Sallrlo Secundaria
Sa4chez FLen:es Vale-t na A)1.- llst t_to Fernai:o Monles oe Oca Ou nto de primaria

En este tenor, respecto de la fianza expedida por una institución "Afianzadora Mexicana"
autorizada conforme a derecho por el 10% del monto del contrato incluyendo el lVA, misma que se
encuentra establec¡da dentro de la cláusula Décimo Séptima del contrato de arrendamiento número
DJ/TM/O18i2015, de fecha 27 de febrero de 2015, se advirtió que la misma no fue presentada.

Con relaciÓn al estudio de factibilidad para determinar la conveniencia del arrendamiento o
la adqu¡s¡ciÓn de ias computadoras del programa 'TU COMPU Sl ESTUDIAS" presentado por la
entidad se observÓ que no evidencia la consideración de la alternativa más economrca, que
garantice la rentabiiidad financlera para el munrcipio de Ramos Arizpe, Coahuila, toda vez que el
costo total dei arrendamiento de los equipos es por un importe total de $b8.784,531.20 (CINCUENTA
Y ocHo [/lL sETEctENTos ocHENTA y cuATRo pEsos 20/1oo M N.), resuttando porcada
uno de los equipos un costo de $7 348 07 (stETE t\i tL TRESctENTos CUARENTA y OCHO PESOS
07/100 l\¡ N ), resultando un importe elevado tomando en consideración el tipo de equipo que se
renta. toda vez que en el contrato de arrendamiento en mención se establece con opcron a compra,
lo anter or, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos v
Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaraqoza

Es Ce señalar que el N4un cipio de Ramos Arizpe Coahuila, no presentó evidencia
documenta que acredite el cumplrmiento de los objetivos y la alineación del programa, Iates como:
estuclos de campo gráficas, estadísticas, informes, comparativos, etc., los cuales justifiquen el
ejercicio del recurso, asimismo. en dicho programa no se mencionó la aplicación de un diagnóstico
situacional, que contenga la ubicación sectorial que mediante el uso de indicadores de pobreza o
¡nsuf¡ciencia econÓmica permitan identificar las zonas vulnerables del Municipio que por ende
muestren mayor rezago educativo, y que confirmen la realización de los objetivos oet programa,,Tu
Ccmpu Si Estudias"

Con respecto a ia entrega de computadoras a estudiantes de niveles de preescolar y primaria
de los grados de primero. segundo, tercero, cuarto y quinto no proporcionó documentac¡ón quepermlta acreditar, identificar o verificar la vulnerabilidad de su situación econom¡ca, lo cual escontraro a ros fines que persigue ra apricación de este programa, ya que no se asegura ningúnbeneficio para estudiantes de escasos recuTsos y rezago educativo. cabe señatar que la entidad
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manifestó mediante el oficio sin número, de fecha l3 de septiembre de 2016 que: "...a/ terminar el
reg¡stro de las estudiantes al programa extstieron casos en los que los alumnos beneficiados no
presentaron la documentación necesaria establecida en el programa o dejaron de residir en el
municipio y no fue posible locahzarlos y derivado de esfo se lanzó nuevamente la convocatoria para
beneficiar a más alumnos, srn embargo, no se presentaron alumnos de sexfo grado o superiores y
der¡vada de que ya se había realizado la adquisición de las computadoras, se optó por reducir los
requtsllos esfab/ecldos en el programa original y que solamente se comprobara que los estud¡antes
estaban cursando sus estud/os tndependientemente del grado de estudlos que tuvieran,
pcster¡ornente se realtzÓ un sorteo entre /os so/icllantes de computadores resultando beneficiarios
alumnos de grados ¡nfer¡ares a /os estab/ecidos en e/ programa or¡g¡nal,'.

Asimismo, la ent dad fiscalizada presentó la segunda convocatoria del programa "Tu Compu
si Estud¡as". misma que carece de fecha de realización, por lo que no se cuenta con evidencia
documental que compruebe o.lustifique las bases, la publicación de la convocatoria y la realización
del sorteo, toda vez que la entidad solo manifestó que: 'i..se realizó un softeo entre /os so/iclfanfes
de computadoras resultando beneficiarios alumnos de grados inferiores a los establecidos en el
programa or¡g¡nal, /os cuales se encuentran debidamente comprobados con la solicitud de apoyo,
agradecimiento constancia de esludlos comprobante de domicit¡o e identif icación de la persona oue
recibe"

En relaciÓn a la entrega de computadoras a estudiantes de escuelas y universidades
privadas, la entidad manifestó mediante oficio sin número, de fecha 13 de septiembre de 20i6 que.
'' me permito manifestarle que et hecho de que los alumnos realicen sus esfudlos en es¡as

/nstttucrones no los descalif ica paras ser beneficiarios del programa, en es¡os casos se realizaron
es¡udlos socioeconÓmicos y se acreditó que los beneficiarios tenían la necesidad de la
computadora . .. ", sin embargo, los estudios socioeconómicos presentados por la entidad no reflejan
la exrstenc¡a de rezago educat¡vo en las personas que reciben el beneficio del programa "Tu Compu
Si Estudias', toda vez que no mencionan los motivos de dicho rezago, así como no acred¡tan ¡a
vulnerabilidao econÓmica de las personas beneficiadas con el citado programa, por lo que subsiste
la observaciÓn realizada por este órgano de fiscalización superior. De igual manera subsiste la
observación referente a la fianza expedrda por una institución "Afianzadora Mexicana" autorizada por
e 10% del monto del contrato incluyendo el lVA, y que se encuentra establecida en la cláusula
Décimo Séptima del contrato de arrendamiento número DJlTMlOlBt2OiS, de fecha 27 de febrero de
201 5 toda vez que no proporcionó documentación e información alguna para solventar la
observación.

En relación al estudio de factibilidades dispuesto por el artículo 14 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila deZaragoza,
que establece que previamente al arrendamiento de bienes muebles, deberán realizarse estudios de
factibilidad, que consideren la posible adquisición mediante arrendamiento con opcrón a compra.
Asjmismo señala que de estipu arse esta condición en el contrato, la misma deberá ejercerse
lnvariablemente, lo anterior a fin de garantrzar rentab lidad financiera al Municipro, la entidad sólomanifestó mediante anexo al oficio número RFAG-ASE-093-2016 de fecha 29 oe septrembre de2016' emit¡do por C Ricardo Flavio Agu¡rre Gutiérrez, en su carácter de presidente Municipal deRamos Arizpe, coahurra, que. "...Me permito manifestar que ta Ley de Adquisiaones...sotamente
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señala que previamente al arrendamienta de bienes muebles. deberá realizar /os es¿udios de
fact¡bil¡dades, en su momento el Municipio analizó las ventajas y desventajas del arrendamiento
f¡nanc¡ero o la adquisición de /os eguipos, resultando más factible el arrendamiento financiero como
se p/asrna en el estudio. .', srn embargo, no proporcionó documentación que soporte lo
argumentado.

Cabe señalar que el servidor público responsable de la contabilidad municipal está obligado
a operar s¡stemas de contab¡l¡dad de tal forma que faciliten la fiscalización de los activos, pasivos,
ingresos, costos. gastos. avances en la ejecución de programas y en generar. oe manera que
permltan medir la eficacia y eficrencia del gasto público municipal, así como de verificar que todo
reglstro contable y presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios or¡g¡nales y
mantenerlos bajo resguardo y conservación del municipio correspond iente, por un térmlno de cinco
añcs conlados a partir de ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, de conformidad a lo
es:ablec¡do por los artículos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de
Ccahu¡la de Zaragoza, d¡chos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación
de los recursos públicos y dar certeza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizados.

En razÓn de lo anterror, al no acreditar las operaciones financieras que tuvo el Municipio de
Ramos Arizpe, coahuila, por un importe de $3,457,91360 (TREs MtLtoNES cuATRoctENTos
CINCUENTA Y SIETE MIL NoVEcIENToS TRECE PESoS 60/1oO M.N.), y toda Vez que Se
desccnoce el destrno del recurso público elercido, al no existir constancias que acrediten la entrega
de los apoyos menclonados. así como el hecho de que los mismos hayan sido entregados a
personas de escasos recursos o en situación de rezago educat¡vo de conformidad a lo dispuesto en
e programa "Tu Compu Si Estudias" reg¡strados en las operaciones financieras del municipio dentro
del ejercic¡o fiscal 201 5, asrmismo al carecer de elementos que comprueben o justifiquen las bases,
la publ¡caciÓn de la convocato a y la realización del sorteo, se desconoce el destino de los recursos
elercidos, por lo que se presume la ejecución de desvío flagrante de recursos hac¡a fines distintos a
los autorrzados, actual¡zando con los actos mencionados la f¡gura típica de peculado, previsto y
sanc¡onado en el artículo 195 de Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza. rooa vez que
al oesconocerse el dest¡no de los recursos públicos ejercidos y no justificados, puede suponerse que
ros responsables dispusteron de los recursos erogados mediante la entrega de supuestos apoyos,
en beneficio de personas d¡stintas a los destinatario reportados, todo esto, rndependientemente de
otros del¡tos que puedan configurarse.

La presente observaciÓn se atribuye presumiblemente al Lic. José Luis Oyarzábal Garza,
0ulen durante el ejercicio 2015 desempeñó el cargo de Tesorero Municipal de Ramos Arizpe,
coahJila asim¡smo cabe señalar q.re dichos funcronarios en el ejercicio de su cargo son encargados
Oeniro de la esfera de su competencia de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos.
ási 6srns el intervenir en las gest¡ones oportunas en los asuntos de interés para la hac¡enda
mun¡c¡pal como ro es er ejercicio der recurso púbrico por un monto de $3,457,913.60 (TRES
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS 60/1OO
M N ) por medio de la que se presume dispuso de los recursos erogados, en beneficio propio o depersona d¡st¡nta a la autorizada
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Balo esta tes¡tura, consideramos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
responsables de la admiriskación contabie municipal, ocasionaron un menoscabo al patrimonio de
la hacienda pública munic¡pal por la cantidad de $3,457,913.60 (TRES MILLONES
CUATROCIENTOS CIN,:UENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS 60/100 M N ),
razón por la que durante el desarrollo de la indagatoria llevada a cabo por esa representación social,
pLd¡eron desprenderse i-echos que configuren el t¡po penal de Ejercicio Indebido Incumplimiento y

Abandono Ce Funciones, en su mooalidad de Omisión de Aviso Debido o de Evitar Afectación a
Entidad Pública, previsto y sancionado en el articulo 2'1 3, fracción lll del Código Penal para el Estado
de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que el servidor público en razón de su cargo tuvo
ccnocimtento del riesgo'azonable del patrimonio o a los intereses legitimos de la hacienda pública
del N4unlcipio de Ramos Arizpe. Coahuila, y no informó a su superior jerárquico u órgano que le deba
informar: o no lo evitó cuando estuvo dentro de sus facultades, con independencia de otro u otros
delitos que pudreran con'igurarse.

DÉClMO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a la
revisiÓn al rubro de Egresos del ejercicio fiscal 2015, del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, se
acvrerte co'l1o conducta lue pud¡era configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se
descr¡ben en la cédula de observación número 2759002CFA115000038, misma que se anexa a la
presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 2.,1).

La cbservación que se detalla consiste en que derivado de la revisión realizada por el L.C.
Conrado Santana Pecrna, auditor adscrito a la Dirección de Aud¡toría a t\4unicip¡os de la Auditoría
Superior del Estado, al apartado "Revisión de Transacciones Relevantes", a efecto de comprobar y
ver ficar la gestiÓn finarciera de los recursos ejercidos por la entidad fiscalizada, se solic¡tó la
dc'cumentaciÓn comprobaloria yjustificativa de los egresos y otras partidas. por lo que se procedió
a revrsar que la evidencia documental presentada por la entidad, respecto de los recibos de nómina
presenlaoos por como evldencia documental de los cheques otorgados por subsidios al DIF
mun¡c¡pal por la cantidad de $7,995,14750 (slETE MtLLoNES NovEctENTos NoVENTA y
clNco MIL clENTo CUARENTA y stETE pEsos 5o/100 M.N ), se observó ta enrrega oe apoyos
a trabajadc'res eventuales, sin embargo del análisis de la documentación se desprende que los
m¡smos tienen el carácter de trabajador permanente además se perc¡bió que no se realizó la
acumulacLÓn para el cálculo de ISR y asi como tampoco las retenciones de Seguridad Social, de
igua mane'-a la entidad ro proporcionó evidencia del proceso de contratación y la documentac¡ón
que acredit3 las actividades que realizan, lo anterior por un ¡mporte de g1,405,066 65 (UN MILLóN
CUATROCIENTOS CINCO MIL SESENTA Y SEIS PESOS 65/1OO M N.), lo anterior en relación a
tos cneques que se detallan dentro del siguiente cuadro.

OOCUMENID CUENTA FECHA PROVEEOOR CONCEPTO iIVPORTE

490 43801 26ta2i20"t5 D F MUNIC PAL DE
RAMOS AR ZPE

TRANSFERENCIA POR SUBSIDIO AL DIF
MUNIC]PAL PARA NOMINA GENERAL
CORRESPONDIENTE A LA 2DA
QUINCENA DE FEBRERÓ ?015

$424.150 43

?49i 43801 28t48i2015

rR¡¡t¡¡s¡EnEñEl,q Fon sussoto AL
D/F MUNICIPAL DE D F I\,IUNICIPAL PARA NoI\4INA
RAI¿1OS ARiZPE GENERAL CORRESPONDIENTE A LA

zDA DE AGOSTO 2015

$469,767.76

4?09 438C1 17 t121201a DIF MUNIC PAL DE
RA[4OS ARIZPE

TRANSFERENCTA nl otr Mt.l¡., clp¡L
POR CONCEPTO DE AGUINALDO 2DApaF¡Ttr pÉr aa 

^N 
ñtr 

^tl^v^ó
851 1 .148.46

TOTAT
1,405 066.65
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Derivado de la revisrón efectuada a la Cuenta Pública del 2015. se notificó al Municipio de

Ramos Arrzpe de las observaciones realizadas a fin de que proporc¡onara documentación

comprobatoria y justif¡rativa para su solventación. Cabe señalar que la entidad sólo proporc¡onó

informes de actividades en los que menciona los programas en los que las personas apoyan, tales

como: voluntariado, corrunas, casa de la cultura, choferes rurales, vigilantes escolares, participación

socral talleres y en los que se describen las act¡vidades que desempeñan, dichos informes se

encuentran firmados pcr el responsable de cada programa y por el beneficiario. sin embargo en los
mrsmos no se ¡ncluye el importe que fue pagado a cada trabajador, además que al ser empleados
le carácter permanente, debió realrzarse la acumulación para el cálculo de ISR y efectuarse las
retencrones ce Seguridad Social, asÍ mismo. no presentó el timbrado de nómina ni su inclusión a la
DIM 2015 como tampoco proporcionó evidencia del proceso de contratación.

Con la condu'rta desplegada por el o los funcionarios responsables del patrimonio del
municipio, tncumplieron con las obligaciones que para tal efecto determina el artículo 294, Í@cción
Vll del Código Municipal para el Estado de Coahuila deZaragoza. dispositivo legal que establece,
que es oblgación de las entidades públicas municipales cubrir las aportaciones que fijen las leyes
espectales, para que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales. Así
mismo es obligación de la entidad efectuar las retenciones del impuesto aplicado sobre los sueldos
y salarios otorgados a sus trabajadores y enterarlas a la autoridad fiscal por lo que infringe lo

dispuesto pcr los artic¡Jlos 86, fracción V, párrafos quinto y sexto,96 y 99, fracción lde la Ley del
lmpuesto Sobre la Renta.

Cabe señalar que el servidor público responsable de la contabilidad municipal está obligado
a operar srstemas de,:6,¡1¿5¡¡¡6t6 de tal forma que facilrten la fiscalización de los act¡vos, pas¡vos,
Ingresos. costos, gastos. avances en la e.lecución de programas y, en general, de manera que
permitan medir la eficacia y eficiencia del gasto público municipal, asÍ como de verificar que todo
registro cortable y presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios originales y

mantenerlos bajo resguardo y conservación del municip¡o correspond¡ente, por un término de cinco
años contados a partir del ejercicio presupuestal sigu¡ente al que corresponda, de conformidad a lo
establecido por los artÍculos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de
Coahuila de Zaragoza dichos precepros están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación
de Ios recursos públicos y dar certeza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizados.

De igual manera, podemos considerar que él o los servidores públicos responsables de la
adman¡stracÓr, y contabilidad municipal, efectuaron pagos por un monto de $1,405,066.69 (UN
MILLON CUATROCIENTOS CINCO [/lL SESENTA Y SEIS PESOS 65/100 M.N), que no se
encontraban prev¡stos 3entro del presupuesto de egresos contraviniendo lo dispuesto por los
añiculos 28C y 285 primer párrafo del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila
oe Zaragoza, que establecen que el gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el
presupuesto de egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas
correspond ientes, a través de órdenes de pago que expida la propia Tesorería Municipal y que
ntngún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en el presupuesto de egresos y que
tenga saldo suficiente para cubrirlo
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En esta tesitura, cabe hacer mención que del análisis de la documentación proporcionada
pcr ei lMur icipio de Ramos Arizpe Coahuila, no se desprenden elementos de convicción que
justifiquen las operaciones efectuadas por e1 importe de S1,405,066.65 (UN MILLÓN
CTJATFOCIENTOS CINCO lVlL SESENTA Y SEIS PESOS 65/100 M N.), erogadas porconcepto
subsidros ctorgados al DIF Municipal por apoyos a trabajadores eventuales, razón por la cual se
presurne la aplicación de recursos hacia fines distintos a los autor¡zados, configurándose la figura
tipica deL delito de peculado, prevrsto y sancionado por el artículo 195 del Código Penal del Estado
de Coahurla de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él o los servidores
públlcos encargados de a administrac¡ón contable municipal dispusieron en benefic¡o propio o ajeno
del recurso recibido en administración por razón de su cargo ocasionando un daño a la hacienda
públ ca rln c,oal. Iodo esto, , nde pend ie ntemente de los delitos que puedan configurarse.

De los hechos susc¡tados en el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, podemos señalar
como presunto responsable al Lic José Luis Oyarzábal Gaea, quien durante el ejercicio 2015,
desempeño el cargo de Tesorero Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, de tal suerte que entre sus
funciones oe Tesorero municipal, era encargado de vigilar y documentar toda ministración de fondos
públicos así como efectuar pagos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos, tal y
como lo Cispone el articulo 129, fracciones lV y V del Código Mun¡cipal del Estado de Coahuila de
Za'agoza. así como la de efectuar el pago de remuneraciones al personal de la Administración
Púb ica Municipal conforme al puesto o categoría que se les asigne de acuerdo con el tabulador
artorrzado por el Ayuntamiento, y en todo caso de conformldad a la nómina, según lo establecido
por el artículo 290 del Cód¡go F¡nanciero para los Mun¡cip¡os del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Bajo esta tesitura, consideramos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
responsabl:s de la admlnistración contable munic¡pal, ocasionaron un menoscabo al patrimonio de
la lacenda pÚblica municipal por la cantidad de $1.405,066.65 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS
CINCO MIL SESENTA Y SEIS PESOS 65i1OO M N ), razón por la que durante el desarrollo de la
rndagaicria llevada a cabo por esa representación social, pudieron desprenderse hechos que
ccnfiguren el t po penal de Elercicio lndebido, Incumplimiento y Abandono de Funciones, en su
rnodalrdad de OmisiÓn de Aviso Debido o de Evitar Afectación a Entidad Pública. previsto y
sancionadc en el artículo 2l 3, fracción lll del Código Penal para el Esiado de Coahuila de Zaragoza,
en caso de acred¡tarse que el servidor público en razón de su cargo tuvo conocimiento del riesgo
ra7óñ^Álé dcl n:ir¡¡--, r,-!, I' nonlo o a los ¡ntereses legitimos de la hacienda pública del Municipio de Ramos
Arizpe Coahuila, y no informó a su superior jerárquico u órgano que le deba informar; o no lo ev¡tó
cuando estuvo dentro de sus facultades, con independencia de otro u otros delitos que pudieran
ccnfigurarse.

DÉCIMO PRIMERO.- Del documento mediante el cual se emite et pt¡ego de observaciones
re jativo a Ia revisión al rubro de Egresos del ejercicio fiscal 2015, del Municipio de Ramos Arizpe,
Coahuia, s€ advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilÍcito, los elementos del tipo
penal que se descrlben en la cédula de observación número 2759OO2CFA1 15OOOO39, misma que
se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 22).

La 3bservaciÓn que se detalla consiste en que derivado de la revisión realizada por el L.C.
Conrado Santana Pecina. auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios de la Auditoría
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Superior del Estado, al apartado "Revisión de Transacciones Relevantes", a efecto de comprobar y

verificar la gestión frnanciera de los recursos ejercidos por la entidad fiscalizada dentro de la Cuenta
Pública del 2015, se solicitó la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos y otras
partidas Del análisis realizado a los recibos de nóm¡na oresentados por la entidad como evidencia
documental de os cheques otorgados por subsid os al DIF municipal por $7,995,147 50 (SIETE
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS
50/100N¡.N)se,:bservóqueseotorgaronincentivosporlacantidadde$26705204(DOSCIENTOS
SESENTA Y SIETE VIL CINCUENTA Y DOS PESOS 04/100 lvl.N.), que no fueron aplicados de
forma general, así mrsmo, se advirtió que dichos ¡ncentivos se están considerando 100% exentos
para el cálculo de ret:nción de ISR asimismo no se proporcionó el fundamento legal que justifique
el otorgarniento de este incentivo. Lo anterior de conformidad a lo que se detalla entro del siguiente
écñ ré¡n2

E[4P t EADO N OfulBR E PUESTO RFC

INCENTIVO
100%

EXCENTO

PARA
cÁLcuLo DE

ISR
EI¡OOCO2 FARIAS FAZ GEORGINA ELIZABETH ASISTENTE FAFGT 4O21O 5,916 49
:T,IOO3C3 URZUA FLORES EDUARDO YEUDIEL ASISTENTE UUFE95O625 4,327 66
¿¡,,100CC4 GUT¡ERREZ SURCIAGA TERESA GABRIETA DIRECTORA GUBT74O73O 12,639.'18
ef¡00!c5 RAMOS VAL)ES DIANA IVAYELA TESORERA RAVD77O5O96PO 5,916 49
:M00:06 CEPEC'A VALERO lcNAClO DIRECTOR CEV|600524 6.749 '19

rr¡0iJ:iii r- L'JREs RAl.rlOS MONICA LISETT DIRECTORA FORI\,I8OOsO4 4,334 43
.I.4OO:C8 GOMEZ TCBIAS MQUEL AS]STENTE GOTR82O829 2,397 36
rr..o0l1u GUAJÉf(DO iABRERA ELSA ARACELI GUCE780805 4,334 43
TI¡IOUJ11 LOPL.¿ GARI]IA HECTOR I¡ARIO
E¡.,IOO'12 GUTIERR:Z AGU¡RRE ROSA ISEIA

COORDINADOR LOGH75O526D91re 5,916 49

4,334.43
L¡.'1000i 3 GUACIN CAROO\A LAtjRA ESTHELA DIRECTORA GACL770523 4,334.43
EI OOOI4 fORRES CAiR]LLO GRISELDA YUD]Th TRABAJO SOCIAL TOCG830520 2,397.36
EM00015 AGUiRRE TF.EVI\O MARCO ANTONIO DIRECTOR AUTM761O18 6,749.1S
EM00018 !\,IARGAR rTA ESCALANTE C ONTRERAS DIRECTORA EAC¡¿4670610HV4 5,916.49
EM00019 ZFR-L ChE ,IABRERA 8RE\DA ADANARY DENTISTA 2Ec9781127 3,9'10.43
E MUUUZ MANUUJANQ REYNA GABRIELA COORDINADORA MARG77O82O 4.334 43
LMOOO2T JIMENEZ FLDRES JESUS AR EL D RECTOR J lFJ60 C506 9,258.71

5U IU JUAR I E JORGE URIEL CONIROL COMUNA soDJ860713 I,254.71
MUqUZ9 5ALA5 GARCIA R CARDO COORDINADOR SAGR61O303 3,910.43

Et\,¡00030 i SERMNO SCLIS JUAN ANTONTO ENCARG CO[4ED sEsJ670126 3,9'10 43
MOOO64 FLoRESJAFAI4 LLo cELESTE BEREN|CE TRABAJO SOCIAL FOJC 3,910 92

trMUUUO: I,U IIEXIic¿ MU-I\A LF ICIA N¡ARGARITA ASISTENTE G U I'41 2,075 46
E[,¡00071 RcDRtco ANf oNto v¡roes vÁl-oEz AUXILIAR v4VR9203314s7 4,894.95

L;UN RbRAS PINEDA JOSE ANGEL DENTiSTA coPA8312012T7 3,908.94
DANItrLJ\ UKl5l INA VILLAcRANA tvIARTINEZ 4,327 .66

EMJUOzI ' i(ANbEL L;RJ¿ SILVA R4CS740205 RACS740205C84 4 334.43
E [,t0c02 3 FLORES DURON DOLORES DIRECTORA FODD610328 5 916 49
E ¡r0 3024 RESCE MAGIIOLA H ERMEL N¡A ASISTENTE R E [4H360603 3 910.00

¡U IU >AUCEUO II LDA AYUDANTE sos580821 2 397.36
¡^NL'1E¿ MCIi I]NL¿ MAGDA IMELOA AYUDANTE sA¡,1M640221 2 397.36

E MO:OO3

IAI{IA) ¡-A¿ UIURGINA ELIZABETF] ASISTENTE F AF G7 4C210 5 916.49
U.(¿UA FLL'<E> EUUARIJO \'/EUD EL ASISTENTE UUFE95O625 4.327 66
(JU I rEtli(:¿ tsURC AGA TERESA GABRIELA DIRECTORA GUBI74O73O 12 639 i8
UtrTELIA VALEKU U NAUIL) DIRECTOR cEVl600s24 674S 19E¡VIU.]UU/ ILUKE5 HAI¡(JS MONICA .ISETT DIRECTORA FORM800504 4 334 43
\t\JrvlE¿ | !,ltlA¡ KA\., U EL ASISTENTE GOTRB2O829 2 397 36
\' IJ,'{JA ITU\J IJAóKtF(A ILSA ARACELI COORDINADORA GUC8780805 4 334 43vrtr¿ \rA¡li,lA fitU l0R MARIO COORDINADOR LOGH7s0526D91 5 916.49
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E¡¡00012 GUT ERREZ AGUIRRE ROSA ]SEtA DIRECTORA GUAR73O926 4,334 43

E¡/00c13 G!.JACl.¡ CARDONA LATJRA ESTH ELA OIRECTORA GACL77O523 4,334 43

EM00014 TORRES CARRITLO GRISELDA YU DITH TRABAJO SOCIAT TOCGE3OS2C 2,397 36

EM00015 AGUIRRE TREVINO MARCO ANTONIO DIRECTOR AUTM761O18 6,749 19

EM00019 ZERTUCHE CABRERA BRENDA DENTISTA zEcaT 81127 3.910 43
EM00021 MA¡TDUJANO REYNA GABRIELA COORDINADORA r\¡ARG770820 4,334 43
EMOOO2T JII,IENEZ FLORES JESUS ARIEL DIRECTOR JrFJ600506 9,254 71

EMOCO2s SOTO DUARTE JORGE URIEL CONTROL COI\,¡IUNA soDJ860713 9,258 71

EMOCO2g SALAS GARCIA RICARDO COORDINADOR SAGR61O3O3 3,910 43
EMOCO3O SERMNO SOLIS JUAN ANTONI ENCARG. COMED, SESJ67O126 3,910 43
EMOO064 FLORES JARAMILLO CETESTE EERENICE TRABAJO SOCIAL FOJC 3,910 92
EMO]065 GUTIERREZ MOL NA LETICIA MARGARITA ASISTENTE GUML 2,O7 5 46
EMO]07. RODR GO A¡¡TONIO VALDES VALDEZ AUXILIAR v4VR920331457 4,894.95
E'\40]069 COI\TRERAS PINEDA JOSE ANGEL DENTISTA coP48312012T7 3,908 94

DANIELA CR STINA VILLAGRANA ¡.4ARÍINEZ 4,327 66

267.052.04

Derivado de la revisión efectuada a la Cuenta Pública del 2015, se notificó al Municipio de
Ramos Arizpe de las observaciones realizadas a fin de que proporcionara documentación
comprobatoria y lustificativa para su solventación. cabe señalar al respecto gue la entidad fiscalizada
no proporcionó informacrón ni documentac¡ón alguna que justifique las erogaciones efectuadas por
concepto de incentivo por la cantidad de $267 052 04 (DOSCIENTOS SESENTA Y STETE MtL
CINCUENTA Y DOS PESOS 04/100 M.N.). Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artículos 86,
fracciÓr 'V. párrafos quinto y sexto, 96 y 99, fracción I de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta,
dtspositivos legales que establecen la obligación de la entidad efectuar las retenciones del impuesto
apl¡cado sobre los sueldos y salarios otorgados a sus trabajadores y enterarlas a la autoridad fiscal
por lo que infr¡nge lo d¡spuesto.

Asi mismo, el servidor público responsable de la contabil¡dad municipal está obligado a
operar s¡stemas de contab¡l¡dad de tal forma que faciliten la fiscalización de los activos. pasivos,
tngresos, costos, gastos. avances en la ejecución de programas y, en general, de manera que
permitan medlr la eficacia y eficiencia del gasto público municipal, asi como de verificar que todo
reglstrc co'ltable y presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios originales y
mantenerlcs bajo resguardo y conservación del municipio correspond iente, por un término de cinco
años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, de conformidad a lo
establecido por los artículos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de
Coahuila de Zaragoza, dichos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación
de los recursos públicos y dar certeza de su e.Jercicio en el fjn para el cual fueron autorizados.

De igual manera, podemos considerar que él o los servidores públicos responsables de la
admrn¡stfación y contabilidad municipal, efectuaron pagos por un monto de $267,052 04
(DosclENTos SESENTA y stETE MtL ctNcuENTA y Dos pESos 04/1oo M.N.), que no se
encontraban previstos dentro del presupuesto de egresos contrav¡niendo lo dispuesto por los
articulos 284 y 285 primer párrafo del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila
de Zaragoza que establecen que el gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el
presupuesto de egresos autorizado y deberá ajusiarse al monto asignado a los programas
corres pond ientes. a través de órdenes de pago que expida la propia TesorerÍa Municipal y que
nlngün egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en el presupuesto de egresos y que
tenga saldo suficiente para cubrirlo.
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En esta tesitura, cabe hacer mención que del análisis de la documentación proporcionada
por el l/unicip¡o de Ramos Arizpe, Coahuila, no se desprenden elementos de convicción que

lustifrquen Las operaciones efectuadas por el ¡mporte de $267,052.04 (DOSCIENTOS SESENTA Y
SIETE N4 L CINCUENTA Y DOS PESOS 04/100 M.N.), erogadas por concepto incentivos otorgados
al DIF {\lunicipal por apoyos a trabajadores, razón por la cual se presume la aplicación de recursos
hacia fines distintos a los autor¡zados, confrgurándose la figura típica del delito de peculado, previsto
y sancicnado por el artículo 195 del Cód¡go Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que
de los h€chos citados se presume que él o los servidores públicos encargados de la administración
ccntable m,rnicipal dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administración
por razcn de sr cargo ocasionando un daño a la hacienda pública municipal, todo esto,
Independ¡entemente de los delitos eue puedan confiqurarse.

Cte los hechos susc¡tados en el Municip¡o de Ramos Arizpe, Coahuila, podemos señalar
como presunto responsable al Lic. José Luis Oyarzábal Garza, quien durante el ejercicio 2015,
desempeñó el cargo de Tesorero Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, de tal suerte que entre sus
funciones de Tesorero municipal, era encargado de vigilar y documentar toda ministración de fondos
públ¡cos. asi como efectuar pagos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos, tal y
como lc d¡spone el articulo 129, fracciones lV y V del Código Municipal del Estado de Coahuila de
Zaragoza, así como la de efectuar el pago de remuneraciones al personal de la Administración
Pública l/unicipal. conforme al puesto o categoría que se les asigne de acuerdo con el tabulador
autorrzado por el Ayuntamiento, y en todo caso de conformrdad a la nómina, según lo establecido
por el art culo 290 del Códrgo Financrero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Eajo esta lesitura, consideramos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
responsaoles de la administración contable municipal, ocasionaron un menoscabo al patrimonio de
a hacienda pública municipai por la cant¡dad de $267,052,04 (DOSCIENTOS SESENTA y STETE
MIL Cll'ltlUENTA Y DOS PESOS O4l100 M.N ), razón por la que durante el desarrollo de la
ndagalor¡a llevada a cabo por esa representación social, pudieron desprenderse hechos que
configuren e tipo penal de Ejercicio Indebido, Incumplimiento y Abandono de Funciones. en su
modalioad de om¡s¡ón de Aviso Debido o de Evitar Afectación a Entidad Pública, previsto y
sancronalo en el artículo 213, fracción lll del Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza,
en casc rle acred¡tarse que el servidor público en razón de su cargo tuvo conocimiento del riesgo
razonable del patr¡mon10 o a los intereses legÍtimos de la hacienda pública del Municipio de Ramos
Arizpe Coahuila, y no informó a su superior jerárquico u órgano que le deba informar; o no lo evitó
cuando estuvo dentro de sus facultades, con independenc¡a de otro u otros del¡tos que pudieran
configurarse.

DÉclMO SEGUNDO.- Del documento mediante el cual se emite el pt¡ego de observaciones
re atavo a la revisión al rubro de Egresos del ejercicio fiscal 2015, del Municipio de Ramos Arizpe,
Coahu la se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del trpo
pena que se describen en a cédula de observación número 2759OO2CF A11SO00040, misma que
se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 23).

La observación que se detalla consiste en que derivado de la revisión realizada por el L.C.
Conrado Santana Pecina auditor adscrito a la Dirección de Auditoria a lVunicip¡os de la Auditoria
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Superior del Estado, al apartado "Rev¡s¡ón de Transacciones Relevantes", a efecto de comprobar y

veriftcar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad fiscalizada, se solicitó la
Cocumentación comprobatoria y justificativa de los egresos y otras partidas, por lo que se procedió
a revisar que la evidencia documental presentada por la entidad, respecto de los recibos de nómina
presentados por como evidencia documental de los cheques otorgados por subsidios al DIF
municipal por la cantidad de 57,995,147.50 (SIETE MILLONES NOVECTENTOS NOVENTA y
CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N ), se observó. que por concepto de
transferencras efectuadas por suosidios al DIF Municipal para el pago de nómina de empleados
eventuales. no se proporcionó la documentación comprobatoria y justificativa por la cantidad de
560.806.63 (SESENTA MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS 63/100 M.N.), de conformidad a lo oue
se señala dentro del recuadro siou¡ente:

DCCUMENTO CUENTA FECHA PROVEEDOR CONCEPTO
IMPORTE

TRANSFERENCIA

Í\¿4PORTE

RELACION
EMPLEAOOS

DIFERENCIA

49C

DIF

¿i^o1 ?ñ'nr'rñt i NluNlc PAL
DE RAIúOS
A RIZ PE

TRANSFERENCIA
POR SUBSIDIO AL DIF
I\¡UN ICIPAL PARA
NOMlt\A GENERAL
CORRESPCNDIENTE
A LA 2DA QUINCENA
DE FEBRERO 2015

424.150 ¿3 386.882 45 37.267 .98

2491 43801

DF

,A/óa/t. r a MU N lC IPAL
OE RAMOS
ARIZ P E

TRANMSFERENCIA
POR SUBSIDIO AL DIF
I\,IUNICIPAL PARA
NOMINA GENERAL
CORRESPONDIENTE
A LA 2DA DE AGOSTO
2014

469,767 76 446,229 1., 23,538.65

TCTAL $893,91819 s833.1 11.56 $60,8C6 63

Der vado de la revisión efectuada a la Cuenta Pública del 2015, se notificó al Municioio de
Ramos Arizpe de las observaciones realizadas a fin de que proporcionara documentación
comprobator¡a y justificativa para su solventación, cabe señalar que Ia entidad presentó listados de
nomlna asi como recibos deb¡damente firmados los cuales soportan los pagos a empleados, sin
embargo no proporcionó documentación justificativa que acredite las actividades realizadas por los
empleados por lo que subsiste la observación realizada por la cantidad de $60,806.63 (SESENTA
l\¡lL OCHOCIENTOS SEtS pESOS 63/100 M.N.).

Cabe señalar que el servidor público responsable de la contabilidad municipal está obligado
a operar s¡stemas de contabilidad de tal forma que faciliten la fiscalización de los activos. pasivos,
ingresos, costos, gastos, avances en la ejecución de programas y, en general, de manera que
permitan medir la eficacia y eficiencia del gasto público municipal, así como de verificar que todo
reglstro contable y presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios originales y
mantenerlos bajo resguardo y conservación del municipio correspond iente, por un término de cinco
años contados a partir del ejercicro presupuestal siguiente al que corresponda, de conformidad a lo
establecioo por los articLrlos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de
Coahu la de Zaragoza dichos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación
de los recursos públicos y dar cerLeza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizados.
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De igual manera, podemos considerar que él o los servidores públicos responsables de la
admin siración y contabrlidad municipal, efectuaron pagos por un monto de $60,806.63 (SESENTA
MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS 63/100 l\4 N.), que no se encontraban previstos dentro del
presupuesto de egresos contrav¡niendo lo dispuesto por los articulos 280 y 285 primer párrafo del
Código Financ¡ero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, que establecen que el

gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado y deberá
aJustarse al monto asignado a los programas correspond ientes, a través de órdenes de pago que
exp da la propia Tesorería l\4unicipal y que ningún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de
gasto en el presupuesto de egresos y que tenga saldo suficiente para cubrirlo.

En esta testtura, cabe hacer mención que del análisis de la documentación orooorcionaoa
por el Municipio de Ramos Arzpe, Coahu¡la, no se desprenden elementos de convicción que
justifiquen las operaciones efectuadas por el importe de $60,806.63 (SESENTA MIL
OCHOC¡ENTOS SEIS PESOS 63/100 M.N.), erogadas por concepto subsidios otorgados al DIF
l\4unicipal por pago de nómina a empleados eventuales, razón por la cual se presume Ia aplicacron
de recursos hacia fines distintos a los autorizados, configurándose la figura típica del delito oe
peculado, prevrsto y sancionado por el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza. toda vez que de los hechos citados se presume que él o los servidores públicos
encargados de la adm¡n¡stracrón contable municipal dispusieron en beneficio propio o ajeno del
recLrt.so rec bido en administración por razón de su cargo ocasionando un daño a la hacienda pública
rnun cjpai, todo eslo independ ientemente de los delitos que puedan configurarse.

De los hechos suscitados en el Municipio de Ramos Arizpe, Coahurla, podemos señalar
como presunto responsable al Lic. José Luis Oyarzábal Garza, quien durante el ejercicio 2015,
desempeñÓ el cargo de Tesorero Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, de tal suerte que entre sus
funciones de Tesorero municipal, era encargado de vigilar y documentar toda ministración de fondos
pÚblicos, así como efectuar pagos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos, tal y
comc lo dispone el articulo 129 fracciones lV y V del Código Municipal del Estado de Coahuila oe
Zaragoza, así como la de efectuar el pago de remuneraciones al personal de la Administraclon
Pública Municipal, conforme al puesto o categoría que se les asigne de acuerdo con el tabulador
autorlzado por el Ayuntaniento, y en todo caso de conformidad a la nómina, según lo establecido
por el adículo 290 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahu jla de Zaraooza.

Balo esta tesitura, consideramos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
responsab es de la administración contable municipal, ocasionaron un menoscabo al patr¡monio de
la hacienda públ ca municipa por la cantidad de $60 806.63 (SESENTA MIL ocHoclENTos sEls
PESoS 63/100 M.N ), razón por la que durante el desarrollo de la ¡ndagatoria llevada a cabo por esa
representaclÓn social, pudieron desprenderse hechos que configuren el tipo penal de Ejercicio
Indebido, Incurnplimiento y Abandono de Funciones, en su modalidad de Omisión de Aviso Debido
o de Evitar Afectación a Entidad Pública, previsto y sancionado en el artículo 213, fracción l¡ del
Codigo Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que el servidor públ¡co
en razon de su cargo tuvo conocimiento del riesgo razonable del patrimonio o a los intereses
legítimos de la hacienda públrca del [/uniclpio de Ramos Arizpe, Coahuila, y no informó a su super¡or
Jerarqulco u organo que le deba informar, o no lo evitó cuando estuvo dentro de sus facultades. con
¡ndependenc¡a de otro u otros deritos que pudieran configurarse.
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DÉCIMO TERCERO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones
relat¡vo a la revisión al rLrbro de Egresos del ejercicio fiscal 2015, del Municipio de Ramos Arizpe,
Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo
penal que se describen en la códula de observación número 2759002CF A115000043. misma que
ca 'ñav. . l2 ^racónte para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 24).

La observaciÓn que se detalla cons¡ste en que derivado de la revis¡ón realizada por el L.C.
Conrado Santana Pecina, auditor adscrito a la D rección de Auditoría a Municipios de la Auditoría
Superior del Estado, al apartado "Revisión de Transacciones Relevantes", a efecto de comprobar y
verificar la gestiÓn financiera de los recursos ejercidos por la entidad fiscalizada, se solicitó la
documentac¡Ón comprobatoria y justificativa de los egresos y otras partidas, por lo que se procedió
a revlsar que Ia evidencia documental presentada por la entidad, respecto de los recibos de nómina
presentados por como evidencia documental de los cheques otorgados por subsidios al DIF
municipal por la cantidad de $7,995,147.b0 (stETE tvtLtoNES NovECtENTos NovENTA y
c|NcoMILCIENTOOUARENTAYStETEPESOS5o/100M.N.),seobservó queporconcepiode
transferencias efectuadas por subsidios al DIF l\4unicipal para el pago de nómina de empleados de
Dase. no se proporc¡onó la documentación comprobatoria y justificativa por ta cantidad de
52174,683 21 (DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
TRES PESOS 21ll 00 M.N ), de conformidad a lo que se señala dentro del recuadro siguiente:

KEV,UU
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COCLMENTO C U ENTA FECFA PRCVEEDCR coNcEPro ,*',Kr?Ett*.,u
ll\,lPORTE
RECIBOS DIFERENCIA

43801
I orr r"lurrc eal

23to1t2o13l DE RAMos
AR ZPE

TRANSFERENC IA
POR SUBSID¡O AL
DIF PARA NOMINA
GENERAL 38C,9'15.61
CORRESPONDlENTE
A LA 2DA QUINCENA
DE ENERO DEL 2015

69.262 08

281
D F MUN1C PAL

43801 11tO2t2A15 DE RAMOS
AR ZPE

TRANSFERENCIA
POR SUBSIDIO DE
NOI,4iNA GENERAL
DEL DF
CORRESPON DIENTE
A LA 1A DE FEB 2015

379,430 24 51 008.73 328 021.45

2182 43801
DIF f\¡U N lC lPAi
DE RAMOS
AR IZP E

fRANSFERENC IA
POR SUESIDIO AL
DIF [4U NICIPAL DE
RAI,4OS AR ZPE
CORRESPONDIENTE
A LA NOMINA
GENRAL DE LA 2DA
QU INCENA DEL ¡JIES
DE JULIO DE 2015

385 659.54 66 658.46 318 998 08

, ¿t ¿ 43801 14tegt2015
DIF fvlUNlClPAL
DE RA¡IOS
ARIZPE

TRANSFERENCIA
POR SUBSIDIO AL
DIF ¡IU NIC IPAL DE
RAMOS ARIZPE
CORRESPONDIENTE
A LA NOIÍ INA DE LA
1ER QUINCENA DEL
MES DE
SEPIIEI,4BRE 2015

447.709 13 59.761 66 347.947 47

286', 43801

I

| 0,. rr*,",ro,
29!03t2015 DE RAMOS

ARIZPE

TRANSFERENCIA
POR SUESIDIO AL
OIF MUNICIPAL
CORRESPONDIENTE
A LA NOMINA
GENERAL DE LA
SEGUNDA
QUINCENA DE
SEPÍIEI,,IBRE 2015

416,900.88 94.241.24 322,659.64
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29t12i2Q't 5
I DIF I¡UNICIPAL DIF MUNIC PAL

I DE qA¡úOS PARA NOi\r NA
ARIZ PE GE\ERA- 2DA DIC

364,687 52 298,071 5S

Derivado de la revisión efectuada a la Cuenta Pública del 2015, se notificó al Municipio de
Ramos Ar zpe de las observaciones realizadas a fin de que proporcionara documentación
comprobatoria y justificativa para su solventación, cabe señalar que la entidad solvento parcialmente
la observación por la cantidad de $2,090,109 06 (Dos tvlLLoNES NoVENTA MIL ctENTo NUEVE
PESOS 061100 M.N.) sin embargo. se observó que se realizaron pagos a la C. Edna lleana Dávalos
Elrzondo, Presidenta del DIF Municrpa por un ¡mporte de $84,574 15 (OCHENTA Y CUATRO N4lL

QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 15i 100 M N ), durante el elercicio 2015los cual no se
lustifica toda vez que se trata de un cargo honorario lo anterior de conformidad a lo que se señala
dentro del s¡g uiente cuadro

De los hechos señalados, se desprende que él o los servidores públicos encargados de la
adminrstraciÓn contable municipal, distrajeron recursos municipales a fines distintos a los señalados
por las leyes y por el presupuesto toda vez que se establece que la Junta de Gobierno podrá
designar un Presidente Honorario que no formará parte de la misma, lo anterior de conformidad a lo
señalado cor el artrculo 49 de la Ley de As¡stencia Social y Protección de Derechos del Estado de
Coahu ia de Zaragoza

De igual manera, podemos considerar que él o los servidores públicos responsables de la
administraciÓn y contabilidad munrcipal, efectuaron pagos por un monto de $g4,574.15 (OCHENTA
Y cuATRo MIL QUINtENTOS SETENTA y cuATRo pEsos 1s/100 M.N ), que no se encontraban
prevrstos 0entro del presupuesto de egresos contraviniendo lo dispuesto por los artículos 2gO y 2g5
primer párrafo del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, que
establecen que el gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesro oe egresos
autorizado y deberá ajustarse al monto asrgnado a los programas correspon d rentes, a través de
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órdenes de pago que expida la propia Tesorería Municipal y que ningún egreso podrá efectuarse sin
que exista partida de gasto en el presupuesto de egresos y que tenga saldo sufic¡ente para cubrirlo.

Al tenor de lo anterior es importante señalar que él o los servidores públicos responsables
de la contabilidad municipal, se encuentran obligados a verificar que todo registro contable y
presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios originales y mantenerlos bajo
resguardo y conservación del Municipio corres pon d iente, por un término de c¡nco años contados a
partir del ejercicro presupuestal siguiente ai que corresponda, de conformidad con lo establecido por
los articu os 320 y 330 de Código Financrero para los Municipios del Estado de Coahuila de
Zatagoza. dichos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación de los
recursos piblrcos y dar cedeza de su ejercicio en e1 fin para el cual fueron autorizados.

Cabe señalar al respecto que en el supuesto de que en la administración municipal no se
ercuentre constituido el organismo público denominado "sistema Integral para el Desarrollo Integral
de la Famil a", esta situación no exime de ia responsabilidad de el o los funcionarios responsables
de Ia administración del municipio de abstenerse de realizar pagos por concepto de sueldos y
salarlos a personal que guarde un vínculo consanguíneo o de afinidad con los funcionarios oe ra
admin stración del l\4unicipio de Ramos Anzpe Coahuiia.

r-o anierlormente señalado, en vifiud de lo señalado por la Ley de Responsabilidades de los
Servidores PÚb icos Estatales y fr4unic pales para el Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo
52 fraccrones XlV, XVI y XVlll, aplicable para las operaciones financieras celebradas previo a ta
re'orma del 11 de agosto de 2017, dispositivo que prohíbe expresamente la contratación de personal
que Ienga algun lazo consanguineo, guarde algún parentesco por afinidad o civil, en los términos
señalados a contin u acrón:

ARTICULO 52.- Todo serv dor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la
legaiidad honradez, lea tad, imparcialidad y eficiencia que deben ser opservadas en el
desempeño de su empleo, cargc o comis ón y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y
a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin
perjulcio de sus derechos laborales:

XIV - Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de
asuntos en los que tengan interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellas de los
que pueda resultar algún benelcio para é1, su cónyuge o parientes consangurneos hasta el cuarlo
grado, por afln dad o civiles o para terceros con los que tenga relac¡ones profesionales, laborales
o oe negoclos o para soc¡os o soc¡edades de las que el serv¡dor públ¡co o las personas antes
referidas formen o hayan formado parte;

XVI - Abstenerse' durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, aceptar o recibir. por si o por
interpósita persona, d¡nero, objetos, med¡anre enajenación a su favor, en precro notoriamente
rnferior a que el bien de que se trate tenga en ei mercado ordinario, o cualquier donación, empleo,
cargo o comisiÓn para si o para las personas a que se refiere la fracción Xlll, y que procedan de
cualqurer persona fisica o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se
encuentren directamente vlnculadas reguladas o supervisadas por et servrdor público de que setrate' en el desempeño de su empleo cargo o comrsión y que implique Intereses en confllcto. Esta
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prevención es apl¡cable hasta un año después de que se haya retirado del empleo, cargo o
comis¡ón

XV il - Abslenerse de interven¡r o partic¡par rndebidamente en la selección, nombramiento,
des,gnacon, contratación p'onociór s¡soensrór, .erroción. cese o sanción de cua'qu,er
servdor público c.lando tenga interés personal, familiar o de negocios, en el caso, o pueda
derivar aiguna ventala o beneficio para él o para as personas a las que se refiere la fracción Xlll,

En esta tesitura, cabe hacer mención que del análisis de la documentación proporcionada
por e lt/unicipio de Ramos Arizpe Coahurla, no se desprenden elementos de convicción que
justifiquen las operaciones efectuadas por el importe de $84,574.15 (ocHENTA y cuATRo MIL
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 15/100 M N.), erogadas por concepto de percepciones
pagadas a la Presidenta del Sistema Integral para el Desarrollo lntegral de la Familia (DlF) de Ramos
Arizpe Coahut a razón por la cual se presume la aplicación de recursos hacia fines distintos a los
autorizaOos configurándose la figura tipica del delito de peculado, prev¡sto y sancionado por el
artículo 195 del CÓd¡go Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos
c tados se presume que él o los servidores públicos encargados de la administración contable
munlclpal dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administración por razón
de su cargo ocasionando un daño a la hacienda pública municipal. todo esto, independ jentemente
de ios delitos que puedan configurarse

De los hechos suscltados en e1 Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila podemos señalar
corno presunto responsable al L c José Luis Oyarzábal Garza, quien durante el elercicio 2015,
desempeñÓ el cargo de Tesorero Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, de tal suerte que entre sus
fu'lc¡ones, era encargado de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos, así como
efectuar pagos y oemás erogaciones conforme al presupuesto de egresos, tal y como Io dispone el
artículo 129, fracciones 1V y V del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, asi como
la oe efectuar el pago de remuneraciones al personal de la Administración pública Municioal.
conforme al puesto o categorÍa que se les asigne de acuerdo con el tabulador autorizado por el
Ayuntamiento, y en todo caso de conformidad a la nómina, según lo establecido por el artículo 290
del código Financiero para os [¡unicipios del Estado de coahu¡la de Zaraooza

Bajo esta tesitura, consideramos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
responsables de la adm¡nrstración contable municipal. ocasionaron un menoscabo al patrimonio dela nacienda pública municpat por la cantidad de $84,574.15 (ocHENTA y cuATRo lvlL
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 15/100 M.N.), razón por la que durante et desarrollo
de la lndagatoria llevada a cabo por esa representación social, pudieron desprenderse hechos que
configuren el tipo penal de Ejercicio Indebido, lncumplimiento y Abandono de Funciones, en su
modal dad de OmisiÓn de Aviso Debido o de Evitar Afectación a Entldad pública, previsto y
sancionado en ei articulo 21 3, fracción lll de Código Penal para el Estado de Coahuiia de Zaragoza,
en casc de acreditarse que el servidor público en razón de su cargo tuvo conocimiento del riesgo
razonable del patrimonio o a los intereses legít¡mos de la hacienda pública del Municipio de Ramos
Ar¡zpe, coahuila, y no informÓ a su superior jerárquico u órgano que le deba informar o no Io evjtó
cuando estuvo dentro de sus facultades, con independencia de otro u otros detrtos que pud¡eran
configurarse.
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DÉCIMO CUARTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observac¡ones
relativo a la revisión al rubro de Ingresos del ejercicio fiscal 20'15, del Municipio de Ramos Arizpe,
Coahuila, se ad'rierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilÍcito, los elementos del tipo
oenal que se describen en la cédula de observación número2761001CFA1 15000001, misma que
se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 25).

La observaclón que se detalla consiste en que derivado de la revisión realizada por el L.C.
Conrado Santana Pecina, auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios de la Auditoría
Supe'ror del Estado al apartado "lngresos". a efecto de comprobar y verificar la gestión financ¡era
de los Ingresos obtenidos por ei Municipio, se validó la exhibición de la documentación solicitada
mediante of cio ASE-3054-2016 misma que consiste en la relación de los subsidios, apoyos
admlnrstrativos y estímulos fiscales correspond ientes al lmpuesto Sobre Adquisición de lnmuebles
(lSAl) y el expediente con la documentación que ampare los conceptos que le dieron origen, nombre
del contribuyente, t po de contr¡bución condonada, recibo de cobro, importe condonado, importe
cobrado, asi como el acta de autorizacrón de Cabildo La entidad fiscalizada presentó expedientes
de pago de lSA.l. actas de cab¡ldo número 142 de fecha 30 de junio de 2015, 186 del dia 05 de
novrembre de 2015, 103 del 08 de diciembrc de2014 y la número 533 del dia 12 de octubre del
2009 en las cuales se aprueba durante los meses de lulio agosto y septiembre de 2015, los recargos
en materia de lmpuesto Predial se fijen en un peso por cada ejercicio fiscal; así como un descuento
cje un 50% en los recargos por lmpuesto Sobre Adquisición de Inmuebles; recargos en un peso
duÍante los meses de noviembre y diciembre de 2015 de todas las contr¡buciones mun¡cipales y un
50% en los derechos por concepto de autonzación de fusiones, subdivisiones, adecuaciones y
re lotif icac¡on es oe pred¡os ubicados en zona rúst¡ca, independientemente del tamaño de su
superfrcre y recargos a un peso durante los meses de diciembre 2014 y enero de 2015 de todas las
contribuc¡ones rnunicipales, así como ia relación que contiene los descuentos otorgados durante el
ejercrcio 20'1 5 por concepto de lSAl en archivo electrónico

De la documentación presentada por la entidad fiscalizada se observó, que en el recibo
rúmero CfVP160431 a nombre de la empresa "De Acero lntegración Inmobiliaria, S.A. de C.V.,,, por
la cantidad de $20,455 96 (VEINTE MtL cUATRoctENTOS CINCUENTA y CTNCO pESOS 96/100
l\/ N.), se refleja un descuento del 80o/o descuento que representa que para ser acreedor al m¡smo,
la empresa tuvo que haber generado y comprobado la creación de 1001 empleos directos en
aoelante, de conformidad a lo estab ecido en la Ley de Ingresos del municipio de Ramos Arizpe,
Coahurla para el ejercicio 2015, no obstante que en el acta de Sesión de Cabildo número 533 de
fecha 12 de octubre del 2009, se menc¡ona que: '...se aprueba y autoriza conceder un estímulo fiscal
del 80% del ímpuesta sabre adquisición cle bienes inmuebles (lSAl) .. en et predio donde se edificará
ta planta m¡sma que generara 500 (quinientos) empleos directos...", por lo que no debió haberse
otorgado el estimulo correspondiente al 80%, sino que el aplicable era el de S0% de descuento, toda
!'ez que esta ernpresa en dicha acta sólo estableció generar de 25.,1 a 5oo empleos.

Asimismo, en el oficio realizado por la empresa "De Acero Integración Inmobiliaria. S.A. de
C V ", de fecha 23 de octubre de¡ 2015, se hace alusión a las actas de cabttdo número 533, 37 y 77
de fechas 12 de octubre de 2OOg, 30 de junio de 20j O y 14 de octubre de 2O1O respectivamente. en
las que se aprueba el estimulo del 80% de descuento mismo que fue aplicaoo, sln embargo, no seproporcionÓ el acta de Cabildo en la que se ratifique para el año 2015 el estímulo del g0o/o. ni ta
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documenta:ión que compruebe la generación de dichos empleos. Lo anterior de conformidad a lo
señalado dentro del siguiente esquema:

RE:IB C FECHA
II.,4PUESTO A

PAGAR

ESlf,,lUtOS
EN tSAr 80%
APLICADO EN

RECIBO

EST]I\¡ULOS QUE
coRRESPoNDE SEGÚ N

LEY DE INGRESOS 50%

DEL EJERCICIO 2015

IMPUESfO COBRADO
EN RECIBO

IMPUESTO

COBRAOO NO

DEPOSITADO

cPt¡16C<3- r3/11.'2C15 s7 9,31 6.31 . s53,453 05 -s39 658.1 5 $15,863 26 $23 794.89
TOTAL - $63 453 05 ,5 3 9,6 58.1 s $15,863 26 $23 794.89

)erivado de la revisión efectuada a la Cuenta Pública del 2015, se notificó al Municipio de
Ramos Arizpe de las observacrones realizadas a fin de que proporcionara documentación
comprccatoria y justificat¡va, La entidad fiscalizada sólo manifestó mediante oficio número TMRA-
076-2016 ce fecha 29 de septiembre de 2016 emitido por el Ing Glafiro Ayala Soto, en su carácter
de Teso'ero lvlunicipal, que "E/ estimulo gue se otorgó a la empresa "De Acero lntegración
lnmobiliaile S.A de C. V, se realizó debido a /as ac¡as de cabildo, se ha sol¡citado la documentación
de la creación de empleos en el año 2015, el contacto se hizo vía tetefónica con et C.P. Ramiro
Rami'ez y 3.P. Óscar vatdés, det cual hasta el momento no se ha tenido la información".

Lo anterlor contrav ene lo drspuesto por el artículo 383, fracción lll y últ¡mo párrafo del Código
Financiero para los Municipios det Estado de Coahuila, dispositivo legal que establece que el
Presidente Municipal, mediante resolución de carácter general y previa autorización expresa del
Aiunla'niento podrá conceder subsidios o estimulos fiscales, estableciendo el monto o proporción
de los benef¡cros, asÍ como los requisitos que deban cumplirse por los beneficiados. Asimismo
transgrede lo señalado por el artÍculo 5 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe,
Coah rila. q ue establece que para ser sujeto de u n estímulo del760A al 1 O0% en el pago del lmpuesto
scbre AoquisicrÓn de Inmuebles, se deberán generar 1001 empleos por parte de la empresa que
aspj!'e a mencionado incentivo

labe señalar que e serv dor público responsabie de la contabilidad municipal está obligado
a operar sister¡as de contabiiidad de tal forma que faciliten la fiscalización de los activos, pasivos,
¡ngreso€. costos, gastos avances en la ejecución de programas y, en general, de manera que
perm ten nedir la eficacia y eficiencia del gasto público municipal, asÍ como de verificar que todo
registrc contable y presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios originales y
mantenelos bajo resguardo y conservación del municipio correspond ie nte, por un término de cinco
años :onta'los a partir del ejercicio presupuestal sigu¡ente al que corresponda, de conformidad a lo
estab ecilo por los artÍculos 320 y 330 del Código Financ¡ero para los Municipios del Estado de
Coan'ri a de Zaragoza, d¡chos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación
de los recursos públicos y dar certeza de su elercicro en el fin para el cual fueron autolzados

En esta tesituÍa. cabe hacer mencrón que del análisis de la documentación proporcionada
por el lr4ur icipio de Ramos Arizpe, Coahuila, no se desprenden elementos de convicción quejustrfiquer las operaciones efectuadas por el importe de $23,794.g9 (vElNTlrRÉs MIL
sETECrENTos NovENTA y cuATRo pESos Bgi1o0 M.N.), razón por la cuar se presume ra
aplrcacsn de fecursos hacia fines distintos a los autorizados, configurándose la figura tipica del deltto
de peculado, previsto y sancionado por el artÍculo 195 del Código penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza toda vez que de los hechos citados se presume que el o los servldores oúblicos
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encargados de la adm¡nistración contable municipal dispusieron en beneficio propio o ajeno del
recurso recibiCo en administración por razón de su cargo ocasionando un daño a la hacienda públ¡ca
nrun¡cipal, toco esto. independ ientemente de los delitos que puedan configurarse.

La presente observación se atribuye presumiblemente al Lic José Luis Qyarzábal Garza
qu en durarte e eje'crcrc 2015. desempeió e cargo ce Tesorero Munrcrpal oe Ramos Arrzpe
Coanuíla. Asi'n¡smo caoe señalar que dicho funcionario en el ejercicio de su cargo, es el encargado
de vigilar y dccun¡entar toda ministfac ón de fondos públicos, así como el intervenir en las gestiones
oportunas en los asuntos de interés para la hacrenda municipal, como lo es la recuperación del
IMPOTIe de $23,794.89 (VE¡NTITRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 89/1oO
lvl N ). Io anterior de conformidad con el articulo 129. fracciones Xl y Xll del Código Mun¡c¡pal para
el Estado de Coahuila de Zaraqoza.

BaJo esta tesltura, consideramos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
responsab es de la adminlstrac ón contable municipal ocasionaron un menoscabo al patr¡mon¡o de
a hac¡enda públ ca munic¡pal por a cantidad de $23,794.89 (VEINTITRES MtL SETECTENTOS
NOVENTA Y CUATRO PESOS 89/100 M.N ), razón por la que durante el desarrollo de la indagatoria
llevada a cabc por esa representación social pudieron desprenderse hechos que configuren el tipo
penal de Ejercrcio Indebido, Incumpl¡m¡ento y Abandono de Funciones, en su modalidad de Omisión
de Aviso Debido o de Ev¡Iar Afectación a Entidad Públ¡ca, previsto y sancionado en el artículo 213.
fracciÓn lldel Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que ei
seTvldor públ co en razón oe su cargo tuvo conocimiento del riesgo razonabie del patrimonio o a los
Intereses legitimos de la hacienda pública del Mun cipio de Ramos Arizpe, Coahuila, y no informó a
su superlor lerárquico u Órgano que le deba informar, o no lo evitó cuando estuvo dentro de sus
facultades con indepenoencia de otro u otros del¡tos que pudieran configurarse.

DÉCIMO QUINTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones
re at vo a la revisión al rubro de lngresos del ejercicio fiscai 2015, del lr/lunicipio de Ramos Arizpe,
Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilÍcito, los elementos del tipo
penal que se describen en la cédula de observación número 2761OO1CFA1 15000002, misma que
se anexa a la pfesente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 26).

La oosen¡aciÓn que se detalla consiste en que derivado de la revisión realizada por el L C.
Con:-ado Santana Pecina, audttor adscr to a la Dirección de Auditoría a Municipios de ia Auditoría
Superror del Estado al apartado "lngresos". a efecto de comprobar y verificar la gesiión ftnanciera
de los lngresos obtenidos por el Municipio, se validó la exhibición de la documentación sol¡c¡tada
medlante oficio ASE-3054-2016, la cual consiste en la relación de los subsidios, apoyos
adm¡nistrativcs '/ estimulos fiscales correspon d ientes a lmpuesto predial, así como la
cocumentac¡Ón que ampare los conceptos que le dieron origen, incluyendo datos como: nombre del
contribuyente. tipo de contribucrón, recibo de cobro, ¡mporte condonado, importe cobrado y acta de
autor zac¡Ór le Cabildo. De a documentación presentada por la entidad se observó, que se
rea rzaron descuentos del 80% equ¡valentes a un importe total de $466,571 23 (cuATRoclENTos
SESENTA Y sEls MrL eurNrENTos SETENTA y uN pEsos 23/1oo M N ) otorgados a
contr¡buyentes que cuentan con predios con licencia de fraccionamiento autorizada por el Municipio,
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mismos que se e'lcuentren en vias de desarrollo. Lo anterior de conform dad a lo que se detalla
dentro del eso L,ena sigu ente.

DESCUENTO DEL 80% EN IMPUESTO PREDIAL CON
L]CENCIA DE FRACC EN VIAS DE DESARROLLO LEY DE

TO1AI PROYECTOS Y EDIFICACIONES CIVILES PECSA Y COMPARTES,
OE J,r'

EOS SA DEC

Derivado de la revisiÓn efectuada a la Cuenta Pública del 20 15, se notificó al Municipio de
Ramcs A|izpe de las observaciones realizadas a fin de que proporcionara documentac¡ón
cornprobatoria y justrficativa. La entidad fiscalizada sólo manifestó mediante oficio número TMRA-
076-2116 Je fecha 29 de septiembre de 2016 emitido por el Ing. Glafiro Ayala Soto, en su carácter
de Tesorero Municipal, que. "Derivado de los descuentos det 80% en lmpuesto predial con licencia
de f''accionamiento en vias de desarrotlo Este descuento únicamente to solicitan las constructoras
que estan en proceso de vías de desarrolto estas ltevan años fraccionando por lo que at inicio del
añc sol¡c¡tan el descuento Lo que se prde es un escrito donde solicitan dicho descuento. se manda
vertficar con inspectores de desarrallo urbano el f racc¡onam¡ento. Así como tas lrcenc¡as de
construcctÓn con las cuales se da constanc¡a de que se encuentran en desarrollo.", sin embargo, la
entidad f¡scarrzada no presentó documentación que acredite su argumento
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Consecuentemente, con la conducta desplegada por el o los funcionarios responsables, se
adv¡erto que Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artículos 335 y 383, fracción lll y último
parrafo del Código Financiero para los Munrcipios de1 Estado de Coahuila, dispositivos legales que
establecen qu3 los municipios y sus entidades estarán obl¡gados a conservar en su poder y a
d sposrc¡ón de la Auditoria Superior, los I oros, registros auxiliares e rnformación co rrespon d iente, así
como los docLmentos lusttficativos y comprobatorios de sus operaciones financieras, asimismo
señala que e Presidente lt/unicipal, mediante resolucrón de carácter general y previa autorización
expresa delAyuntamiento podrá conceder subsidios o estímulos fiscales, estableciendo el monto o
proporciÓn de l¡s beneficios, asi como los requisitos que deban cumplirse por los beneficiados.

En esta tesitura transgrede lo señalado por el artículo 2. último párrafo de la Ley de Ingresos
del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila que establece que se otorgará un incentivo a los predios
con licenc a de fraccionamiento autonzada por el Municipio que se encuentren en vías de desarrollo
pagando hasta el velnte por ciento (20%) del lmpuesto Predial correspondiente al valor considerando
con o u^ oredio ya'raccionado y oesar.ollado.

Cabe señalar que el servidor público responsable de la contabilidad municipal está obligado
a operar slstemas de contabilidad de tal forma que faciliten la fiscalización de los activos, pasivos,
rnSrescs. costos, gastos, avances en la ejecución de programas y, en general, de manera que
permitan medir a eficacia y eficiencia del gasto público municipal, así como de verificar que todo
registro co¡rtable y presupuestal este soporlado con los documentos comprobatorios originales y
mantensTlcs bajo resguardo y conservac ón del munic¡pio correspond iente, por un término de cinco
años ccntados a part r del ejercic o presupuestal sigu¡ente al que corresponda, de conformidad a lo
estaclecido por los articulos 320 y 330 de Código Frnanciero para los Municipios del Estado de
/a^^a i¡^uoanulla oe La(agoza dlcnos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación
de los recursos públicos y dar certeza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizados.

Al tenor de lo anterior, cabe hacer mención que del análisis de la documentación
proporcronada por el Municipio de Ramos Arizpe, Coahu¡la. no se desprenden elementos de
ccnvicciÓn qLre iustifiquen las operaciones efectuadas por el importe de $466.571 23
{CUATROCIENTOS SESENTA Y SE|S rvrL QUTNTENTOS SETENTA y UN PESOS 231100 M N ),
GzÓn par la cual se presume la aplicación de recursos hacia fines distintos a los autorizados.
configurándose la figura típica del deljto de peculado, previsto y sancionado por el artículo 195 del
CÓdigo Penal del Estado de coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos c¡tados se presume
que él o los serv¡dores públicos encargados de la administración contable municipal drspusieron en
benefic o p'op o o ajeno del recurso recibido en administración por razón de su cargo ocasionando
un daño a la hacienda pública municipal, todo esto, independientemente de los delitos que ouedan
:cnfigurarse

La presente observaciÓn se atribuye presumiblemente al Lic. José Luis Oyarzábal Garza,
qu¡en durante el ejerciclo 2015, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal de Ramos Arizpe,
Coahuila Asim smo cabe señalar que dicho funcionario en el ejercicio de su cargo. es el encargado
de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos, así como el intervenir en las gestiones
oponunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal como lo es ra recuperación del
importe de $23,794 89 (vElNTlrRÉs MtL sETEctENTos NOvENTA y cuATRo pEsos 89/1oo
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M.N.) lo anterior de conformidad con el articulo 129. fracciones Xl y Xll del Código Municipal para
e Estado de Coahuila de Zaraqoza.

Balo esta tes¡tura, consideramos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
responsables de la administrac ón contable munrcipal, ocasionaron un menoscabo al patrimonio de
l^ a^^i^^¡^ ^." L ri^^ -ranacrenoapuoilcamunrcrpa porlacantidadde5466,571.23(CUATROCIENTOSSESENTAYSEIS
N4rL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 23l100 lV N.), razón por la que durante el desarrollo de
a ncagalorla lrevaoa a caDo por esa representac¡ón social, pudieron desprenderse hechos que
ccnfiguren el tipo penal de Ejercicio Indebido, Incumplimienlo y Abandono de Funciones, en su
modalidad de Omisión de Aviso Debido o de Evitar Afectación a Entidad Pública, previsto y
sanconado en el artículc 213 fracción lll del Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza,
e1 caso de acreditarse que el serv¡dor público en razón de su cargo tuvo conocimiento del riesgo
razonable del patrimonio o a los Intereses legítrmos de la hacienda pública del lVlunicipio de Ramos
Arizpe. Coahuila, y no informó a su superior jerárquico u órgano que le deba informar: o no lo evitó
cr.rando estuvo dentfo de sus facultades, con independencia de otro u otros delitos que oudieran
configu rarse.

DECIMO SEXTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones
re at¡vo a la revisiÓn al rubro de Ingresos del elercicio fiscal 2015. del Municipio de Ramos Arizpe,
Coahurla. se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo
penal que se describen en la cédula de observación número 2761OO1CFA11 5OOO0O4, misma que
se anexa a ta presente para os efecios legales a que haya lugar (Anexo número 27).

La 0oservaclon que se detalla consiste en que derivado de la revisión realtzada por el L.C.
Conraco Santana Pecina auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios de la Auditoria
Superior-de Estado, al apartado "lngresos" a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
0e los Ingresos obtenidos por e1 Municrpio, se validó la exhibición de la documentación solicitada
mediante cficio ASE-3054-2016. la cual consiste en la relación de los subsidios. apoyos
administrat¡vos y estimulos fiscales, correspo nd ientes al lmpuesto predial, así como la
documentaciÓn que ampare los conceptos que le dieron origen, incluyendo datos como: nombre del
contribuyente, t¡po de contribución, rec bo de cobro importe condonado, ¡mporte cobrado y acta de
Sesión de Cabildo, que contenga la autorización co rrespono tente.

En respuesta a la solicitucj efectuada por esta Auditoría Superior, la entidad presento
documentaciÓn consistente en relaciÓn impresa y en archivo electrónico de los incentivos
co rrespond¡entes ai lmpuesto Predjal, en la que se muestran los descuentos del 50%, equivalentesA un importe de $337,919.53 (TREScIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NoVEcIENToS
DIEcINUEVE PESoS 53i 1OO lV N.), los cuales se otorgaron a contnDuyentes pensionados.
lubilados adultos rnayores o personas con capacidades diferentes, del análisis efectuado a la
oocumentac¡Ón proporcionada por 1a ent dad, se observó que no se presentó documentación que
compruebe oue el otorgamrento de los incentivos fue única y exclusivamente respecto de la casa
haD¡taciÓn que tienen señalados como domicilios los contribuyentes la cuallusiifique el cumplimiento
a los requ sitos establecidos en el articulo 2, rnciso Vl, párrafo tercero, de la Ley de Ingresos para elejercicio 2015 del municipio de Ramos Arizpe Coahuila, de conformidad a la relación anexa alpresente hecho dentro de ras carpetas que integran er escrito de denuncia.
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Derivado de la revisión efectuada a la Cuenta Públ¡ca del 20 15, se notificó al Municipio de
Ramos Arizpe de las observaciones realizadas a f¡n de que proporcionara documentación
comprobatoria y just¡f¡cativa, La entidad fiscafizada solventó parcial mente la observación por un
rnporte tota de $289,463.91 (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y TRES PESOS 911100 M.N ), toda vez que presentó copias de los recibos por pago del
mpuesto Predial, copias de las credenciales de elector de los contribuyentes, identificaciones de los
pensionados jubi ados asÍ como comprobantes de domicilio. con lo que se acredita que las
personas son pensronadas y que habitan el domicilio respecto al cual se apl¡ca el incentivo. Sin
embargo, por la cant¡dad de $48 45b 62 (CUARENTA y ocHo MtL cuATRoctENTos
CINCU ENTA Y CINCO PESOS 65/1 00 M. N ), el o os f uncionarios responsables de la administración
nunicipal no presentaro'r la oocume'rtacró. con probatoria y jJstificativa de los incentrvos otorgaoos.

con respecto al impone de $7,17204 (stETE MtL ctENTo SETENTA y DoS pESos
04/100 N4 N.), no se solventó la observación, toda vez que el nombre que aparece en las copias de
credenclal de elector no corncide con el nombre del propietario del predio reflejado en el recibo de
pago, según lo conten¡do dentro de la siquiente relación:

CONTRIBUYENTE

'RA-XE D S PEREZ PRESAS

GEMRDO Y MART NEZ
GUTiER REZ

azt0'!2c15 cBG'57844 .$286 29

02t01i2015

-t

F¡!- _rL
ar- P()Dt fa Ltcl_.'L{Ttvo- AuorroRÍA SUPERToR

C ESARIO Y SRA
HERNANDEZ

JOSE GUADALUPE
GTJERRERO

MANUEL Y SRA PTCASSC

lCt\AC lO Jlt!4E NEZ LISCANO
ANIONIO I\4ANC ILLAS CI.lAVEZ Y
3 Oi\¡PARIE
RCBERTA R OS PONCE
f¡ARIA OEL ROSARIO MEt\DOZA
N¡AL DO NADO

IGA OTERO
Y CO¡,.IPARTE a5ta1t2a15

R Y SRA ALI¡ANZA
MEDELLIN

JOSE MANUEL y CO¡¡p MeOn¡to
RODRIGUEZ

ARNoLDo M y sne crr sÁuEE66
MMON Y SRA MENDOZA
TRUJILTO

JUAN RlcARDo ceRR ros cRu2
ANTONIO JUAREZ GARC¡A
R"qUL v cor,¿tp cuelr¡R eseulv¡l 09i 0'i 2015
J ISABEL Y OOI\NP CONTRERAS
oRDoñEz 11i02t2015
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RECIBO DE COBRO
CEPROF]S DEL 50% POR PENSIONAOOS

JUBILADOS Y ADULTOS MAYORES LEY DE
INGRESOS ART.2

02!41t2c15 C8G157827

c8G157876

cBG 1580S7

cB3158134
05/c1i2015 cBG 158385 -s156 49

06rc1i 2015 C8G158595 .$260 42

08/01/2C15 C8G159023

12i01i20i5

19t4112015 c8G159990 -s141 27

22!11i2015 c8G160127

07 tA1t2015 c8G158898 -ü27 77

2BtA1t2C15 C 8G160970
09,i0T /2015 CJ4-117677

cBG 1 59192

JTJAN Y SRA CASTILLO GARCIA cBG 164616 -$171.50
ELIGIO MARTINEZ MENDOZA 12i01t2015 -$1 13.63ANTONIC C RUZ RA[,,IOS 141C1i2015 cJ4.118127
rsrDoRo cARctA BnUrrsr¡ v

ARMANDO ¡¿OrurelOHco coRTez
12t0112Q15
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Fñ éato tan.\r .1ó l,(s' ¡v, i \Js 'os reclbos que se menc¡onan en el siguiente cuadro por un ¡mporte de
$3,626 05 (TRES MIL SEISCIENTOS VEINTISÉlS PESOS 05/i o0 tV. N.), se observó que no coincide
la direcciÓn de la credencial de elector del contribuyente, con la asentada en el recibo presentado
mrsrno al que fue otorgado el incentivo

CONTRIBIJYENTE FECHA RECIEO DE COBRO
CEPROFIS DEL 50% POR PENSIONADOS

JUBILADOS Y ADUTTOS I\4AYORES LEY DE

INGRESOS ART.2
SALvAUUX ¡ L(JKES IiIF(NANDEZ 02!0'. t2015 cBG 157924 -$140.7 4
MAxlA UE JE5U5 LUU¡A MENDO¿A 05i 01/2015 cBG 158233 -$182.65
SAóINU LJAKUIA UH I I¿ 05i01/2015 cBG 158258
JJ¡\|yIU C! DAUT/trUU AUUIKKT Y

COMPARTE 45101/2015 c BG 158281 -$127 77

I5MAEL (JKHE) ILUI1ES 05/¡1/2015 c8G158294 -s120 00
JUA!\ UANIEL Y SRA MARTINEZ
I"IARTINEZ 24t41t2015 cBG160:07 -$363 93

NAVE¿ FLU 2AtA1t2Q15 C8G160165 -$142 38
KAF/\ELA KUUI{LGUE¿ G AMEZ 21 ú t2A15 c BG 160304 $113.63
J(JJE MAIÍ IA Y UUT¡I'ILUfTLS
GCNZALEZ 23t0i!2a15 c8G160469 -$550.64

NIUULAS IORRIS SbGOVIA 12t06/2415 CBG 64821 -$124.46
MARTHA O!GA PERALES AGUILAR 20t0 t2015 cP[4 4651 3 -$1 13.63
tJtr¡(MAN SANLIIEZ MUNIZ ?2i0 t2015 CPf',1 46810 -$181.28
LE I]\-IA I NItr IA FA¡IIAs ()ALINUU JsIO i2015 cPr\4 43367 -$120 00
ATFONSO AYALA FARiAS i2015 c P¡¡ 14 3462 .s152 16
MAR A ELENA tvleO ¡¡¡ C¡pet LtO 05/01i 2015 cP¡¡143515 .s157 18TERESA ESPARZA LOPEZ 051Cli 2015 c PM143545 -$124 39JU¡h U i{U¿ ESPINOZA Y

COMPARTES 05/01/2015 Cptvti 4361g -$192 53
¡vrurrr¿ rÁ¡\uo I rtu 12t01 2A15 CPN4, 45022

MARTHA ALEJANDR¡ ¡CUIRRC
GUTIERREZ 16/01/2015 cP1"4146025 -$262.29
KULANUO DE LUNA CONSTANTINO 16iOZ2A15 cPrv150504
Total :;=::-::

KEV.UU
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FRANC ISCO RANGEL GONZATEZ Y

COMPARTE
16iQ1t2015 cJ4-118397 -$124.39

REYNALDO RAIV|OS ZERTUCHE 21i01i20.,a cP|v146628 -$120.00
BRICIDO CHAVEZ DOMINGUEZ 28/01i2015 cJ4,1 19610 $1 38 36
JOSE GONZALO BARBOZA
RESENOIZ

30i 01/201 5 cJ4- 1 19983 $ 120 00

JOSE REFUGIO Y COMP LARA
ROCHA

a6ia2;2015 cJ4-120614 -s171 50

LAZARO CO['IPEAN CARRIZALEZ 11t022015 cJ4.120771 s175 73
EULOGIO CASTILLO MEDRANO 11t42/2015 c J4.120777 -$325 18
JACOBO ESPINOZA LEIJA a2ta1/2015 c Plv 143075 -$168 80
JOSE TRINIDAD Y SRA REYNA
II4AR E S

02!41t2015 c P¡,11431 00 -$120.09

EDUARDO ARNOLDO RAMOS OEL
BOSQ UE

15/01/2015 cPM145763 -$260.55

ROBERTO SOTO VEGA 16/0'1/2015 CPM 46063 -$416.00
SALVAOOR FLORES HERNANDEZ 02t01!2015 CBG 57924 -$140 74
I\.,IARIA DE JESUS EGUIA I,,,IENDOZA 05/01/2015 CBG 58233 -$182.65
SABINO GARCIA ORT¡Z 05/01/2015 CBG 5 8258 -$222.76
SAMLEL sAUcEDo AcurRRE y 

-COMPARTE 05,'01/2015 cBG1582E1 -$127 77

ISI¿AEI TORRES FLORES O5,rO1/2015 c8G158294 -$120 00
MARCO ANTONIO LOPEZ
ESPINOZA Y SRA

06/01i2015 cBG 158476

olal -7 t72.O4
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Asimismo. de los recibos emitidos por un monto de $2,644.59 (DOS MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO PESOS 59/100 M N ) se observó que no coincide el nombre de la

dentifica'rión de la tercera edad o pensionado, con el nombre asentado denho del recibo de pago al
que se le concedró el otorgamiento del incent¡vo.

FECHA RECIBO DE COBRO
CEPROFIS DEt 50% POR PENSIONADOS

JUB¡LADOS Y ADULTOS ¡TAYORES LEY OE

INGRESOS ART.2
FRANC]SCO Y SRA VARGAS
BAUTISTA 07 t01t2a15 c8G158846 -$120.00

ROSA ELVA ROSALES DE
GUTIERRE¿

0?,01t2015 QJ4-116421 -s380.46

SOTERO Y SRA GOMEZ PEREZ 05101t2015 cJ 4- 16 523 -s126 00
ELOISA AGUAYO CRUZ 05i 01/20 5 CJ4- 1663'1 s1 13 63
RICARDO PJ.MOS MENDOZA 45t01t20 5 cJ4- 16670 -s113.63
ROSENOO SOSA ROCRIGUEZ 05i 01i 20 5 c J4- 16827 ,$222 61
JESUS LEAL FLORES 06t41t20 5 cJ4" 16993 -$369.95
JOSE MANCILTA LUGO Y CTARA
I-OPEZ CASTILLEJA

07/01/2015 CJ4-11721a -$652.38

FABIAN AL()NSO GARCIA DE L¡,
FiJENTE Y ]OMPARTE 08/0112015 CJ4-117547 -s1 13.63

FRAÑCISCO JAVIER Y SRA LOERA
DEL BOSQUE 09/01/2015 cJ4-1 17563 -$180.96

AR I IS I EO V COMP CAMARILLC
EUFRACIC 09i01/2015 cJ4-117582 -$131.28

JUSE UUALIALUPL
CONTRERAS 23i01/2015 c J4.119279 -s120 06

-2,644 59

con respecto de os recibos por rrnporte de $4,234.64 (cuATRo MIL DosclENTos
TREINTA Y CUATRO P:SOS 6411 O0 M N.), se observó, que la entidad fiscalizada no proporcionó
copla de la ldentrficación oficial v¡gente o en su caso copia de la credencial correspondiente que
acredite al contr buyente con la calidad de pensionado, jubilado, adulto mayor o personas con
d¡scapac dad, segÚn lo establecido en la fracción Vl, párrafo tercero, del artículo 2 d la Lev de
Ingresos lel Mun crpio de Ramos Arizpe, coahuila, para el ejercicio fiscal 201s.
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CCNTRIBUYENTE FECHA RECIBO DE COBRO
CEPROFIS OEL 50% POR PENSIONADOS,

JUBILADOS Y ADULTOS MAYORES LEY DE
INGRESOS ART.2

OLIV A ZERTUC HE GO 06t01/2015 c8G158650 -$179.26
AK I UKU U JNIALEI IUACIEL 1LO,, !2015 c8G',59490 -$120.0c
&r^ñ|^ | trK:¡A L(JPE¿ UAME.¿
GONZALO OVALLE LUCIO

06i 01/2015

a?to1/2ü5
cJ4-117A14 ,$120.00
cJ4-117300 -s120.00

JEsU) VALIJI,¿ XUbLh 27 )A1)2015 cJ4-119529 -s'174 30
¡!1I\>UEL (j!TN¿-¡\LE¿ 5ALINAS 2et41t2013 cJ4-119596 -$498.06

26141/2015 cPt\¡147646 -$112.81
UEME I KIA REYNA DE LOERA
FRANC ISCC' jAVIER ZERTUCHE
VALOEZ Y COMPARTES

28t41t2015 cJ4- 1 19618 -$120.00

29i01t2C15 c8G161178 -$120.00
r ñ/\N(/IsULI JAVLET{ ¿EI.( I UCHE
VALOEZ Y COMPARTES 29tüt2a15 cBG16't181 -$120.00
r ñ¡\Nu,¡LL' JAVTEñ ¿tst-( i UCHE
VAIDEZ Y C O¡,¡PARTES
Fn¡¡rc sacrAVtERTERTricHE
VALDEZ Y COMPARTES
FRANE |sC C!.1V.I ER Z E RT'JC H E
VALDEZ Y COMPARTES

29tC1120'15

29t01t2A15

2gt01QA15

cBG161182

c8G161134

c8G161187 
l

.5120 00

-$120.00

-$120.00
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Asim smo. se observó que de los recibos de ingresos por la cantidad $30,778.30 (TREINTA
[/lL SETECIENTOS SETENTAY OCHO PESOS 30i100 M.N.), no proporcionó la documentación
que dio origel al descuento otorgado, mismos que se relacionan dentro del esquema siguiente.

CONTF EUYENT: FECHA RECIBO )E COBRO
CEPROFIS DEL 50% POR PENSIONADOS

JUBILADOS Y ADULTOS MAYORES LEY DE

INGRESOS ART.2
t,,tAR A DE JESUS SERRATO
GARCIA 02!0112a15 cPMl42824 -$134.82

rlARlA DEL SO:rlRRO Y CCñ1
RCCAMONTES SAMEZ

02i01!2c15 cPM142825 -$125.94

ITLIPE i]E JESLJ S Y
COPROP]ETARIf, RAI,4OS

AGUIL:ON
02i01t2a15 cP[4143040 $17 5.73

LAMILO AANDA MONSIVAIS 05/01/2015 58368
hlurNlU GU f tt't iEZ vENDEz a2i01t201a c Pi\414 31 04 20 00

t1Aryll>Uu f(U uKlG J hZ VALLE a2rA1;20".a cJ4- 16479 4E 09
ANA IAL (J {, 5IitsKU5 MA-( I INEZ -i5/01/20'5 CJ4. 16561 '13 63
IGNAq IU AVINA UIA.¿ 05i41t2015 CJ4. 16818 20 00
E5U5I5I.4AEL :;ARCIA SAL CEDO a7 tc1t2015 PM144215 -$286 39

¡,,!ARCC ANf CNIO CANDIA
OYERVIfES Y ']CMPARTE

30/01/2015 CBGi61528 -5262.29

S]MUN MOLINP, MAIA 11/03/2015 CBG163050 -$1'13.63
LV KA AIVAK:I LAts.A 12J01t2A15 cPM144888 ,$113.63
Ll(, U MAf,( llNts¿ MtsNUU¿q 12J0112A15 cPM144891 -$1 13.63

I\1AXIA AUULAK A LiUNZALtZ
RAMON 31t07t2c15 cBG'65457 -$ 1 25.57

nuKA(_lu rs i KqDA cAtsEL-o I 13i0. t20t5
MARTitA ELENA coRor.t¡oó 

...-........_-_--
LOERA 29i01i2015

cPM- 45234 -$120.0c

cPl\4148626 -$120.00

¡ K¡\NUI)LU JAVitsX ¿ER IUIJHE
VALDEZ Y COMPARTES 29tO1i2015 c8G161180 -5120 00

r XANUIsUU JAVILR ¿IR 
'UCHEVALDEZ Y COMPARTES 23¡C1¡2015 cBG 161 186 s'120 00

PE UKU JUSE LE I E IJ IRZELL Y
CCRDERO 29t4112015

30/0112015

cJ4-1 1985S

cJ4-120198

-$262.29

-$519.1 5

L/U'L!,XEs V1U I L K A \IUNZALb¿
FLORES

FRANC ISCO JA\, ER GIL MARTINEZ 16/01/2C 5 cPM146082 -$378.62
NIUANOR Y SR¿ AGU RRE FARI 31i 0'J2C 5 cPM149587
OFEL lA ROMO !'E GUTIERR:Z 9t01t2a 5 cPl\4r46091 -$1 230 61
RAUL TREVIÑO TORRES 9/01t24 5 c P l\,1 46 TO -$120.00
OtrI\I U UUMINbUE¿ TSAU1VEL 9i01t2015 C PN4 46 18 -$120.00

E -UTC¿ \JñU¿U(- 9io1¡2015 c Pt¡ 46 23 -s120 00
KAUL SANUHE¿ .JANCHEZ 9¡C1t20 5 cPl\,4 46 59
JOSE LUIS MIR:tES -,ARAM LLC 3t71t20 5 CPM 46 66
ANTONIO SANCFEZ SANCHEZ

"9t41t20
5 CPMl

CPt\¡1

46

G
85

- -$184 03JUANA PERALE S RAIt'OS 9ta1t20 5
MARIA ADETA D( GUTIERRÉZ
ROMO 19/01/2C 15 C PM146291 -$545.25

Rev.0O
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FRANCISCO JAV']ER ZERTUCH E

VALDEZ Y COMPARTES
29i01t2015 c8G161188 -$289.67

FRANC ISCO JA\¡ER ZERTI.': H E

vALoEZ Y aoN{:ARTES 29io112015 c8G161189 -5638 64

JESUS I"IARIA F',RIAS AYALA C6IO1/2O15 cPtll 43758 -s736 30
JESUS MARIA F¿,RIAS AYALA O6i 0,1i2015 CPIV 43759 -s202 80
JESUS t,4ARlA F {RIAS AYALA 06/01i'2015 cPt\,! 4 3760 -s202 80
MARIA DOfuI NGJEZ SEGOBIA 14t01t2015 c Pl\l 45356 -$r 20 00
Tota¡ -4,234 64
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I.,IARI.A -EF ESA ZERTÚCHE VDA.
DE 3. T'EF REZ

19/0: /2015 cPrv,46293 -$470 89

MARIA ELENA GAMEZ MORENO 20t01t2015 CP¡,,t146316 -$120 00
AURORA, ROMO DE FTORES 20i01t2015 c Plr¡ 1 4631 8 -$252.15
ANTC'\IA LOERA CHANTACO 20i 01/2015 cP[,4146335 -$156 38
ANTCr''l 'f, UBALD') GONZALEZ
RAI,¡ON I CO¡.,IPARTE

20io1t2015 cPM146383 -s120 00

¡iIARCELINCRIVERAITARTINEZ 20i0it2o1, cPt\¡ 1463 88 -s194 07
JOSE DClillNGO \/ALOEZ REYNA 2OiOit2olS cP¡.4146 3 94 s127 77
¡,,IARIA I]RiST]NA GUTIERREZ
I.4AR- ¡.EZ

20101t2015 c P¡.4146401 s116 55

AMANCIA GUERRERO GUTIERREZ 2Xt01t2015 c PM't 46414 -$416.00
I¡ANUEL Y SRA GARCIA GAONA 20t01t2015 cPM146427 -$142.54
C NA] I{] Y SRA F EYES
G!ERRiRO 2AtA1t2A15 cP¡,¡146439 -$124.39

E¡,48T:RIO ALVAREZ FELIX 20t01t2415 cPM146455 -s113.63
CAND'IRIO COúARRUBIAS
RODR G JEZ 20,,01/2015 cPM146467 -$120.00

KIJBT i IU SAMEI GUERRA 20i0.t2a15 cPM146172 -$262.29
I,l qRIA UL J ESUS RANGEL
GJTERREZ 20i01 2a15 c P N414 6494 -$120.00

I KÁI\IJI:'L;.J JAVILR Y COMP
roRR: s AGU LLoN 2o;o1l2o1' cPM146503 -sl 13.63

L!.'NUEPUIUN ALJUIA UTPEL)A DE

tEON 31101t2015 c14.1205A7 -5196 44

i¡AxUU AN I ONIcI SOSA MoNTERO 31tA1¡2015 cJ4.120508 -$120.00
.I IJA¡¿A V,A.RIA FLI)RES VDA DE
I,,IART N EZ 31101/2015 CPMI ¿96C6 -$167.48

5A I UK¡1¡N'J AKIAANUU tlUUHA
GON14 _EZ

21tA1t2A15 cPM146626 -$1.320.19

r¡A rj 1L\, AN R¡ NGE L 2'101t2a15 cPM146632 -5122.23:
APO-INAR SILVA ARRELLIN 21:0'!2a15 cPM146664 -s186.24
¡ANUE - MUNI¿ NA-TRA 31i 01/2015 c PI\¡ r 49614 -$120.00

ÍVIAII9U AI\ IUNIL b,¡¡,NUUVAL
TORR: S

31/01/2015 cJ4-120521 -$ t20.00
JU}E -T,AI]UIsUU UU I IERREZ

21/01t2015 cPM146677 -s546 47
5EI{U L. CÁSI RO SOTO 21t41t2015 CPM146678 -$630.87
5EN C I\A DEL SOCORRO
GU-IERREZ FLORES 21tA112015 CPt\,4146683 -$938.93

IVIAi1L!, 'V(JNLEPUIUN UUN I HIRAI;
LUNA Y COIJPARTE 21tol!2A15 cPM146714 -s',82.12

trI¡ILIU {I\¡ERA UL LA CRUZ 21t01t2A15 c Pt\4'46748
MAI!I, ts -A','AZQL E¿ IBARRA 21t01t2015 cPM 467 52 -$113.63
I\Jf\¿\I- U ¿EK I UI I-IE VALUES 22/01t2015 c Pi/ r 46764 -s643.40

22i01t2015 cPM14677'. -$1 13.63
JCJt',J '' ILLI\L!JI'!JS

ES9ARR.AGOZA 31/01/20:5 cJ4-120524 -s259.81

U UAK¿A UALAVIZ 22t4112015 cPM 146824 -$262 29ALtrJANUI(:J JAVIt'R GUIIERREZ
FtO RES Y SOCORRO EDUBIGES
GARC A 3UTIERF EZ

22t0112015 CPM146863 -$ t.191.60

OEfYI 1 ¡A-AZ.'\X X IVE KA 22t0. !2a15 cPM146881 -$1 13 63
I IJLL/¡(IA

SOCO t i.O GIL fvIORALES 22i01t2A15 cPlr4,46S06 -$5 246.54
Au,_6 \r¡{Lr¡\ uu 22.01;2014 cPM146924

MARI¡ CEL ROSARIO GARC]A
GUTIERREZ 22¡C1i2015 c P¡,/l 146925 .s330 73
JOSE ADALBERTO Y COI\¡P
GUTIERREZ [,IARES 221A1t2015 cPM146943 "$671 09

¿ 2t01t2015 cPM146946 .$213.04

Rev.00
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L'r anterior contraviene lo señalado por el inciso Vl. del articulo 2 de la Ley de Ingresos del
l\4unrcipio de Ramos Arizpe, coahuira, para er ejercicio 2015, que establece que se otorgará un
incentivo del 50% a pensionados. jub¡rados, adurtos mayores y a personas con discapacidad, única
y exclusivamente respecto a ia casa habitación en que tengan señalado su dom¡ci¡io. para tener
derecho al incentivo que se refiere al presente párrafo, se deberá cumplir los sigurentes requts¡tos,
entregar lopia de la credencial correspondiente que acredite la calidad de pensionado, jubilado,
adulto mayor, o personas con discapacidad, acred¡tar con la credencial del Insututo Nacional
Electoral o del Instituto Federal Electoral vigente y documento oficial a su nombre con et dom¡c¡lio
donde ha¡ita y comprobante de domicilio, además de realizar el pago en una sola exhibición durante
todo e] at'o

Blvl l¡s Fundadores 7269 Col. Ampl. Mirasiena C,P 25016 Saltillo, Coah,, Móxico Teléfono: (844) 171"70 00 e: asecoahuila@asecoahuila,goD.mx
www.asecoahuila ooh mv

JOSE SABEL IBARRA ARRIAGA 231C112A15 CPlil146998 -$127.77
LUCItA VARELA GUZIVIAN 23tA1t2A15 CPM147007 -$136.99
E.ViRA NARRO REYES 23t41t2a15 CPM147O24 -$262.29
DOLCRES DUARTE L 31i 01/2015 CPM149691 -$316.89
ISIDRO Y SRA DURON GUTIERREZ 31/01/2015 cPM149692 -$ 1 52.'1 6
NIAR A SOL:DAD GLORIA Y
COPROPIETARIA DUARTE TOPEZ

31/01/2015 cPM14969s -$326.51

IIARCO AUTELIO SAUCE
FARIAS 31!Oit2a15 c PM1 4971 3 -$302.73

MARIA EVA CASTILLO ¡,IARTINEZ 24t0't2a15 CPI\,,|147394 -$1 13.63
RUMAI{ Y SRA GARCIA GOI¡EZ 24i01t2415 cPM147421 -$224.14
ROBERTO GUZMAN OLVEDA 21t01t2415 c P¡,41 4 7435 $120 00
IR[¡A GUACALUPE PARDO ORTIZ 24i0112015 cPl\¡147440 -s432 64
JLAII Y SRA S3LIS ORTIZ 3OrOti2O15 C Pi¡j14944 i -s393 79

,JUAfi VAZOUEZ CANO 3Oi12t2O1S cT'-1 069 s1 13 63
I-RANCISCO RAM]RO OL1VO

TORRES Y :O[4PARTE
1,1t1212015 cT1-473 -$165 53

MARIA IJE LA LUZ ROSAI.ES DE
DAVILA 26t11i2015 cT1-57 -$260 13

NIC|JLÁS G J T Iti{REZ ARRIAGA Y
ElVA MUÑIZ MATA

23;12t2015 CT1,976 -$138.15

JAN E PIIAN IU GARCIA SANTIAGO 28t'.22A15 CT1-997 -$161.16
I,IARIA DE LA LUZ ACOSTA FARIAS 18ti2t2C15 cT2.437 -$506 16
J XUMUALIJO UUNZALEZ
IT1ARTINEZ 21t12t2a15 cr 2. 524 -$138 36

KANUIsUO BUS I OS ESPINOZA 21i12t2015 cT2- 549 -s1 12.8'1
I.IAKIA LUI:A NUNUIU UT
GOÑZALEZ 09i12t2015 cT3-27 4 -s246.02

MAXIA LU I:A VIUAL ESAU IVEL 41i12/2015 cT3-62 -s113 63
J!ANA MAI': A I¡UIIALtS G L 29i12t2015 cT1.1C21 ,5331 69
IVIAI{IA UIL ROSAR]O G UTIERREZ
DE L¡. PEÑA 3C/ 1 1i 201 5 cT1-11 1 -$273.92

^\f 
,JA rvrAr(9t lvlCUK/\ñ\, L'lL 28t12¡2013 | CT1-983 .$393 82

JCSE ¡¡A¡iLIEL DOMINGUEZ
RSCHA 15t12t2115 Cr2- 244 .$120.00

JILVIA f L'L,ANUA LUVAT<KU BIAS
ESTRADA 18t12t2C15 cT2.439 -$120 00

LJIS V SLAR C RUZ 22i 12t2A15 cT2.581 .s214.52
LE\JN\JII (JUAUALUPE tVlANL; HA
GON ZAiEZ 28i12t2015 cT3-461 -s127.74

-30 778 30

En esta tesitura el otorgamiento de
requjsitos señalados, transgrede lo dispuesto
del Código Financtero para los Mun cloios

Rev.00

los incentivos a contribuyentes que no reúnen los
por los artícu1os 335 y 383, fracción lll y último pánafo
del Estado de Coahuila, dispositivos legales que
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establecen, que los munrcipios y sus entidades estarán obligados a conservar en Su poder y a
disposición de la Auditoria Superior, los libros, reg¡stros auxiliares e información correspondiente, asi
cono los documentos justlficativos y comprobatorios de sus operaciones financieras, asimismo
seña a que el Presidente Municipal, mediante resoluc¡ón de carácter general y previa autorización
expresa del Ayuntamiento podrá conceder subsid¡os o estimulos fiscales, estableciendo el monto o
proporciÓn de los benefic¡os, así como los requisitos que deban cumplirse por los beneficiados.

Cabe señalar que el servidor público responsable de la contabilidad municipal está obligado
a operar sistemas de contabilidad de tal forma que faciliten la fiscalización de los activos. pasivos,
ingresos, costos, gastos, avances en la ejecuc¡ón de programas y, en general, de manera que
permitan medir a eficacia y eficiencia del gasto públ¡co mun¡cipal, asÍ como de verificar que todo
registrr contable y presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios originales y
mantelerlos balo resguardo y conservación del municipio correspond iente, por un término de c¡nco
años contados a partir del ejerc cio presupuestal siguiente al que corresponda, de conformidad a lo
establecido por los artículos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de
Coahuila de Zaragoza, dichos preceptos están encaminados a acredttar la correcta y legal aplicación
de los recursos pÚblicos y dar certeza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizados.

Al tenor de lo anterior cabe hacer mención que del análisis de la documentación
prcpcrcronada por e] Municipio de Ramos Arizpe Coahuila, no se desprenden elementos de
con'¡ic:iÓn que justlfiquen las operaciones efectuadas por el importe de $48,455.62 (CUARENTA y
OCHC f\¡lL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 65i 1OO M.N.), razón por la cuat se
presune la aplicaciÓn de recursos hacia fines d¡stintos a los autorizados. configurándose la figura
tipica del lelito de peculado, previsto y sancionado por el artÍculo 195 del Códjgo penal del Estado
de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él o los serv¡dores
púb icos encargados de la administración contable municipal dispusieron en beneficio propio o ajeno
del 'ecurso recibldo en administrac¡ón por razón de su cargo ocasionando un daño a la hacienda
pÜb ¡ca municipal. todo esto Independientemente de los delitos que puedan configurarse.

La presente observaciÓn se atribuye presumiblemente al Lic. José Luis Oyarzábal Garza.
quien durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal de Ramos Arizpe,
Coahuila. As¡mismo cabe señalar que d¡cho funcionario en el ejercicio oe su cargo, es el encargaoo
de vigi ar v documentar toda ministración de fondos públicos, asi como el ¡ntervenir en las gestiones
oponulas en los asuntos de interés para la nacienda municipal, como lo es el cobro del importe oe
$48,455 62 (CUARENTA Y OCHO IVIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 65i 1OO
M N ) lo anterior de conformidad con el artículo 129, fracciones Xl y Xll del Código Municipal para
el Estado de Coahuila de Zaraooza.

Balo esta tesitura, consrderamos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
resFonsables de a admlnLstración contable municipal, ocasionaron un menoscabo al patr¡mon¡o oela hacienda pública municipal por la cantidad de $48,455.62 (CUARENTA y ocHo MIL
CUATRoCIENTOS cINcUENTA Y clNco PESOS 65/1oO M.N.), razon por ta que durante el
desarrrll o de la indagatoria llevada a cabo por esa representación social, pudieron desprenderse
hechos que configuren el tipo penal de Ejercicio Indebido, Incumplimiento y Abandono de Funciones,
en su moda idad de Omisión de Aviso Debido o de Evitar Afectación a Entidad pública previsto y

KEV, UU
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sancionado en el artículo 213, fracción lll del Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza,
en caso de acreditarse que el servidor púbi¡co en razón de su cargo tuvo conocimiento del riesgo
razonable del patrimonio o a los intereses legítimos de la hacienda pública del Municipio de Ramos
Arizpe, Coahuila. y no informó a su superior jerárquico u órgano que le deba informar; o no lo evitó
cuando estuvo dentro de sus facultades con independencia de otro u otros delitos que pudieran
configurarse.

DÉclMO SÉPTlMo.- Del documento mediante el cual se em¡te el pliego de observaciones
relativo a la revisiÓn al rubro de Ingresos del ejercicio fiscal 2015, del Municipio de Ramos Arizpe,
Coahuila, se adv¡erte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo
penal que se describen en la cédula de observación número 2761001CFA1 15000005, misma que
se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 28)

La cbservación que se detalla consiste en que derivado de la revisión realizada oor el L.C.
Conrado Santana Pec¡na, aud¡tor adscrito a la Dirección de Auditoria a Municipios de la Auditoría
Superror del Estado, al apartado "lngresos", a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los lngresos obtenidos por el Munic¡pio, se validó la exhibición de la documentación solicitada
mediante oficio ASE-30 54-2A16, la cual consiste en la relación de los subsidios, apoyos
admln¡strativos y estímulos fiscales, correspond ientes a1 lmpuesto Predial, así como la
documentaclÓn que ampare los conceptos que le dieron origen a su otorgamiento, incluyendo datos
como n0rnbre del contribuyente, tipo de contribución, recibo de cobro, importe condonado, importe
cobrado y acta de autorizac Ón de Cabildo En respuesta a la sol¡citud efectuada la entidad
fiscalizada proporc onó documentación que se integra por. relación impresa y en archivo electrónico
ce los ¡ncentivos correspond ie nte s al lmpuesto Predial del ejercicio fiscal 2015, en la que se advierten
los descuentos del 40% otorgado a empresas que cuentan con predios industriales y las cuales
generan empleos directos de 50'1 empleados o más. Del análisis realizado a la documentación
presentada se observó, que en el recibo c8G162361 por $1 ,402,177.85 (uN MILLóN
CUATROCIENTOS DOS MIL cIENTo SETENTA Y SIETE PESoS 85/1Oo M.N.), a nombre de
Chrysler de México, S.A. de C.V., se refleja un descuento del 40% equivalente a un rmporte de
5890,271 65 (OCHOCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 65/1OO
M N ) del cual no se proporcionó la documentación que compruebe la creación de dichos empleos
y que lustrfique el cump imiento a o establecido en el artículo 3, de la Ley de Ingresos para el ejercicio
2015 del municipio de Ramos Arizpe, coahurla, en el que se estjpula que: ,,para que tenga val¡dez
lo anterior, se deberá presentar solic¡tud por escrito y celebrar un convenio ante la Tesoreria
Municipal por el valor del impuesto que corresponda cubrir. El incentivo se liberará cuando se
ccmpruebe Ia creac¡Ón de los empleos, mediante la presentación de las liquidaciones al Instituto
Mexicano del Seguro Social. Asimismo, establece que dicho incentivo será efectivo para los
blmestres del impuesto prediai del año en curso que falten por liquidar". Lo anterior de conformidad
a lo qJe se detalla dentro del esquema siouiente:

CONTRIóUYENTE FECHA REC IBC DE
COBRO

ESTII.,lULO DEL 4O%
PARA EMPRESAS QUE

CEl-RC GENERETiEVpLEOS
HISTOR CO DIRECTOS .DE 501 O

MAS) LEY DE
] INGRESOS ART 3

ll\4PUESÍO

INDUSTRIAL

II\¡ PO RTE
COBRADO

CHRYSLER DE I,4EXICO
S.A. DE C.V 20!0212015 cBG 162361 66.770.37 - 890,271.65 2.225.67913 1,402,177.A5

TOTAL 66,77 0.37 - E90,271.65 2.225 .67I .13 1 402.177.85

Rev.00
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Derivado de la revisión efectuada a la Cuenta Pública del 2015, se notificó al Municipio de
Ranos Ar zpe de las observaciones realizadas a fin de que proporcionara documentación
comprobatoria y justificativa para su solventación, al respecto la entidad fiscalizada sólo proporcionó
copia del extracto del Convenio de Concertación de Objetivos celebrado en fecha 07 de junio del
2013, entre el Gobterno del Estado de Coahuila de Zaragoza y Chrysler de México, S.A. de C.V., en
el cual se asienta en la cláusula sexta que: "..."EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a
gesttanar ante las autar¡dades del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, el
otorgamtento de dn substd;o o estimulo fiscal sobre el pago de las siguientes contrtbuciones
relac¡onadas con "EL PROYECTO". 50oA (cincuenta por ciento) del lmpuesto Predial por un periodo
de 5 años.. " de igual manera en el apartado de Declaraciones en la fracción l, numeral 2 señala
q ue . con el propÓsito de f avorecer el mejoramiento del nivel de vida de la región suresfe del
Estado asi como el fomento de nuevos empleos que permitan a sus hab¡tantes el tener acceso a
meiores satisfactores, 'EL GOBIERNO DEL ESTADO" tiene part¡cular interés en otorgar estímulos
a 'LA EMPRESA". ' . en virtud de lo anterior, al establecer en dicho convenio el "fomento de nuevos
ernpleos", debiÓ haber integrado la documentación e información solicitada con la cual se acredite la
creación de empleos en ia región

Lo anter or contravtene o señalado por e articuio 3 de la Ley de lngresos del Municipio de
Ramos Arrzpe. Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2015. dispositivo legal que establece
que a las empresas que se establezcan y a las ya existentes se les otorgará un incentivo en el pago
del ¡mpuesto predial respecto de los predios que adquieran en el año en curso para establecer
nuevos centros 0e trabajo que generen empleos directos; dicho incentivo dependerá del número de
empleos generados y para que tenga validez, se deberá presentar solicitud por escrito y celebrar un
convenio ante La Tesoreria Municipal por el valor del impuesto que corresponda cubrir. El incentivo
se tberará cuando se compruebe la creación de empleos, rnediante la presentación de liquidaciones
al ltrtSS

En esta tesltura e1 otorgamrento de los incentivos a contribuyentes que no reúnen los
requ¡s¡tos señalados transgrede lo dispuesto por los artículos 335 y 383, fracción lll y último párrafo
del Codigo Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila, dispositivos legales que
establecen, que los municipios y sus entidades estarán obligados a conservar en su pooer y a
dtsposiciÓn de la Auditoría Superior, los libros, registros auxiliares e información correspond ien te, asi
comc los documentos justificat¡vos y comprobatorios de sus operaciones financieras, asimismo
señala que el Pres dente Municipal, medrante resoluc¡ón de carácter general y prevra autorización
expresa del Ayuntamiento podrá conceder subsidios o estÍmulos fiscales, estableciendo el monto o
proporc Ón de los beneficios, asi como los requisitos que deban cumplrrse por los beneficiados.

Cabe señalar que el servidor público responsable de la contabilidad municipal está obligado
a operar sistemas de contabilidad de tal forma que faciliten la f¡scal¡zación de los actrvos, pasivos,
ingresos. costos, gastos, avances en ra ejecución de programas y, en generar, oe manera que
permital medir la eficacia y eficiencia del gasto público municipal, asÍ como de verificar que todo
regrstro contable y presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios originales y
mantenerlos bajo resguardo y conservación del municipio correspondiente, por un término de cinco
años contados a partir de ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, de conformidad a lo
establec¡do por los artículos 320 y 330 del Código Financlero para los Municipios del Estado de
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Coahuila de Zaragoza, dichos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación
de los recursos públicos y dar certeza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizados.

Al tenor de lo anterior, cabe hacer menc¡ón que del análisis de la documentaclón
proporcionada por el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, no se desprenden elementos de
conv cclÓn que justifiquen las operaciones efectuadas por el importe de $890,271.65
(OCHOCIENTOS NOVENTA ¡/lL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 65/1OO M.N.), razón por
la cual se presume la aplicación de recursos hacia fines distintos a los autorizados, configurándose
la figura tipica del del¡to de peculado, previsto y sancronado por el artícu¡o 195 del Código Penal del
Eslado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él o los
servidores públicos encargados de La administración contable municipal dispusieron en beneficio
crop¡o o aleno del recuTSo recibido en administración por razón de su cargo ocasionando un daño a
a h:¡ on,,l e nrihlinq r ¡sv s'.uc, ¡.,uurrvá rlufrlclpál todo esto, independientemente de los delitos que puedan
configurarse.

La presente observaciÓn se atribuye presumiblemente al Lic. José Luis Oyarzábal Garza,
qu¡en durante el ejercicio 2015 desempeñó el cargo de Tesorero Municipal de Ramos Arizpe,
Coahuila Asimismo cabe señalar que dicho func onario en el ejercrcio de su cargo, es et encargado
oe vigi ar y documentar toda ministración de fondos públicos, así como el intervenir en las gest¡ones
cpcrtunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal, como lo es el cobro del importe de
$890.271.65 (OCHOCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 65i1OO
M N ), o anterior de conform dad con e articulo 129, fracciones Xl y Xll del Código Municipal para
el Estado de Coahuila de Zaraooza

Bajo esta tesitura consideramos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
responsables de la administración contable municipal, ocasionaron un menoscabo al patrimonio de
la hacienda pública mun¡cipal por la cantidad de $890 271 65 (ocHoctENTos NoVENTA MtL
DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 65/1OO M.N.), razón por la que durante el desarrotto de ta
rndagatoria llevada a cabo por esa representación social, pudieron desprenderse hechos que
ccnfiguren el tipo penal de Ejercicio Indebido, Incumplimiento y Abandono de Funciones. en su
rnodalidad de OmisiÓn de Aviso Debido o de Evitar Afectación a Entidad pública, previsto y
sanclonado en el adículo 213 fracción lll del Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza,
en caso de acred¡tarse que el servidor público en razón de su cargo tuvo conocimiento del riesgo
razonable del patr¡mon¡o o a los intereses legítimos de la hacienda pública del Municipio de Ramos
Arizpe Coahuila, y no informó a su superior jerárquico u órgano que le deba informar; o no lo evitó
cuando estuvo dentro de sus facultades, con independencia de otro u otros delitos que pudieran
confrgurarse

DÉclMo ocTAVo'- De documento mediante el cual se emite el pl¡ego de observaciones
relatrvo a la revistÓn al rubro de Ingresos del ejercicio fiscal 2015. del Municipio de Ramos Arizpe,
coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, tos elementos del tipopenal que se describen en la cédula de observación número 2761oo1cFA1 15000012, misma que
se anexa a ra presente para ros efectos regales a que haya rugar (Anexo número 29).
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La observac¡ón que se detalla consiste en que derivado de la revisión realizada por el L.C.
Conrado Santana Pecina, aud¡tor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios de la Auditoría
Superror del Estado, a1 apartado "lngresos" mediante oficio ASE-3054-2016, se solicitó la
documentac¡ón consistente en 1os rngresos que se señalaron en el archivo "Anexo lngresos'',
¡n:luyendo comprobantes frscaLes digitales, además del soporle documental correspondiente al
lmpuesto sobre adquisición de inmuebles. De la revisión a la documentación proporcionada por la
entidad fisca rzada, misma que consta de los expedientes del lSAl (lmpuesto Sobre Adquisición de
Inmuebles) en forma impresa y archivo electrónico, se observó en el recibo número CPM156297.
una Crferencra por Ia cant¡dad de $88,700.34 (OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS
34/100 [/ N ), toda vez que el rnstrumento legal lacta) se elevó a escritura pública el dÍa 01 de julio
de 2015. por lo que debió utilizarse el tipo de cambio del día mencionado que corresoondía a la
cant¡dad de $15 6854 (QUINCE PESOS 6854/100 M.N.), mismo que se encuentra publicado en el
st:to web del Banco de lVéxico, y no el t po de cambio reflejado en la escritura pública que es por la
canlidad de S15 3412 (QUINCE PESOS 3412110A M.N.), ya que para la fecha en cita dicho tipo de
camblo no se encuentra publicado en ei Banco de fVléxico, como tampoco en las tablas de tipo de
cambio de Servicio de Adm nistración Tr butaria. Se relaciona lo antenor de conformidad con el
s¡J u ¡e nte recuadro.

hln ero itps de

o¿ recrac Operaci
ae ón

r¡grescs :r )

varof ^ 
valo'

UcnercraL

(valor 'va 
cr cel

nmuec ereo stiáao

"" ", 
i reg slrado

a valuC )
escl|tural

Base de

Cobro (Se

toma el
!alor mas
allo enlre

corre¡qa y

Irco Je
car¡ brD

15 3412

Base d-"

coofo
consrderan
do e lrpc
de camb o
de 01 de
jurc o3
2015 a

15 6854

de

pago

según
Ley
de

lñgres

cs

lmpuesto

a Cargo
segu. el

ta Qf

comercral
.eg strad
oenla

escntura

lmp!eslo

consioera
aco el

rpo 0e

0. d€
ju ¡o de
2415 a

'15.6854

lmcuesto
co0raoo

Drferen

cia en

lmpues

lo
cobrad

o

Fecha
Escrtur
a (lecha

de
trrma)

cP[4156
L;OMi

RA-

VE\TA

40 1A2.97 | 131.780 90
684 i 800

131 780 90 134 737.58

Boo 6oa , "'o
3.953 42

724
4,042 127 3 953,42

7.24
8870a. 01t07t2

34 015

Total
40,102 97 131 780,90

6 84 8.00
131.780,90

800
134.737,58

6.00
3,953 427

.24

4.042 127 3 953 42
724

88 700
34

Cabe mencionar que la entidad fiscalizada manifestó mediante escrito de fecha 13 de
septiembre de 2016, firmado por el D¡rector de Ingresos y dirigido al contralor municipal, en el que
se señala que " ..La operación se hizo en base a la fecha en que se realizó la escritura en la cual el
F'a de camD¡o era de $15.34 asi se dispuso para la firma de ta escritura ante notario: sin embargo

para la fecha en que se reg¡stró, et tipo de cambio habia aumentado a $15.68...'', asimismo anexó
Convenio de Colaboración Administrativa de fecha 20 de enero de 2015 celebrado entre la entidad
fiscalizada y el Gobierno dei Estado de Coahuila, mediante el cual las partes se comprometen a
intercambiar informaciÓn en materia catastral, sin embargo, el t¡po de cambio de $1S 34 (OUINCE
PESOS 34i 100), que se asienta en el escrito antes mencionado, no fue publicado en ningún mes del
año 201 5 seg ún el sit¡o web del Banco de México

Lo anterior contraviene lo dispuesto por el artÍculo 20, pánafo tercero del Código Fiscal de
la Federación, dispos tlvo que establece que para determinar las contribuc¡ones y sus accesorios se
consrderará el tipo de cambro a que se haya adquirido la moneda extranjera de que se rrale y no
habiendo adquisiciÓn se estará al t¡po de cambio que el Banco de México pubtrque en el Diario
oficial de la Federación el día anterior a aquél en que se causen las contribuciones. Los días en que
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el Eanco de México no publique dicho trpo de cambio se aplicará el último tipo de cambio publicado

con anterioridad al dia en que se causen las contr¡buciones, por lo que para dicha operación debió
rea rzarse el cálculo para determinar el lmpuesto sobre Adquisición de lnmuebles tomando en cuenta
el t po de cambio vigente al dia 01 de julio de 2015.

En consecuencia, de las omisiones cometidas por el servidor público responsable de la

adm nistración contable mun cipal en el desempeño de su cargo, se presume que se dispuso de
recLTSos públ cos en beneficio propio o ajeno lo que representa un daño a la hac¡enda públ¡ca
mun,cipat por un monto de $88,70034 (OCHENTAy OCHO MtL SETECTENTOS PESOS 34/100
M.N ) toda vez que no obstante tener la responsabil¡dad de vigilar la administración y uso de los
recursos públicos, así crlmo de las operaciones financieras efectuadas por la entidad, priorizando
srempre el tnterés juridico de a hacienda pública, debió prever las medidas para aplicar encaminadas
a evitar una afectaciÓn a las arcas municipales del muntcipio de Ramos Arizpe, Coahuila, proven¡ente
en:l caso que nos apli:a del cobro incorrecto del lmpuesto Sobre Adquisición de inmuebles, de
conformidad a lo establecido en el Códiqo Fiscal de la Federación.

Caoe señalar que el servidor público responsable de la contabilidad municipal está obligado
a operar srstemas de contabtlidad de tal forma que faciliten la fiscalrzación de los aciivos pasivos,
ngrescs. costos. gastos. avances en la ejecución de programas y, en general, de manera que
perm¡tan med¡r la eficacia y eficiencia del gasto públ¡co mun¡c¡pal, asÍ como de verificar que todo
regrstro contable y presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios originales y
n]antenerlos balo resguardo y conservación del munic¡pio correspond iente, por un término de cinco
años contados a partir del ejercicro presupuestal s¡guiente al que corresponda, de conformidad a lo
establecido por los artículos 320 y 330 de Código Financiero para los Municipios del Estado de
Coahuila de Za?goza, dichos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación
de los recursos públicos y dar certeza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizados.

Al tenor de lo anterior cabe hacer mención que del análisis de la documentación
proporclonada por e1 Municipio de Ramos Arizpe Coahuila, no se desprenden elementos de
convicciÓn que justifiquen las operacrones efectuadas por el importe de $88,700.34 (OCHENTA y
OC'lO MIL SETECIENTOS PESOS 34/100 M.N.), razón por la cual se presume la aplicación de
recursos hacia fines disti'rtos a los autorizados. configurándose la figura típica del delito de peculado,
previsto y sancionado por e1 articulo 195 del Cód¡go Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda
vez que de los hechos citados se presume que él o los servidores públicos encargados de la
administración contable municipal drspusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en
adrn n¡strac¡Ón por razÓn de su cargo ocasronando un daño a la hacrenda pública municipal todo
esto. ,ndependientemente de os delitos que puedan confiqurarse.

El presente hecho se atribuye presumiblemente al Lic José Luis Oyarzábal Garza, quien
durante el ejercicio 2015 desempeñó el cargo de Tesorero del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila.
Aslmismo cabe señalar que dicho funcionario en el ejercicio de su cargo es el encargado de vigilary docirmentar toda m¡nistraciÓn de fondos públicos, de intervenir en las operaciones de crédito
público municipal así como en los actos y contratos de los que resulten derechos y obligaciones de
caracter econÓmico oara el Municipio, asÍ como el intervenir en las gestiones oportunas en los
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asuntos de interés para la hacienda municipal, de conformidad con el artÍculo 129, fracciones Xl y

Xll del Códigc Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Bajo esta tesitura, consideramos que de as omisiones cometidas por los serv¡dores públicos
responsables de la administración contable munic¡pal. ocasionaron un menoscabo al patrimonio de
la hacienda pública munic¡pal por la cantidad de $88,700.34 (OCHENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS PESOS 34/1 00 M. N. ), razón por la q ue durante el desarrollo de la indagatoria llevada
a cabo por esa representación social, pudieran desprenderse hechos que configuren el tipo penal de
Ejercicio Indebido, lncumplimienio y Abandono de Funciones. en su modalidad de Omisión de Avrso
Debido o de Evitar Afectación a Entidad Pública, prev¡sto y sancionado en el artículo 213, fracción
| | dei Códigc Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que el servidor
pÚblico en razón le su cargo tuvo conocimiento del riesgo razonable del patrimonio o a los intereses
l3gítirnos de la hacienda pública del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, y no informó a su superior
1erárqu co u oÍgano que ie deba informar, o no lo evitó cuando estuvo dentro de sus facultades, con
independencra de otro u otros delrtos que pudieran configurarse, lo anterior toda vez, que
corresponde s la tesoreria municipal el control, vigilancia y evaluación del gasto público municipal
con el objer¡vo de examinar la actividad financiera del avuntamiento.

DÉCIMO NOVENO.- Del documento mediante el cual se emite pliego de observaciones
rerativo a la revisrón del Programa Inversión Pública Capitulo 6000, reportado en la Cuenta pública
correspondrente al elercicio f scal 2015, del municipro de Ramos Arizpe, Coahuila, se advierte como
condLcta que pudiera configurar un hecho ilicito, los elementos del tipo penal que se describen en
la cédula de rbservación número 2709006C1A1 15000076, misma que se anexa a la presente para
l3s efectos legales a que haya lugar (Anexo número 30).

La ooservac on que aqui se precisa, consiste en que derivado de la revisión física efectuada
por el Arq. Heriberto Ramón Niño Olivo, auditor adscr¡to a la Dirección de Auditoria a programas de
InversrÓn de esta Auditoría Superior del Estado, al Programa de "lnversión pública Cap¡tulo 6000,'.
respecto de la revisión efectuada del expediente unitario, relativo a "Construcción de bordillo de
concreto hidéulico" en el municipio de Ramos Ar¡zpe, Coahu¡la. se observó ta extstenc¡a de
conceptos que no cumplen con las especificacion es técnicas (mala calidad) por la cantidad de
5209,467 32 DOSCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 3211OO
t/ N ), de cor'ormidad a lo establecido dentro del siguiente recuadro:

Cabe señalar que la entidad fiscalizada presentó a esta Audjtoría Superior del Estado,
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VOLUMEN VOLUMEN I DIFERENCIAS] PRECIO

IMPORTE
ESTIMADO EJECUTADO EN VOLUMEN UNITARIO

Ó(JIIUILLL UE UUNL;RE IQ FiIDRAULICO
DE O ?O X O.2O CON CONCRETC
PIDRAUL (]O F'C= .50 KGICiV12 INCLUVE
PERFCRA:ION E I.I PAV MENTO ACTUAL
vARlLtÁ DE 3rB ¡, CADA 1 OO ¡,4T DE 40
I,4TS DE ALTL RA CIMERA COLADO Y
L II,,I P IEZA

ML 1024.25 1024 25 0 $180 575 30

SUBTOTAL 5180,575.30

s28,892 04

TOTAL $209,467.32
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fctografias de los trabajos realizados, sin embargo, estas con la información proporcionada por la
entidad fiscal¡zaoa no se lustifica el volumen de los trabajos ejecutados y la calidad de los mismos,
por lo que, no se comprueba la cantidad $209,467.32 (DOSCIENTOS NUEVE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 3211OO M-N,),

Con a conducta de omisión señalada. el o los funcionarios responsables incumplieron lo
orspuesto pof el art culo 55, pánafo séptimo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
ccn las Misnas para ei Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo legal que establece que
tratándose de conceptos pagados en los que el contratista no cumpla con las especificacion es y la
cal¡dad de los materiales, rnstalaciones o los bienes de instalación permanente, especificaciones
:écricas, vorimenes de obra de os conceptos contratados o hubiera deficiencias respecto al
proyecto ejecutrvo, de construcción o arquitectón¡co, estará obtigado a reponer de inmediato la
Ictalicad de las deficiencias detectadas y sustentadas por los órganos ejecutores, sin perjuicio de
que al func onario responsable de la supervisión de los trabajos y/o quien hubiera autorizado el pago
de dichos colceptos se le aplique la sanción administrativa que corresponda en los términos de la
normat¡vidac aplicable En el caso que nos apiica no existen constancias que comprueben que
drchos lmpones pagalos en exceso hayan srdo restituidos al municipio por parte del contratista, así
como tampoco la existencia de gestiones encaminadas a la recuperación de los mismos.

Cabe señalar que el servidor público responsable de la contabilidad municipal está obligado
a operaÍ sistemas de contab¡lidad de tal forma que faciliten la f¡scalización de los activos, pasivos,
ngresos, costos gastos, avances en la ejecución de programas y, en general, de manera que
cermrtan medir la eftcacia y eficiencia del gasto público municipal. así como de verificar que todo
registro contable y presupuestal este soportado con los documentos comprobatorios originales y
rnantenerlos oalo resguardo y conservación del munrcipio correspond iente, por un término de cinco
años contadc's a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, de conformidad a lo
establecido t,or los artículos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de
Coahuila de Zaragoza. dichos preceptos están encaminados a acreditar,a correcta y legal aplicación
oe los recurs,ls públicos y dar certeza de su ejercicio en el fin para el cual fueron autorizados.

En esta tes¡tura, cabe hacer mención que del anál¡sis de la documentación proporcionada
por el Municipio de Ramos Arizpe. Coahuila, no se desprenden elementos de convicción oue
lustifiquen las op€Íacrones efectuadas por el ¡mporte de $209,467 32 (DosclENTos NUEVE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 32/100 M.N ), razón por ta cuat se presume ta
ap icaciÓn de recursos hacia fines distintos a los autorizados, configurándose la figura típica del delito
de peculado previsto y sancionado por el artículo 195 del Código penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza' toda vez que de los hechos citados se presume que él o los servidores públicos
encargados de la acministraciÓn contable municipal dispusieron en benefic¡o propio o ajeno del
r3curso recibido en adm nistración por razón de su cargo ocasionando un daño a la hacienda pública
nunicipal, todo esto, rndepend¡entemente de los delitos que puedan configurarse,

El preserte hecho se atribuye presumiblemente al Lic. José Luis Oyarzábal Garza, Tesorero
Municipal de Ramos Ar zpe, Coahuila, así como al C. Edgar Flores Sánchez, Secretario de Obras
Públicas del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, durante el ejercic¡o fiscat 2015, asimismo cabe
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seña ar que dichos funcionarios en el ejercicio de su cargo son encargados dentro de la esfera de
su cornpetencia de v¡gilar y documentar toda ministración de fondos públicos, asÍ como el intervenir
en las Eesltones oportunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal, como lo es la
recuperac¡ón del importe de $209,a67 32 (DOSCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y SIETE PESOS 3211 00 M N.), lo anterior de conformidad con el artículo '129, fracciones
Xl y Xll del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Balo esta tesitura, consideramos que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
responsables de la administración contable municipal, ocasionaron un menoscabo al patrimonio de
la hacbnda pública municipal por la cantidad de $209,467.32 (DOSCIENTOS NUEVE MIL
CUATF,OCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 32i 1OO M N ) razón por la que durante el desarrolto
oe ra nJagalor a I evaOa a cabo por esa representación social. pudieran desprenderse hechos que
configuren el tLpo penal de Elercicio Indeb¡do, Incumplimiento y Abandono de Funciones. en su
modaiioad de Omisión de Aviso Debido o de Evitar Afectación a Entidad Pública, previsto y
sancionado en el articulo 213, fracción lll del Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza,
en caso de acred¡tarse que el servidor público en razón de su cargo tuvo conocimiento del riesgo
razonable del patr¡monio o a los intereses legítimos de la hacienda pública del Municipio de Ramos
Artzpe Coahuila y no informó a su superior jerárquico u órgano que le deba informar, o no lo evitó
cuan0o estuvo dentro de sus facultades con independencia de otro u otros delitos que pudieran
conf,gurarse. lo anterior toda vez, que corresponde a la tesorería municipal el control, vigilancia y
evaluaciÓn del gasto público municlpal con el objetivo de examinar la actividad financiera del
ayuntamlento

VIGÉSIMO'' Del documento mediante el cual se emite pliego de observaciones relativo a la
revisiÓr del Programa Inversión Pública Capitulo 6000, reportado en la Cuenta pública
correspondrente al ejercicio fiscal 2015. del municipio de Ramos Arizpe. Coahuila, se advierte como
conducta que pudtera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en
la cédula de observación número 2743OO6C|A1 15000007, misma que se anexa a la presente oara
los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 31).

La observaciÓn que aquíse precisa, consiste en que derivado de la revisión física efectuada
por el A.rq Her¡berio Ramón Niño Olivo, auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a programas de
llvers¡Ón de esta Auditorla Superior del Estado al programa "lnversión pública Capitulo 6000,'. al
expedrente unitario número SEOPiO10-15, relativo a " lnfraestruciu ra Municipal en Ejido Santo
Dom ngo " en el municipro de Ramos Arizpe, Coahuila. mismo que deriva del contrato N". SEOP-06-
14 se 'lb'servÓ la existencia de conceptos pagados no ejecutados por la cantidad de $80,g76.26
(OCHE\TA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 26/1OO M.N ), de conformidad con to
deta lado en el siguiente recuadro:

Nr i CONCEPTO UNIDAD
VOLUI\.¡EN VOLUMEN DIFERENCIAS PRECIO

IMPORTEEST \¡ADO e¡ecut¡oo EN VOLUME ,] UN ITARIO
117 CONSTRUCCION DE CORDON

CUNETA CONCRETO F'C=150
F.G,'CM2

[¡L 1,485.00 1,354.50 130.50 $219.76 s28.678 68

1 .4.8 C ONS-RUCCION 

-DE
EANQUETA DE CONCRETO I\4TS2 1 ,485 00 1 354 50 130.50 6279.71 $36,502.15
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Oabe señalar que la entidad fiscalizada presentó a esta Auditoría Superior del Estado,
fotcgrafías de los trabajos realizados, sin embargo, con la informac¡ón proporcionada no es posible
verrficar el volumen de los trabajos ejecutados y la calidad de los mismos, por un monto de
S8C,876 26 (OCHENTA rvllL OCHOCIENTOS SETENTA y SE|S pESOS 26/100 M.N )

Di:hos conceptos pagados en exceso fueron constatados de la revisión fÍsica efectuada por
ei Arq Heriberto RamÓn Niño Olivo, auditor adscrlto a la D¡rección de Auditoría a Programas de
lnversió^ de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila, mediante la cual se ruvo conoctmlenro
que el ccrtratista no cumplió con las es pecificaciones de la obra. mismas que se describen dentro
del esquema cue antecede y que se desprenden de las estimaciones de la misma, en tas que se
establecen los conceptos a elecutar

En esta tesitura el mJnic¡pjo no presentó documento alguno que permita justificar la
erogaoon oe Los recursos públicos para el pago de conceptos de obra que no se llevaron a cabo de
conform¡Cad ccn las estrpulaciones contratadas. asimismo tampoco se proporcionó constancia
alguna que compruebe la ejecución de los conceptos observados, por el importe de $g0,g76.26
(OCHEFITA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESoS 26i1OO M.N,). o blen, que d¡chos
importes pagados en exceso hayan sido devueltos a favor del municipio por parte del contratista de
conformilad con lo dispuesto por el artículo 55, párrafo segundo de la Ley de Obras públicas y
Serv ctos Relacionados con las Mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en el que se señala
que tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste debera re¡nteqrar las
canloaces pagaoas en exceso más los intereses correspondientes.

lr esta tesitura, cabe hacer mención que del análisis de la documentación proporcionada
por e lulunicipio de Ramos Arizpe, Coahuiia, no se desprenden elementos de convicción que
justifiquer las operacrones efectuadas por el rmporte de $go g76 26 (OOHENTA MIL
OC:JOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 2611OO ¡/.N.), razón por la cuat se presume ta aplicación
de 'ecursos hacia frnes d stintos a los autorrzados conf¡gurándose la figura tiptca del delito de
peculadc previsto y sancronado por el artículc 195 del Código penal del Estado de Coahuila de
zaragoza' toda vez que de los hechos citados se presume que él o los servrdores públ¡cos
encarga:cs de la adm¡nistraclón contable mun cipal dispusieron en beneficio propto o aleno del
recurso -ecrbldo en admi'listractón por razón de su cargo ocasionando un daño a la hacienda pública
mLn¡cipal. :cdo esto, indepen d ¡ente rn ente de ros deritos que puedan configurarse.

E presente hecho se atribuye presumiblemente al Lic. José Luis oyarzábalGarza, Tesorero
Municipal 'le Ramos Arizpe, coahuila, asi como al c. Edgar Flores Sáncñez. Secretar¡o de obras
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Públicas del lr4unicipio de ramos Arizpe, Coahuila, durante el ejercicio fiscal 2015, asimismo cabe
señalar que dichos funcionarios en el ejercicio de su cargo son encargados dentro de la esfera de
su competenc¡a de vigilar y documentar toda miniskación de fondos públicos, así como el intervenir
en las gesttones oportunas en los asuntos de nterés para la hacienda municipal, como lo es la
recuperación del importe de $80,876.26 (OCHENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS
PESOS 26/100 M.N.), lo anterior de conformidad con el artículo 129, fracciones Xl y Xll del Código
lvlunicipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Derivado de lo anterior. consideramos que durante el desarrollo de la indagatoria llevada a

"h^ ^'\r 6e' r.^rasentación social pudieran desprenderse hechos que configuren el tipo penal de
Eierc cro Indebrdo, Incumplimiento y Abandono de Funciones, en su modalidad de omisión de aviso
debido o de evitar afectación a entidad pública, previsto y sancionado en el artículo 213, fracción lll
del CÓdigo Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que él o los
funclonarlos públicos responsables tuvieron conocimiento del riesgo razonable del patrimonio o a los
ntereses legítimos de la hacienda pública del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. al percatarse

de Ia exlstenc¡a de conceptos pagados no ejecutados, hechos que en el ejercicio de su cargo y dentro
de la esfera de facultades y obligacrones que les atañen como funcionarios públicos municipales
debieron lnformaT a su superior jerárquico u órgano a qu¡en le deba informar, o no lo evitó si ello
estuvo dentro de sus facu tades, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

VIGÉslMO PRIMERO.- Del documento mediante el cual se emite pliego de observaciones
relat¡vo a la revisión del Programa Inversión Pública Capitulo 6000, reportado en la Cuenta pública
correspond¡ente al ejercicio fiscal 2015, del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. se advierte como
conducta que pudiera configurar un hecho ilicito, los elementos del tipo penal que se describen en
la cédula de observación número 2743006C1A115000011, misma que se anexa a la presente para
los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 32).

La observaciÓn que aqu í se precisa, consiste en que derivado de la revisión fÍsica efectuada
por el Arq. Heriberto Ramón Niño Olivo. auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a programas de
lnversión de esta Auditoría superior del Estado a la obra N" sEop-036-1s, relativa a la
"Pavimentación con concreto hidráulico en la colonia Analco y cruce Los pinos" en el municipio de
Ramos Arlzpe Coahuila, se observó la existencia oe concepros pagados no ejecutados por la
cantrdad de $142,424.10 (ctENTO cUARENTA y Dos MtL cuAlRoctENTos vEtNTtcuATRo
PESos 00/100 M.N ), de conformidad a ro señalado dentro del esquema siguiente:

No CONCEPTO U N IDAD
VOTUMEN VOLUMEN DFERENCIASI PREC]O

I¡,4PORTE
ESTIMADO EJECUTADO EN VOIUÍIIEN I UNITARIO

11 TRAzo DEL AREA DE co¡¡S1núccloñ-_
EST46LECIENDO EJES Y NIIVE LES 7,00c c0 6,853 00 147 00 $6.74 $990.78

21 coRTEs DE sueRAs¡NÍE coN úñ
ESPESOR DE 50 CMS Y REEEST MIENTO f.4TS 3 3 71C.00 76 79 5172.62 $13,255.48

:1 TERRAPLEN DE TERRENO NAIURAL EN
EL AREA DE DESFALMES MTS3 1 400 00 1,371 02 28.28 $71 .92 s2.033 89
I-UKMAUIUN DE TERRAPLENES CON
I,,IATERIALES PRODUCIO DE BANCO
CAPAS DE 20 Ct\¡ CO|íPACTADO AL 95%

NlIS3 483 46 473 46 10 00 $123 32 $1,233.20

4.1
BAsE HTDRAUL¡cA bÁloÁd scr'
TENDIDO Y COMPACTADO AL 95% CON
UN ESPESOR DE 30 C¡,I COI\¡PACTCS

¡,tTS3 2.100 00 2 056.53 43 47 $283.60 s12 328 09

5.1
EMULCTON CAT|ONtCA Oe no¡¿pl¡¡te¡tro
LENTO EN RIEGO DE MPREGNACION L-iS 10 500 0c 10,282 65 217.35 s14 29 $3 105.93
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CONCRETO HlDRAULICO POR UNIDAD DE
O8RA TERMINADA F'C= 205KGi CM2 El,4
PAVI¡?4ENTO DE 15 C¡/ DE ESPESOR CON
MALTA ELECIROSOLDADA

MTS 2 7,C00.00 147.00 $279.09 $41,026 23

l3

SUl',/iNISTRO Y COTOCACION DE BOLLAS
N4ETA,ICAS EN PAVIIúENTO OE
CONCREIO HIDRAU LICO INCLUYE
CTAVOS GALVANLZADOS DE 1Z'Y
PERFOMCIONES E\ PIDO DE
CONCRETO

PZA 325.0C 0 325 00 $101.48 $32,981 00

SUlrtlNlSTRO Y COLOCACION OE
SEñALAMTENTO sR-6 y sR-7 (ALTo y
CEDA EL PASO) 86 X 86 C[¡

PZA 8 0 8 $1 S78 10 $15,824.80

SUBTOTAL s122 779.4A
$19 644 70

TOTAL $142.424 1A

Cabe señalar que la entidad fiscalizada presentó a esta Auditoría Superior del Estado,
fotografias Ce los trabajos realizados, sin embargo, la información verificada impide conocer el
volumen de los trabalos ejecutados y la calidad de los mismos por un monto de $142,424.10
(CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 1O/1OO M N ).

En esta tesitura, el artículo 55, pánafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacronadcs con las Mismas para ei Estado de Coahurla de Taragoza. señala: "que tratándose de
pagos en excesa que haya recibido el contrat¡sta. éste deberá re¡ntegrar las cantidades pagadas en
excesc más ios mterese-c correspond¡entes'. sin embargo. en el caso que nos aplica no existen
constancias que comprueben que dichos ¡mportes pagados en exceso hayan sido restituidos al
munlclplo por parte dei contratista, asi como tampoco Ia existencia de gestiones encaminadas a la
recuperacrón de los mlsmos.

Dichos conceptos pagados en exceso fueron constatados de la revisión física efectuada oor
el Arq. Heriberto RamÓn Niño Olivo, auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Programas de
lnverslón oe esta Auditoría Superior del Estado, mediante la cual se tuvo conocimrento oue el
contratlsta no cumpliÓ con as especif icacion es de la obra, las cuales se desprenden de las
estjmac ones de a misma, en las que se establecen los conceptos a eiecutar.

En esta tesitura, cabe hacer mención que del análisis de la documentación proporcionada
por e Municiplo de Ramos Arizpe, Coahuila asi como de la revisión fisica a la obra, no se
desprenden elementos de conv¡cc¡ón que justifiquen las operaciones efectuadas por el ¡mporte de
5142 424,1A (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 1O/,100
M N ) razÓn por la cual se presume la aplicación de recursos públicos en fines d¡stintos a los
autorizados, configurándose la f¡gura tipica del del¡to de peculado, previsto y sancionado por el
anículo 195 del CÓdigo Penal del Estaoo de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos
citados se presume que él o os seryidores públrcos encargados de la admin¡stración contable
muntcipal d¡spusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en adminrstracrón por razón
de su cargo ocaslonando un daño a Ia hacienda pública municipal, todo esto, independientemente
de los delitos que puedan configurarse.

La presente observaciÓn se atribuye presumiblemente al Lic. José Luis oyarzábal Garza.
Tesorero Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, asícomo al C. Edgar Flores Sánchez, Secretario de
obras Públicas del Municip o de Ramos Arizpe, coahurra, durante el ejercicio fiscal 2015, asimismo
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cabe señalar que dichos funcionarios en el ejercicio de su cargo son encargados dentro de la esfera
de su cornpetencla de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos, asÍ como el
intervenir en las gestiones oportunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal, como lo
es la recuperación del importe de $142,424 10 (CIENTO CUARENTA y DOS MIL
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 10/100 M.N ), lo anterior de conformidad con el artículo
129. fracciones Xl y Xll del código Municipal para el Estado de coahuila de zaagoza.

Derivado de lo anterior, consideramos que durante el desarrollo de la indagatoria llevada a
ca0o por esa representación social pudieran desprenderse hechos que configuren el tipo penal de
Elerc cro Indebido Incurnplimiento y Abandono de Funciones, en su modalidad de omisión de aviso
debido o de evitar afectación a entidad púolica, previsto y sancionado en el artículo 213 fracción lll
de CÓdigo Penal para e Estado de Coahuila de Zaragoza en caso de acreditarse que él o los
funcronarios públicos responsables tuvieron conocimiento del riesgo razonable del patrimonio o a los
¡ntereses legitirnos de la hacienda pública del Munrcipio de Ramos Arizpe, Coahuila, al percatarse
de la ex¡stencia de conceptos pagados no ejecuiados, hechos que en el ejercrcio de su cargo y dentro
de la esfera de facultades y obligaciones que les atañen como funcronarios públicos municipales
deb¡ercn informar a su superior jerárquico u órgano a quien le deba informar; o no lo evitó si ello
estuvo dentro de sus facultades con independenc a de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Del documento med¡ante el cual se emite pliego de observaciones
relat vo a la revisión del Programa lnversión Pública Capitulo 6000, reporiado en la Cuenta pública
correspond¡ente al ejercicio fiscal 2015, del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, se advierte como
conducta que pudiera configurar un hecho ilícito. los elementos del tipo penal que se describen en
la cédula de observación número 27430OOC|A1 15000012, misma que se anexa a ta presenle para
los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 33).

La observaciÓn que aquí se precisa. consrste en que der¡vado de la revisión física efectuada
por el Arq Heriberto RamÓn Niño Olivo, auditor adscrito a la Direcc¡ón de Auditoría a programas de
Inversrón de esta Auditoria Superior del Estado a la obra No sEop-036_.15, relativa a la
"PavimentaciÓn con concreto hjdráulico en la colonia Analco y cruce Los pinos" en et municipio de
Ramos Arlzpe, Coahuila se observó la exrstencra de conceptos pagados no e1ecutados por la
CANt¡dAd dE $1,172,974,60 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA
Y CUATRo PESoS 60i100 M N.), de conformidad a lo señalado dentro del esquema srgurente.

Cabe señalar que la entidad
fotografias de los trabajos realizados,
volumen de los trabajos ejecutados y
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NO CONCEPTO UNIDAD
VO LU I\,4E N VO LU I\¡E N DIFERENCIAS PRECIO

ll\,1PO RTE
€sTt[,4ADO EJECUTADO EN VOLU¡,4EN UN TARIO

9t]N¡ IKUUUIUN UE CORDON CUNETA
SECC,ON DE PROYECTO DE CONCRETO
F C= 150 KG/Cfi42

t4L 3.50C 03 0 3,500 00 $142.53 5498,855 00

o^I\uuE .a Uts UUNURc IO I-I]DRAULIco
F'C=150KGiCf,'12 DE E CM DE ESPESOR

f,4TS 2 3 500 00 0 3.500.00 $ 146.3 8 $512 330.00

SUBTOTAL

-IVA
$1 011.i 85.00

$161,789 60
IOTAL s1 .17 2 97 4 .60

fiscalizada presentó a esta Auditoría Superior del Estado,
sin emoargo estas no son pruebas suficientes para validar el
la calidad de los mismos, por lo que subsiste la observactón
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d,,¿c,ud ;:ur el mont,: de $1 ,172,974 60 (UN IVIILLON CIENTO SETENTA Y DOS MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 60/,100 M.N.).

En esta tesitura, el artículo 55, párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, señala: "que tratándose de
pagos en exceso que haya recibido el contrat¡sta, éste deberá re¡ntegrar las cantidades pagadas en
e,r'ceso más /os rnfereses correspondientes'l sin embargo. en el caso que nos aplica no existen
constancias que comprueben que dichos importes pagados en exceso hayan sido restituidos ar
munic¡pro por pañe del contratista, asi como tampoco la existencia de gestiones encaminadas a la
recuperac,ón de los misnos

D¡chos conceptos pagados en exceso fueron constatados de la revisión fÍsica efectuada oor
el Arq. Heriberto Ramón Niño Olivo, auditor adscrito a la Dirección de Auditoria a Programas de
l1/ers¡Ón ce esta AuditorÍa Superior del Estado, mediante la cual se tuvo conocimiento oue el
contrat sla no cump ó ,lon las especif rcacion es de la obra, las cuales se desprenden de las
estimaciones de la misma, en las que se establecen los conceptos a e.iecutar.

En esta tesitura. cabe hacer mención que del análisis de la documentación proporcionada
por e Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, así como de la revisión fÍsica a la obra, no se
desprenden elementos ce convicción que justifiquen las operaciones efectuadas por el importe de
S1 172,974.60 (UN [/ILL3N CIENTO SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO
PESOS 60/100 N¡.N.), rezón por la cual se presume la aplicación de recursos públicos en f¡nes
distintos a los autorizados, configurándose la figura típrca del delito de peculado, previsto y
sancronado por el articulc 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que
de os hechos c¡tados se presume que él o los servidores públicos encargados de la administracrón
ccntable municipal dispLsieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en adm¡nistracton
por razÓn de su cargo ocastonando un daño a la hacienda pública municipal, todo esto,
,ndependientemente de los delitos que puedan configurarse.

La presente obs:rvaciÓn se atribuye presumiblemente al Lic. José Luis Oyarzábal Garza,
Tesorero Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, así como al C. Edgar Flores Sánchez, Secretario de
Obras Públicas del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, durante el ejercicio fiscal 2015, asimismo
cabe señalar que dichos funcionarios en el ejercicio de su cargo son encargados dentro de la estera
de su competencia de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos, así como el
intervenir en las gestiones oportunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal, como lo
es Ia recuperaclÓn del importe de $1'172,974.60 (UN MILLóN clENTO SETENTA y DoS MtL
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 60i100 M N.), lo anterior de conformidad con el
arículo 129 fracciones )ll y Xll del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaraooza.

Derivado de lo arterior, consideramos que durante el desarrollo de la indagatoria llevada a
cabo por esa representaliÓn social pudieran desprenderse hechos que configuren el tipo penal de
Ejercicio Indebido, Incun plimiento y Abandono de Funciones, en su modatidad de omisión de aviso
debido o de evitar afectaoión a entidad pública. previsto y sancionado en el artículo 213, fracción llldel CÓdigo Penal para el Estado de Coahuila de zaragoza, en caso de acreditarse que él o ros
funcionartos públicos resoonsables tuvieron conocrmrento der riesgo razonable del patrimon¡o o a los

Rev.00

Blvd Los Fundadores 7269 Col. Ampl. Mirasierra C.P 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (844) .l71-70 
00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx

www asecnahrrila r¡oh m'

to



-
lf,¡ff-l

IrDf.- Fr)iiiH r[G]!t iIl\ O
rt.

AtTDITORIA 5UPERIOR
clel Estaclo de Coalruila

intereses legítimos de la hacienda pública del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, al percatarse
de ia existenc¡a de :onceptos pagados no ejecutados, hechos que en el ejercicio de su cargo y dentro
de la esfera de facultades y obligaciones que les atañen cor¡o funcionarios públicos municipales
debie¡on info'mar I su super¡or jerárquico u órgano a quien le deba informar, o no lo evitó si ello
estuvo dentro de sus facLltades, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

VIGÉSIMO TERCERO.- Del documento mediante el cual se emite pliego de observaciones
relativo a la re'r sión del Programa Inversión HABITAT, reportado en la Cuenta pública
correspondtente al elercicio fiscal 2015, del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, se advierte como
ccnducta que puc¡era configurar un hecho ilíc¡to, los elementos del tipo penal que se describen en
a cédula de cbsen¡ación número 2721006C1A115000012, mtsma que se anexa a Ia presente para
ros efectos lelales a que haya lugar (Anexo número 34).

La ooservaclon que aqui se precisa, cons¡ste en que derivado de la revisión física efectuada
pcr el Arq. Heribelo Ramón Niño Olivo auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Programas de
lnvers ón de :sta Audito'Ía Superior del Estado a la obra N" SEOP-036-15, al expediente unitario
número SEOP-027-15 relativo a la 'Ampliacrón del centro de desarrollo comunitario Analco (Tula)."
en el municrp¡o de Ramcs Arizpe, Coahuila, derivado del contrato N". SEOP-027-15; se observó la
ex¡stencia de conceptos cagados no ejecutados por la cantidad de 9138,269.52 (CIENTO TREINTA
Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 5211OO M.N,), de conformidad a Io que
se detalla dentro del recuadro siouiente
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N? cc ñcEPTO UNIDAD
VOLUN4EN VOLUMEN D]FERENCIAS PREClO

IMPORTEESTIMADO EJECUTADO EN VOLU¡,4EN i UNITARIO
JUM¡NI¡ I IiU E iNS IAtAcIoN DE
ESPEJOS DE 5 N1TS DE LARGO POR
1 30 MTS ]E ATTURA CON ESPESOR
DE 61¡.,1[,t

PZA 2 0 2 $5 936.02 s11,872 04

REGISTRO SANITAR]O DE 6OX 6OX1 CO

MT DE TAEiQUE RECOCIC.O PZA 7 3 4 s1 658 99 $6,635 96

sUI¡INIS]I,.O E NSTALACION )E JÑA
PLANTA DE TRATAIVIIENTO DE AGUAs
GRISES (BlODtc:iSTOR)

LCT E T c s48 418.47 $48 418 47

a: J\.rMrNr)||-(., tr LNSIALACION fE- - PAS-O SINÍTETIC Cl
tÁ2 110 24 0 110 24 I $52,27.,4A s52 271 4A

SUBTOTAL $1 1 9,197 87

$1S,C71 65
TOTAL s138.269 52

cabe seña ar que la entidad fiscalizada manifestó mediante el oficio RFAG-ASE-0g5-2016,
que se ¡niciÓ un Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en contra el Secretano de Obras
Púolicas, llevado ba]o ei expedrente número cMRA-cP201s-HABITAT-o12/20.16, asrmismo presentó
evidencia fotcgráf c'a, sin embargo esta no es suficiente para validar los volúmenes de los trabajos
eJecutaaos y la calicad de los mismos, por lo que subsiste la observación realizada por el monto de
$138 269 52 ':CIENTO TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 5211OOMN)

En esta tesitura, el artÍculo 55, párrafo segundo de la Ley de obras públicas y Servicios
Relacronados con las Mismas para el Estado de coahuila de Zaragoza, señala: .,que 

tratándose depagos en exceso que haya rec¡b¡do el contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en
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exceso rnás /os lnlereses correspondientes': sin embargo, en el caso que nos aplica no existen
sonstanc¡as que comprueben que dichos importes pagados en exceso hayan sido restituidos al
'nun¡c¡p¡o pcr parte del contrat sta, así como tarnpoco la existencia de gestiones encaminadas a la
recu oerac.on de los mismos.

Dichos conceptos pagados en exceso fueron constatados de la revisión física efectuada por
el Arq. Heriberto Ramón Niño Olivo, auditor adscriio a la Dirección de AuditorÍa a Programas de
Invers¡ón de esta Auditoría Superior del Estado, mediante la cual se tuvo conocimiento que el
contrattsta no cump Ló con las especif icaciones de la obra, las cuales se desprenden de las
estinraciones de la m sma en las que se establecen los conceotos a eiecutar.

Cabe hacer mención que del análisis de la documentación proporcionada por el Municipio
de Ramos Arizpe Coahuila, así como de la revisión física a la obra, no se desprenden elementos de
convicciÓn que justifiquen las operaciones efectuadas por el importe de $138,269 52 (CIENTO
TREINTA Y arCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 5211OO fvl N.), razón por la cual
se presume ia apllcac¡on de recursos púb icos en fines distintos a los autorizados, configurándose la
rigura tipica cel delrto de peculado. previsto y sancionado por el artículo 195 del Código Penal del
Estado de rloahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él o los
servidores públicos encargados de la administrac¡ón contable munic¡pal dispusieron en benef¡cio
propro o ajeno del recurso recibido en administración por razón de su cargo ocasionando un daño a
la hacienda públtca municipal, todo esto, independientemente de los delitos que puedan
conf igu rarse.

La presente observación se atribuye presumiblemente al Lic. José Luis Oyarzábal Garza,
Tesorero M-nicipal de Ramos Arizpe, Coahuila. asÍ como al C. Edgar Flores Sánchez, Secretario de
Obras Públicas cel Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, durante el ejercicio fiscal 2015, asimismo
cabe señalar que dichos funclonarios en el ejercicio de su cargo son encargados dentro de la esfera
de su competercia de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos, así como el
¡ntervenir en las gestiones oportunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal, como lo
es la recupsracron del importe de $138,269.52 (clENTo TRETNTA y ocHo MIL DosctENTOS
SESENTAYNt EVEPESOS52/1OOMN.), loanteriordeconformidadconel artículo129,fracciones
Xl y Xlldel rlódigo Municipal para et Estado de Coahuila de Zaraqoza.

Der vado de lo anterior consideramos que durante el desarrollo de la indagatoria llevada a
caoo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que configuren el t¡po penal de
Elercicio lndebido, lncumplimiento y Abandono de Funciones, en su modalidad de omisión de aviso
deb do o de evitar afectaciÓn a entidad pública, prev¡sto y sancionado en el artículo 213, fracción lll
del Código P:nal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que él o los
funcionarios públicos responsab es tuvieron conocimiento del riesgo razonable del patrimonio o a los
rntereses leg¡lirnos de la hacienda pública del Municipio de Ramos Arizpe. Coahuila. al percatarse
de la existen. a de conceptos pagados no ejecutados, hechos que en el ejercicio de su cargo y dentro
de la esfera de facultades y obligaciones que les atañen como funcionarios públicos municipales
debieron informar a su superior jerárquico u órgano a quren le deba informar; o no lo evitó si ello
estuvo dentro de sus facultades, con ¡ndependencia de otro u otros delitos que pud¡eran configurarse.
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VIGÉSIMO CUARTO.- Del documento mediante el cual se emite pliego de observaciones
rela:ivo a la re'¿isión del Programa Inversión HABITAT, reportado en la Cuenta Pública
correspond¡ente al ejercicio fiscal 2015, del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, se advierte como
conducta que pudiera configurar un hecho ilícito. los elementos del tipo penal que se describen en
la céoula Ce observación número 2721006C1A1 15000022, misma que se anexa a la presente para
los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 35).

La observac¡ón que aqui se precisa, consiste en que derivado de la revisión física efectuada
por el Arq Heriberto Ramón Niño Olivo auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Programas de
lnversiÓn de esta Auditoría Superior del Estado a la obra N" SEOP-036- 15, a la documentación
cornprocatoria y contable del programa 'HABITAT 20 15", en el municipio de Ramos Arizpe, Coahuila,
se observo que presentó 20 (veinte) comprobantes fiscales d¡g¡tales, por la cantidad de
52.569,880 86 (DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA PESOS 86/100 [/ N.), no cumplen con los requisitos establecidos en la fracción V, del
articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación, que dispone lo que a la letra dice:

Artículo 29-A. Los comprobantes flscales digitales a que se refiere el articulo 29 de este Código.
d3berán contener los sigu entes requisitos:

V, La cantioad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del
seft,c¡o o del uso o goce que amparen.

Los compfoDantes que se exp¡dan en los supuestos que a continuación se indican, deberán
curnplir ad¡cjonalmente con lo que en cada caso se especifica:

el Los que expidan los fabricantes, ensambladores, comerc¡alizadores e importadores de
aJtomóviles en forma definitiva, cuyo destino sea permanecer en territorio nacional para su
.irculaciÓn o comercialización, deberán contener el número de identificación vehicular v la clave
ven cutaf que coresponda al automóvil.

El valor del vehiculo enalenado deberá estar expresado en el comprobanle correspond¡ente en
moneoa nactonal.

Pa¡a efectos de esta fracción se entiende por automóvil la definición conten¡da en el articulo b de
la Ley Federal del lmpuesto sobre Automóviles Nuevos.

luando los bienes o las mercancias no puedan ser identificados ind¡vidualmente, se hara ei
señalam¡ento expreso de ta situación

A contrruación, se oesc. ben las 20 pól zas contables y los datos de los comprobantes
se detalla dentro del recuadro siquiente:fiscales c gitales, de conformrdad a lo que

NO Bene¡ciaric No Póliza Número de Solicitud Factura Cantidad
I"(U¡i COfiPORATION S. DE R.L DE C V. 3931 4308 20 $899,336 40

2 UUF \J¡(AUIUI\ ÁJN)ñEE 5 A. Uh L: V 3917 4323 861 $ 1 16,6't6 00
3 uuF'rlJl1AutL,N rltK)HEE 5 A. DE C V 3920 4326 866 $5S,546.40

V¡9O II\UUO IñIALtrs AUA('IU S A. IJI C V 251 4540 3529 $264,408.49
5 sERV ctos .N pusrRtALES¡DAGto- A DE c v 3 999 4554 s530 $3S6.612 75
6 UCü^1'1\'LI-U¡ I'.]UU5IF(IALE5 ALE',IKA S A DE C V 3S18 4319 4362 $97 704 00
7 DESA¡ROLLOS t.lOusrRnl_es ¡IENKA SA DE C \1 3919 1321 4461 $ 1 13,793.60

Rev.00

Blvj. Los Fundadores 7269 Col. Ampl. Mirasiena C.P 25016 Saltillo, Coah,, México Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob,mx
www-asecoah¡ila ooh mx

79



.-;,trÉ,1'r!.fl,

f>- Ptrf.)tR i tLi¡1..\ll\o- Auorronín Suprnron
clel Estado de Coahuila

8 OPERADORA ORBEN S A. DE C V. 2803 3124 35245 $3,273 61
I OPERADOM ORBEN SA, DE C V 2404 3126 35246 s34 282.7A
:c OPEMOORA ORBEN, S A, DE C.V 2805 3134 35248 $16 675 78

CPEMDORA ORBEN, S A DECV 2 806 35249 s43 296 01
1: OPERADORAORBEN SA DECV 2 807 3138 35250 $103 019.98.] OPERADORA ORBEN, S A DE C V 2808 3144 35251 572.072 01.{ OPERADOM ORBEN, S A DECV 2812 35256 $6,000.6015 OOERADORAORBEN SA DEC . 2809 352s6 $9,366 59
r6 OPERADORA ORBEN, S.A DE C.V 2810 3115 35257 $5.297.39
i7 OPERAOORA ORBEN, S.A DECV 2811 3117 35258 $63,408.00
1E OPEMDORA ORBEN, S A DECV. 2813 3121 $9 349.20

OPERADORA ORBEN SA DECV, 2814 3144 35262 $36,672.58
:0 SERVICIOS COIvIERCIALES ROJO SA DE CV 3640 3350 4156 $1 12,492 80
21 SERVLCIOS COMERCIALES ROJO SA DE CV 3948 4024 4157 $106,655.97

Total $569 880 86

Al tenor de lo anterior. es de señalar que la entidad fiscalizada manifestó medrante el oficio
RFAG-ASE-085-2016, que se inrcró un Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en contra
e Secretario de Obras Públicas Municpai, bajo el expediente número CMRA-Cp201s-HABITAT-
02212A16 sin embargo no presentó las facturas con la descripción de los servicios y de las
adqutsiciones efectuadas por la entidad y que derrvaron en el ejercicio del recurso, provocanoo un
per]u¡c¡o a las arcas púbticas municilales por la cantidad de $2,s69,990.86 (Dos MILLoNES
CUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 86/1OO M.N.).

Cabe señalar que el servidor públrco responsable de la contabilidad municipal, está obligado
a operar srstemas de contabll¡dad de tal forma que fac¡liten la fiscalización de los activos, pasivos,
ingresos. costos, gastos, avances en la ejecución de programas y, en general, de manera que
permitan medlr la eficacia y eficrencia del gasto público municipal, así como de verificar que todo
reglstro contable y presupuestal este soportado con los documentos comprobator¡os originales y
mantenerlos bajo resguardo y conservación del Municipio correspond iente, por un término de cinco
años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, de conformidad a lo
establec¡do por ¡os artÍculos 320 y 330 del Código Financiero para los Municipios del Estado de
Coahu la de Zaragoza dicnos preceptos están encaminados a acreditar la correcta y legal aplicación
de os recursos públ cos y dar certeza de su ejerc cio en el fin para el cual fueron autorizados.

En esta tes¡tura, cabe hacer mención que del análisis de la documentac¡ón proporcionada
por el l\,4unic pro de Ramos Arizpe, coahujra, así como de ia revis¡ón fisica a ra oora, no se
desprenden elementos de convicción que justifiquen las operaciones efectuadas por et tmporte de
52 569 880 86 (DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE M¡L OCHOCIENTOS
oCHENTA PESoS 86/1oo l\4 N.), razón por la cual se presume la aplicacrón de recursos públicos
en fines dist ntos a Los autorrzados, configurándose la figura típ¡ca del delito de pecutado, previsto y
sancionaoo por el anículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, rooa vez que
0e los hechos c tados se pfesume que él o los servidores públicos encargados de la administración
contable munic¡pal dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administraciónpof razÓn de su cargo ocasionando un daño a la hacienda pública munic¡pal, todo esto,Independ¡entemente de los delitos que puedan configurarse.
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La presente observación se atribuye presumiblemente al Lic. José Luis Oyatzábal GaEa,
Tesorero Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, toda vez que dicho funcionario en el ejercicio de su
cargo es el encargado dentro de la esfera de su competencia de vigilar y documentar toda
ministración de fondos públicos, así como el intervenir en las gestiones oportunas en los asuntos de
inraróc nrra rr hanra¡(¿ municipal, lo anterior de conformidad con el artículo 129, fracciones lV v Xll
del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo del que se presume utilizó para
drsponer de los recursos erogados en benefrc o propio o de persona distinta a la autonzada.

Der vado de lo anterror, cons deramos que durante el desarrollo de la indagatoria llevada a
cabo por esa representaciÓn soc¡al pudieran desprenderse hechos que configuren el tipo penal de
Ejerc c o Indeb¡do Incumplimrento y Abandono de Funciones, en su modalidad de omisión de aviso
debido o de evitar afectación a entidad pública, previsto y sancionado en el artículo 213 fracción lll
de CÓdigo Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que él o los
funcronarios públicos responsables tuvieron conocimiento del riesgo razonable del patrimonio o a los
¡ntereses iegítimos de la hacienda pública del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, al percatarse
de Ia existencla de conceptos pagados no ejecutados, hechos que en el ejercicio de su cargo y dentro
ce la esfera de facultades y obligaciones que les atañen como funcionarios públicos municipales
oebreron informar a su superior jerárquico u órgano a quien le deba informar; o no lo ev¡tó si ello
esluvo dentro de sus facultades, con independencia de otro u otros delitos que pud¡eran configurarse.

VIGÉS|Mo QUlNTo.- Del documento mediante el cual se emite pliego de observaciones
relativo a la revisión del Programa INVERStÓN RESCATE DE ESpAclos púBLlcos, reoortado en
la Cuenta Públ¡ca correspondiente al ejercicio fiscal 2015. del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila,
se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilicito, los elementos del tipo penal que
se descr¡ben en la cédula de observación número 2717 006ClÁ115000013, misma que se anexa a
a presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 36).

La observac¡Ón que aquí se precisa, cons¡ste en que derivado de la revisión física efectuada
por el Arq. Heriberto Ramón Niño Olivo, auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Programas de
InversiÓn de esta Auditoría Superior del Estado a la obra N" SEOP-036-'1S, al expediente unitario
número SEOP-046-15, relativo a "Conlunto recreativo Blanca Esthela." en el municipio de Ramos
Arizpe Coahuila, der vado del contrato N'. SEOP-046-15, se observó la existencia de conceptos
paga0os no ejecutados por la cantdad de $57,617 31 (CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
DIECISIETE PESOS 31/100 M N ), de conformidad a lo que se detalla dentro det recuadro siguiente:
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No CONCEPTC UNTDAD
VO.UMEN VOLUMEN DIFERENCIAS PREC O

I[4PORTE
ESTIfuIADO EJECUTAOO EN VOLUI\,,IEN UNITARIO

J!-I!'.I¡¡'J II(L,, Y UULJLAUION IJE BASE I

SOPORTE PARA :ABLERO OE I

. EasouETgor coN rúBO CeOtr¡ :o oe J

" 
. 
^ 

r' ELABORACTO\ SEGJN O.SEñO | ^_"- - TABLFRo DE ncq¡Lrc, | '.^
] rnnrsennerureoE 1 2ox2 o. r,¡rs- óÉ |

l:Yygq^.Jl^i:?.R coN_rocor Po DE

2 0 | $909544 $18, t 90 88

LA PRESIDENCIA Y DE SEDATU

2.1.9

coLocActoN DE RoruLos eru vuncs l

LOGO SEDATU DEL 75% TOTAL DEL AREA
SLPEFTOR OE LA PORTER a. .OGO OE I pZA
GOBIERNO :EDERAL 30% rOrnr Oel InRee e¡¡ ¡¡uRo r-oco seonru I

2 2

I

0 $1.738 93 $3,477.86
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COLOCACION DE ROTULOS EN
LOGO SEDATU DEL 75% TOTAL DEL AREA
SUPERIOR DE tA PORTERIA LOGO DE
GOBIERNO FEOERAL 50% TOTAT DEL
AREA EN MURO, LOGO SEDATU
COTOCADO EN PARTE LATEML DE LA
PORTERIA.z LOGOTIPOS DEL ESCUDO
DEL MUNICIP
SUI\¡INISTRO Y COLOCACION DE BASE
SOPORTE PARA TABLERO DE
3ASQTJETBOI CON TUBO CEDULA 3C DE
3" ELABORACION SEGÚN OISEÑO,
TABLERO DE ACRILLCO
TRANSPARENTEDE 1 2OX2 OO MTS DE
lOMM DE ESPESOR CON LOGOTIPO DE

Y DE SEDA
COLOCACIOÑ DE ROTULOS EN MUROS
LOO SEDATU DEL 75% TOTAL DEL AREA
SUPERIOR OE LA PORTER A. LOGO DE
GOBIERNO FEOERAL 50% TOTAT DEL
AREA EN I,IURO LCGO SEDAIU
COIOCADO EN PAR-]-E LATERAL DE LA

PZA

3t9

coLocActoN oE RoruLos e¡l pl¡HcnÁ
DE CONCRETO DE LA CANCHA LOGO
SEDATU DE 4.50 MTS OE DIAMETRO Y
ROTULO DE ESCUDO DE ARMAS DEL

rPt

COLOCACION DE OS EN MUROS
LOGO SEDAIU OEL 75% TOTAL DEt AREA
SUPER OR DE LA PORTERIA, LOGO DE
GOEIERNO FEDERAL 50% TOÍAL DEL3'1: AREA EN MURo Loco sioÁru FzA

COLOCADO EN PARTE LATERAL DE LA
PORTERIA 2 LOGOTIPOS DEL ESCUDO

EL MUNICIP

$1 8,190 88

51 ,822 26

la Ley de Obras Públicas y Servicios
Zaragoza, señala: "que tratándose de

Cabe señalar que la entidad fiscalizada presentó a esta Auditoria Superior del Estado,
fotografías de los trabajos realizados, sin embargo, estas no son pruebas suficientes para validar el
vo¡umen de ios trabajos ejecutados y la calidad de los mismos, por lo que subsiste la observación
real¡zada por ei monto de $57,617.31 (CTNCUENTA y STETE MtL SETSC¡ENTOS DIECtStETE
PESOS 31/100 M.N )

En esta tesitura, e artículo 55, párrafo segundo de
Relacionados con las Mismas para el Estado de Coahuila de
paEas en exceso gue haya recibido el contratista, éste deberá re¡ntegrar las cantidades pagadas en
exceso más /os lnfereses correspond¡entes'l s¡n embargo, en el caso que nos aplica no existen
constanclas que comprueben que dichos ¡mportes pagados en exceso hayan s¡do restiturdos al
munlclplo por parte del contratista, así como tampoco la existencia de gestiones encamtnadas a la
recuperación de los mismos.
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COLOCADO EN PARTE LATERAL DE LA

COLOCACION DE ROTULOS EN PLANCHA
DE CONCRETO DE LA CANCHA LOGO
SEDAIU DE 4.50 MTS DE DIAMETRO Y
ROTULO OE ESCUOO DE ARMAS OEL
MUN¡CIPIO2X2MT

10 $1 344.13 $1 344.13

$91 1 t3

s1,738.93 $3,477.86

$1 344.13

I v.A. s7 947.21
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Dichos conceptos pagados en exceso fueron constatados de la revisión física efectuada por
el Arq. Heriberto Ramón Niño Olivo. auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Programas de
Inversión de esta Auditoría Superior del Estado, mediante la cual se tuvo conocimiento que el
contrat¡sta no cumplió con las especificaciones de la obra, las cuales se desprenden de las
est rnaciones de la misma, en las eue se establecen los conceotos a eiecutar.

En esta tesitura, cabe hacer mención que del análisis de la documentación proporcionada
por el l\,4 un cipio de Ramos Arizpe, Coahuila, asÍ como.de la revisión física a la obra, no se
desprenden elementos de convicción que justifiquen las operaciones efectuadas por el importe de
557,617.31 (CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 31/1OO M.N.), razón
por la cual se presume la aplicación de recursos públicos en fines distintos a los autorizados,
configurándose la figura tÍpica del detito de peculado, previsto y sancionado por el articulo 1g5 del
CÓdlgo Penal dei Eslado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos cltados se presume
que él o los servidores públicos encargados de la administración contable municipal dispusieron en
benef c o propio o aleno del recurso recibrdo en adm¡nistración por razón de su cargo ocasionando
Jn daño a a hacienda pública municipal, todo esto, independ¡entemente de los delitos que puedan
configurarse.

La presente observac¡ón se atribuye presumiblemente al Lic. José Lu¡s Oyarzábal Garza,
Tesorero Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, así como al C. Edgar Flores Sánchez, Secretario de
obras Públicas del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, durante el ejercicio fiscal 2015, asimismo
cabe señalar que dichos funcionarios en el ejercicio de su cargo son encargados dentro de la esfera
de su competencia de vigilar y documentar toda ministración de fondos públ¡cos, así como el
Interven¡r en las gestiones opoftunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal. como lo
es la recuperacÓn del moorte de $57 617 31 (CINCUENTA y stETE MtL sEtsclENTos
DIECISIETE PESOS 31/100 M.N.), lo anter¡or de conformidad con el articulo 129, fracciones Xl v Xtl
der Codigo l\,4unicipal para el Estado de Coahuila de Zaraooza.

Derivado de Lo anterior, consideramos que durante el desarrollo de la indagatoria llevada a
cabo por esa representaciÓn social pudieran desprenderse hechos que configuren el tipo penal de
F rcrninrn lñ.,16h,.{^ lrLrv'e'e'v ,' .,ev'.¡v, ,')cumpl¡miento y Abandono de Funciones en su modalidad de omisión de aviso
debido o de evitar afectaciÓn a entidad púbiica, previsto y sancionado en el artículo 213 fracción Ill
del cÓdigo Penal para e Estado de coahu¡la de Zaragoza, en caso de acreditarse que él o los
funcionarios pÚblicos responsables tuvieron conocimiento del riesgo razonable del patrimonio o a los
¡ntereses legítimos de la hacienda pública del lvlunicipio de Ramos Arizpe. Coahuila. al percatarse
de la existencia de conceptos pagados no ejecutados, hechos que en el e.lercicio de su cargo y dentro
de ia esfera de facultades y obligaciones que les atañen como funcionar¡os públicos municipales
debieron informar a su superior jerárquico u órgano a qu¡en le deba informar; o no lo evitó si ello
estuvo dentro de sus facultades, con independenc¡a de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

vlcÉslMo sEXTo'- Del documento mediante el cuai se emite prrego de observaciones
relatrvo a la revisión del PRoGRAMA MEDto AMBTENTE y REcuRSos NATURALES, reportadoen la cuenta Pública correspondiente al ejercicro fiscal 2015, del municrpro de Ramos Arizpe,
Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho iliciro, ros etementos del tipo
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penal que se describen en la cédula de observación número 27470A6C14115000008 misma que se
anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 37).

La observacrón que aqui se precisa, consiste en que derivado de la revis¡ón fÍsica efectuada
por el Arq. Heriberto Ramón Niño Olivo, auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Programas de
lrve:sión de esta Auditor,a Superror del Estado a la obra'Proyecto de Mitigación al Cambio Climático
con Ahorrc en la Red de Alumbrado Público en el lVlunicipio de Ramos Arizpe", se observó la
exrstencra de conceptos pagados no ejecutados por la cantrdad de $7,820,603.40 (SIETE
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE lvllt SEISCIENTOS TRES PESOS 40/100 M N.). oe
conformidad a lo que se letalla dentro del recuadro s¡guiente:

No I CONCEPTO UNIDAD
VO LU[¡EN VO LU]\¡EN DIFERENCIAS PRECIO

MPORTE
ESTIMADO EJECUTADO EN VOLUI\¡EN UNITARIO

Lumrnario OPTAL 2 campleto co. ba{astro
1 etectronalnéiico CVIA y lañrpara de ?d[¡vos

melálrcrs ceian cos CMIrT de T 00 wa:ls
p¿as 3E3 00 383.0: 55,820 00 $2 229,060.00

Lurrrña'o OPTAL 2 aor¡tleto ccn balastro
2 .rectrcragnét cc CWA y l¿mpara de adit{vos

ieláticos aerám¡cos C [,] TT :e 15, w3t1s

pzas 1E0 00 0 180 00 s6 360.00 s1 144,800.0C

--rra'! OPTA_ 2 cc-r:eto cor c¿ras:ro

" 
i e eclronagnétrco CWA y ar¡pa¡a óe adrl vos' 
i nreiálcos c€rar¡rcos CMlff de 1OO wafts

pzas 382 0C 0 382.00 s5,820 00 $2.223 24A 0A

L,J.r|tra-|c OPTAL 2 coml etc co. balasl.. I

.1 elect.omagné¡co CWA y lampara de ad t vos pzas
i melal¡ccs cerám,cos CtillTT de 150 wads

180 00 0 180.C0 $6,360 00 $1,144,800 00

sublotal $6 741,S00.00

va $1 078,703.40

toial $7 820,6C3 40

Cabe señalar que la entidad fiscalrzada presentó a esta Aud¡toría Superior del Estado.
foiografías y lista de cocrdenadas de los lugares donde se coiocaron las luminarias, sin embargo,
estos lugares no corresponden a los propuestos en el proyecto y no proporcionaron oficio de
auror¡zac¡Ón de cambio de ubicación, por lo que subsiste la observación realizada por el monto de
57 820,603 40 (SIETE I\4ILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS TRES PESOS
4C/100 M N )

En esta tes¡tura el artÍculo 55, párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, señala. "que tratándose de
pagas en e'xceso que ha./a rec¡b¡da el contrattsta éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en
exceso más /os lntereses correspandientes', sin embargo, en el caso que nos aplica no existen
constancras cue comprueben que dichos importes pagados en exceso hayan sido restituidos al
mun clplc por parte del contratista, asi como tampoco la existencia de gestiones encaminadas a la
recu peración de los mismos.

Dichos conceptos pagados en exceso fueron constatados de la revisión física efectuada por
el Arq Heriberto RamÓn Niño Olivo, auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a programas de
lnvefsiÓn de esta Auditoria Superror del Estado med¡ante la cual se tuvo conocimiento que el
contratista no cumplió con las especificacion es de la obra, las cuales se desprenden de las
est¡mac¡ones de la misma en las que se establecen los conceplos a etecutar.
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En esta tesitura, cabe hacer mención que del análisis de la documentación proporcionada
por el Municipio de Ramos Arizpe, Coahurla, asi como de la revisión física a la obra, no se
desprenden elementos de convicción que justifiquen las operaciones efectuadas por el ¡mpode de
97'820.503 40 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS TRES PESOS
40/100 M.N ), razón por la cual se presume la aplicación de recursos públicos en fines distintos a los
aut)rizad.ls, configurándose la figura típica del delito de peculado, previsto y sancionado por el
artículo 195 del Codigo Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos
oiados se presu.ne que él o los servidores públicos encargados de la administración contable
rnunrcipa d¡spusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administración por razón
de su cargo ocastonando un daño a la hacienda pública municipal, todo esto. independ ientemente
de os der¡tos que puedan configurarse.

La presente observación se atnbuye presumiblemente al Lic. José Luis Oyarzábal Garza,
Tesorero Municipal de Ramos Arizpe Coahu la, así como al C. Edgar Flores Sánchez, Secreiario de
Ob:as Públicas del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, durante el ejercicio fiscal 2015 asimismo
car'e señalar que dichos funcionanos en el ejercicto de su cargo son encargados dentro de la esfera
de su cc,mpetencia de vigilar y documentar toda min¡stración de fondos públicos, asÍ como el
intervenir en las gestiones oportunas en los asuntos de interés para la hacienda mun¡c¡pal, como lo
es a Tecuperación del importe de $7'820,603,40 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOSVEINTE MtL
SEISCIE\TOS TRES PESOS 40/100 M.N.), o anterior de conformidad con et artículo 129,
fracciones Xl y X1l del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaraqoza.

Derivado de lo anterior, consideramos que durante el desarrollo de la indagatoria llevada a
cab'o por esa representación social pudieran desprenderse hechos que confrguren el t¡po penat oe
Elercicio Indebido, lncumplimiento y Abandono de Funciones, en su modalidad de omisión de aviso
debido o de evitar afectación a entidad pública, previsto y sancionado en el artículo 213 fracc¡ón lll
del CÓdigo Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que él o los
fun':lonar os pÚblicos responsables tuvleron conocimiento del riesgo razonable del patrimonio o a los
intereses Iegitimos de la hacienda pública del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, al percatarse
de la existencia de conceptos pagados no ejecutados, hechos que en el ejercicio de su cargo y dentro
de la esfera de facultades y obligaciones que les atañen como funcionarros públicos municioales
deh'ieron lnformar a su superior lerárquico u órgano a quien le deba informar; o no lo evitó si e o
estuvo dentro de sus facu tades, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

vlcÉsfMo SÉPTlMo.- Dei documento mediante el cual se em¡te et pliego de observaciones
relatrvo a la revis Ón al rubro de Egresos del ejercicio fiscal 2015, del Municipio de Ramos Arizpe,
Coanuia. se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilÍcito, los elementos del trpo
peral que se describen en la cédula de observación número 2753OO2CFA1 1sOOOo14, misma que
se anexa a ra presente para ¡os efectos legales a que haya lugar (Anexo número 3g).

La ¡bsen'ación que se detalla consiste en que derivado de la revisión realizada por la C,p. Oralia
Reyna Alvarado Auditor adscrito a la Dirección de AuditorÍa a lVlunicipios de la Auditoría Superior
del Estado de la revisión a efecto de comprobar y verificar la gest¡ón financiera y presupuestai de la
entidad, se llevó a cabo lo siqulente:
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a) Se analizó los pasivos registrados en la cuenta pública de la entidad.
b) Se verificaron las cuentas contables del pasivo en el Sistema Integral de Información

Financiera, letectando que ex¡sten registros por concepto de retenciones para partidos
oolíiicos.

c) Se sollcitó mediante requermiento de lnformac¡ón y/o documentación. la documentación
comprobator a de los egresos (Pól¡zas cheque, pólizas de diario, facturas, documentación
justificativa, requisiciones), que se señalan en el anexo "Anexo Egresos"
Se verific,i en la ¡ntegración de la nómina. proporcionada por la entidad, la retención

Se revisó la documentación comprobatoria proporcionada por la entidad.

Del análisis realizado. se observó que la entidad no proporcionó la documentación e
nformación solicitada. cabe señalar que según los reg¡stros contables se efectuaron retenciones vía
'lorn¡na o por medio de descuentos salarrales a los trabajadores de la entidad mediante e concepto
le cuotas o apcrtacicnes a panidos por un montototal de $778,441 .32 (sETEClENTos SETENTA
Y OCHO ¡,4I1 CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESoS 3211 OO I\4,N,), mismos que no Se

. ustif ican. Dichas retenciones fueron enteradas según los siguientes registros contables. al Partido
lel Trabajo, por nedio del C Alfonso Saucedo Valdez, César Ricardo Flores Jiménez, así como al
Part do Revoluciona-io Institucional, mediante la C. María Argentina Orta Dávila, de conformidad a
o que se detalla der:ro del recuadro siquiente:
218243 RETENCION PARA PAR rTc

rec¡a i lpoP3ttza Doc!¡rr -NoYOt Za
NO

C"eq iJe DescrapcrónBenella ar¡o Cargo

6, i 20.00
aar arfr ra, i., r^1< ALFO\SO- - ." '' DE PAGO SAUCEDO VALDEZ

PAGO POR APORTACION
RETENIDAS A REGIDORES DEL
PAN, CORRESPONDIENTES A LA
PRI¡,¡IER OU¡NCENA DE ENERO DE
2015

-4 ^i t¡ri SOLICITIIE
Ui TA(J\J

71 7', 1159
PARTIDO DEL
TRABAJO

PAGO POR APORTACION
RETENIDAS A REGIDORES DEL
PT, CORRESPONDIENTES A LA
PRIMER QUINCENA DE ENERO DE
2015.

1 350 00

,5 01,2015 
] :"¡1.*'; | ,, ]2 1 16C

CESAR RICARDO
FTORES JI[4ENEZ

PAGO POR APORTACION
RETENIDAS A EMPLEADOS Y
F UC ONARIOS DEL ft/UNICIP O Y
D¡F, CORRESPONDIENTES A LA
PRILIER QUINCENA DE ENERO DE
2C15

36.913 05

sorc TUc-" " ."," 
DE PAGo 155 '55 184

ALFONSO
SAUCEDO VALDEZ

PAGO POR DESCUENIOS A
REGIDORES DEL PAN.
CORRESPONDIENTE A tA
SEGUNDA QU NCENA DE ENERO
DE 2015

6,120 00

in nl .6r E I scLtctruD
I DE PAGO 156 I 156 1183

PARTIDO DEL
TRABAJO

PAGO POR DESCUENTOS A
REGIDORES DEt PT,
CORRESPONDIENTE A LA
SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
DE 2015

1 .3 50.00

1¡.ñr,). i < | soLlc TUD
I DE PAGo 157

158

1", e2

1185

PARTIDO
REVCLUCIONARIO
INST]TUCIONAL

TCJ¡\rl If IL,AI(L]U
FLORES JIMEN EZ

PAGO POR DESCUENTOS A
RETENIDOS A EMPLEADOS Y
FUNC ONARIOS DEL l\,luNtCtPtO y
DIF MUNICIPLA.
CORRESPONDIENTE A LA
SEGU NDA QUINCENA DE ENERO
DE 2015

30,000 00

3oto1t2o15 |?'titt"" 158

PAGO POR DESCUENTOS A
RETENIDOS A E]\,4PLEADOS Y
FUNCroNARros DEL MuNrcrpro y 6 7e7.64

DIF l\,lUNlClPl A
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CORRESPONOIENTE A LA
SEGUNDA QUINCENA DE ENERO
DE 2015.

13i02i2015 S OLICITUD

'E 
PAGC 319 319 1206

ALFONSO
SAUCEDO VALDEZ

PAGO POR APORTACIONES
RETENIDAS A REGIDORES OEL
PAN, CORRESPONDIENTE A LA
PRIMER OUINCENA DE FEBRERO

6120.00

13i02/:015 soLrctTU l
]E PAGC

32C 320 1207
PARTIDO DEL
TRABAJO

PAGO POR APORTACIONES
RETENIDAS A REGIDORES DEL
PT, CORRESPONDIENTE A LA
PRIMER QUINCENA DE FEBRERO
DE2015.

1 350 00

' 1 02/:¡15 s oLrc TU l
]E PAGC 327 327 1r¡r cESAR RICARDO

FLORES J II./iENEZ

PAGO POR APORTACIONES AL
PRI RETENIDAS A EN¡PLEADOS Y
FUNCIONARIOS DE MUN]C]PIO Y
DIF MUNIC¡PLA,
CORRESPONOIENTE A LA PRIIVER
QUINCENA DE FEBRERO DE 2015

37,183 07

soLtctTUl
lE PAGC' 513 513 1233

ALFONSO
SAUCEDO VALDEZ

PAGO POR APORTACIONES
RETENIOAS A REGIDORES DEL
PAN, CORRESPONDIENTE A LA 6 12O.OO

SEGUNDA QUINCENA DE
FEBRERO DE 2015 I

s o.rc ITU l
fE PAGCI

514 514 1231
PARTIDO
REVOLUCIONARIO
INSTITIJC ONAL

PAGO POR APORTACIONES
RETENIDAS AL PRI A EMPLEADOS
Y FUNCIONARIOS DEL ¡,,1UNICIPIO
Y DIF IVIUNICIPAL
CORRESPONOIENTE A LA
SEGUNDA OUINCENA DE
FEBRERO DE 2015

30.000 00

26i 0z2015 SOLICJIU ]
lE PAGC' 515 515 1232 CESAR RICARDO

FLOR€S Jl¡,i1ENEZ

PAGO POR APORTACIONES
RETENlDAS At PRI A EMPLEADOS
Y FUNCIONAR¡OS DEL I\4UNICIPIO
Y DIF MUNICIPAL,
CORRESPONDIENTE A LA
SEGUNDA QUINCENA DE
FEBRERO DE 2015

6,087.65

2ÉtA2t2a15 SOL C TU]
fE PAGC, 516 516 1234

PARTIDO DEL
IRABAJO

PAGO POR APORTACIONES
RETENIDAS A REGIDORES DEL
PT CORRESPONDIENTE A LA
SEGUNDA OUINCENA DE
FEBRERO DE 2015

1.350 00

13i 03i 101 5
soLlctTU)
]E PAGC,

'r256 ALFONSO
SAUCEDO VALDEZ

PAGO POR APORTACIONES
RETEN DAS A REGIDORES DEL
PAN. CORRESPONDIENTE A LA
1ER QUINCENA DE I\4ARZO DE
2015

6,120.C0

s oLrciTU l
1257

PARTIDO DEL
TRABAJO

PAGO POR APORTACIONES
RETENIDAS A REGIDORES DEt
PT, CORRESPONDIENTE A LA 1ER
QUINCENA DE MARZO DE 2015

1,350 00

s cL rc TU),,"-",/ 
lEPAGC

1.4 
'qq 

CESAR RTCARDO
F-ORt S - II\4ENEZ

PAGO OOR APORTACIONES AL
PRI RETENIDAS A E]\4PLEADOS Y
FUNCIONARIOS DEL MUNICiPIO Y
DIF ¡,4UNIC¡PAL
CORRESPONDIENTE A LA 1ER
OU NCENA DE MARZO DE 2015

3:f03/2C15 SOLIClTUf,
]E PAGC 994 994 1289 ALFONSO

SAUCEDO VALDEZ

ffi
RETENIDOS A REGIDORES DEL
PAN. CORRESPOND¡ENIE A LA
SEGUNOA QUiNCENA DEL MES
DE MARZO 2015

6,120 00

3!i 03i2015 S OLICITUD
DE PAGC 1290

PARTIDO DEL
TRABAJO

PAGO POR DESCUENTOS
RETEN DOS A REGJDORES DEL
PT, CORRESPONDIENTE A LA
SEGUNDA QUINCENA DEL IIES
DE MARZO 2015

1.350.00

33/03/2015 sorc TUD
DE PAGC 997 997 1288

PARTIDO
REVOLUCIONARIO
TNSTITUCIO\AL

PAGO POR DESCUENTOS
RETENIDOS AL PRI A EI4PLEADOS
Y FUNCIONARIOS DEL MUNlCIPIO
Y DIF [4UN ICIPAL

30.000 00
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30;03;20i 5

i 4104/2015

1',4t04i2Q15

,3C/04/2015

SOLIC¡TUD
9E PAGO

'4 0¿:?A',5 1115 1',15

PAGO POR DESCUENTOS
RETENIDOS AL PRI A EITPLEADOS
Y FUNCIONARIOS DEt MUNIC PIO
Y DIF MUNICIPAL,
CORRESPONOIENTE A LA
SEGUNDA QUINCENA DEL MES

PAGO APORTAC]ONES AL PRI
RETEN DAS A EMPLEADOS Y
FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO Y
DIF ¡/L.,NICIPtA.

SOLIC¡TU D

)E PAGO

SOLICiTUD
DE PAGO

SOLIC TUD
DE PAGO

SOLIC TUD
DE PAGO

5.893.94

35 637.90

5,637.90

6,120 00

35,40417

3C;04 20r5 SOLIC ITU D
DE PAGC 13C3 1 333

CESAR RICARDO
FTORES JIMENEZ

PARTIDO
REVOLUCIONARIO
IN STlTUCIONAL

CORRESPONDIENTE A LA PRIMER
ENA DE ABRIT 2015,

PAGO POR APORTACIONES AL
PRIRETENIDAS A EMPLEADOS Y
FUNCIONARIOS DEL l!,lUNlCtplO y
DIF MUNICIPAL,
CORRESPONDIENTE A LA PRIMER

3C/C4/2015

30t04/2014

' 4 ¡05 /2C 15

' i 05'2015

SOLICITUD
OE PAGO

SOLICITUD
DE PAGO

soLt0TUD
OE PAGO

soLrc rTU 0
OE PAGO

SOLTC LTU O
OE PAGO

1433 1375

PARTIDO OEL
TRABAJO

PARTIDO DEL
TRABAJO

'4ta412015

1303

1305

1433

r 436

1335

soLtc¡TUo
DE PAGO 16'1 7 1400

CESAR RICARDO
FLORES JIMENEZ

ALFONSO
SAUCEDO VALDEZ

1617

1,350 00
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CORRESPONDIENTE A LA
SEGUNDA QUINCENA DEL ¡/ES

CESAR RICARDO
FLORES JIMENEZ

I PAGO POR DESCUENTO A
ALFONSO REGIOORES DEL PAN,
SAJCEDO VATDEZ CORRESPONOIENTE A LA PRII\4ER

DE ABRIL 2015.
PAGO POR DESCUENTO A

. , . . l ^^- oAR-lDO nFt RFnt.)nRFS 1Ft oTI r 'rrJ r r5r- l:::_-l:--"::-' -,TRABAJO CORRESPONDIENTE A LA PRII\4ER
ENA DE ABRIL 2C1

RETENIOAS A REGIDORES DEL
PAN. CORRESPONDIENTE A LA
SEGUNDA OUINCENA DE ABRIL

PAGO POR APORTACIONES
RETENIOAS AL PRI A EMPLEADOS
Y FUNCIONARIOS DEL I\4UNICIP]O
coRRESPoNDTENTE A LA 30 ooo oo

SEGUNDA QUINCENA OE ABR]L

PAGO POR APORTAClONES

.rr, I CESAR RTCARDO
'"- | FLoRES JTMENEz

RETENIDAS AL PR] A EMPLEADOS
Y FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO
Y DIF MUNICIPLA
CORRESPONDIENTE A LA
SEGUNOA QUINCENA DE ABRIL

PAGO POR APORTACIONES I

RETEN DAS A REGIDORES DEL PT
, CORRESPONOIENTE A LA 1,350.00
SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL

PAGO POR DESCUENTOS A
A-FONSO I REGIOORES DEL PAN.
SAUCEDO VALDEZ I CORRESPONDIENTE A -A PRIMER

DE MAYO
PAGO POR OESCUENTOS A

coRRespot'loleNrE A LA PR VER I 1350.00

INCENA DE ¡/AYO DE 2015

1436 I .376

PAGO POR APORTACIONES
RETENIDAS A REGIDORES OEL I

PAN, CORRESPONDIENTES A LA 6,120.00
SEGUNDA QUINCENA DEL IVES

1618 I 161 I
I PAGO POR APOqTACTONES

PART|DO DEL RETENTDAS A REG,DOR DEL p-,

rnÁe¡ró--- CORR.ESPOND|ENTES A rA
SEGUNDA OUINCENA DEL MES
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,a,.4,rñ1a soLlclTUo-- -"'- " DE PAGO
i6't9 '161 I 1402

PARTIDO
REVOLUCIONARIO
INSTITUC ONAL

PAGO POR APORTACIONES
RETENIDAS A EMPLEADOS Y
FUNCIONARIOS DEL I\4UNICIPIO
CORRESPO N DIENTES A LA
SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE MAYO 2015

30,000.00

2tst05t2C15 soLrc luD
DE PAGO 1620 140 3

CESAR RiCARDO
FLORES.JII\4ENEZ

PAGO POR APORTAC]ONES AL
PR RETENIDAS A EMPLEADOS Y
FUNCIONARIOS DEL I\4UNICIPIO Y
DlF MUNICIPAT,
C OR R ESP ON D IENTES A LA

I SEGUNOA QUINCENA DEL MES
DE MAYO 2015.

5.296.7 4

l
15,06i 2015

SOLICITUD
DE PAGO

1792 1792 1a)A PARTTDO DEL
TRABAJO

PAGO POR DESCUENTO A
REGIDOR DEL PT,,
CORRESPONDIENTE A LA
PRI¡,IERA QUINCENA DE JUNIO
2015

1,350.C0

SOLICITUO
1793 1793 1429 A tFON SO

SAUCEDO VALDEZ

PAGO POR DESCUENTOS A
REGIDORES DEL PAN,
CORRESPONDIENTE A LA
PR MERA QUINCENA DE JUNIO
2015

6.120 00

i 5,06t2,t15 SOLIC ITUD
DE PAGO 18. 5 1315 CESAR RICARDO

FLORES J IMENEZ

PAGO POR APORTACIONES AL
PRI RETENIDAS A EMPLEADOS Y
FUNCIONARIOS DEL MUNIC]PIO,
C O RRE S PON O IENTES A LA
PRI¡'EM QUINCENA DEL MES DE
JUN¡O DEL 2015

35,398.88

3C/0612015 SOLICITUO
DE PAGO 1922 1922 1456

ALFONSO
SAUCEDO VALDEZ

PAGO POR APORTACIONES
RETENIDAS A REGIDORES DEL
PAN. CORRESPONDIENTES A LA
SEGUNDA OU]NCENA DE JUNIO
2015

6 120 00

3010612015
SOL]C TUD
DE PAGO 1923 1923

PARIIDO
REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

PAGO POR APORTACIONES
RETENIDAS A EMPLEADOS Y
FUNC ONARIOS DEL N4UNIC IPIO.
COR RES PON DIE NTES A LA
SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
2015

30,000 00

30i 0612015
SOLICITUD
DE PAGO 1924 1924 1457

PARTIDO DEL
TRABAJO

PAGO POR APORTACION
RETENIDA A REGIDOR DEL PT.
C OR RESPON D IENTE S A LA
SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO
2015

30/0a/2115 soLrcrruD
DE PAGO 1925 1923 1458 CESAR RICARDO

FLORES J llvlENEZ

PAGO POR APORTACIONES
RETENIDAS A EMPLEADOS Y
FUNC ONARIOS DEL i,4UNICIPIO Y
DIF MUNICIPAL,
CO R R ESP ON D IE NTES A LA
SEGUNDA OUINCENA DE JUNIO
2015

5,s80.73

15,C7'20:5 soLrcrTUD 
". . ^DE PAGO I .' '"

ALFONSO
SAUCEDO VALDEZ

PAGO POR APORTACIONES
RETENIDAS A REGIDORES DEL
PAN. CORRESPONDIENTE A LA
PRIMERA QUINCENA DE JULIO
2015 , POLIZA DE DIARIO DE
CANCEtACtON NUt\rERO 10873(

6.1 20.00

15/07,/2015 S OLIC IIU D
DE PAGO 2121 2121 1484 PARTIDO DEL

TRABAJO

PAGO POR APORTACION
RETENIDA A REGIDOR DEL PT,
CORRESPONOIENTE A LA
PRll\,lERA QUINCENA DE JULIO

1,350.00

15r07i 2015 SOLIC TUD
OE PAGO 2131 2131 1485 CESAR RICARDO

FLORES J fuIENEZ

PAGO POR APORTACIONES
RETENIDAS A EMPLEADOS Y
FU NCIONARIOS DEL MUNICIP O
CORRESPONDIENTE A LA 1RA
QUINCENA DE JULIO DEL 2015 SE
HACE AJUSTE POR $588.67 DE
LAS RETENCIONES PAGADAS EN
LA 1RA QNA FEB-2015 DE DARIO

34.829 24
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3A!07 t2C15

SOLIC TUD
DE PAGO

2340 2314 1539

1547

CESAR RICARDO
FTORES J II,4ENEZ

MARIA ARGENTINA
ORTA DAVILA

ZERTUCHE, AMAURI LOPEZ Y

2217 I 2217

PAGO POR APORTACIONES
RETENIDAS A REGIDORES DEL

ALFONSO PAN. CORRESPONDIENTES A LA
SAUCEDO VALDEZ SEGUNDA QUINCENA DE JULIO

2015.. POLIZA DE D¡ARIO DE
NUMERO 108735

SOLICITUD PARTIDO DE-2218 | 221A 15130EPAGO '- " I "'" '-'' ITRABAJO

PAGO POR APORTACION
RETENIDA A REGIDOR DEL PT.
CORRESPONDIENTES A LA 1,350.00
SEGUNDA QUINCENA DE JULIO

2219 i 2219

PAGO POR APORTACIONES
RETENIDAS A EMPLEADOS Y

REVOTUCIONARIO
FUNC ONARIOS DEL MUNICIPIO
C O R RESPON D IENTES A LA
SEGUNDA OUINCENA DE JULIO
201 5.

PAGO POR APORTACIONES AL
PRI RETENIDAS A EI\4PLEADOS Y
FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO,
COR RE SPO N DlENTE S A LA
SEGUNDA QUINCENA DE .]U LIO

ORIA DAVILA

PAGO POR APORTACIONES
RETENIDAS A REGIDORES DEL
PAN. CORRESPONDIENTE A LA r 6.120.00
PRIMER QUINCENA DE AGOSTO

PAGO DE APORTACIONES

MAR A ARGENTI\A I 
RETENIDAS A REGIDORES DFI

óirÁ ó¡v r-¡ llf .9-o¡lFqP-o]:DrEl\rE A -rA
PRIN,IERA QUINCENA DE JULIO

PAGO DE APORTACIONES I

RETENIDAS A REGIDORES DEt
pAN, coRRESpoNDtENTE A LA I 6.lzo.oo
SEGUNDA QUINCENA DE JU LIO

PAGO POR APORTACIONES

2541 | 2541 1567
f,4AR A ARGENTNA I IFIEI.!q$-f$GlDoREs DEL

onic óÁv,ü ' l4! g.o¡RFspoND|EN-E A LA
SEGUNDA QU]NCENA DE AGOSIO

30 07i 2015 30,000 00

35,396 49

6,120 00

30.07.2015

r+,03,2"^15

3 r /07/20T 5

SOLICITUD
DE PAGO

soLrc fu0
DE PAGO

CESAR RICARDO
FLORES JIMENEZ

151 1

PAGO POR APORTAClONES
RETENIDAS A E[i|PtEADOS Y
FUNCIONARIOS DEL [,,IUNICIPIO Y
DIF MUN IC IPAL.
CORRESPOND¡ENTE A LA PRII\¡ER
QUINCENA OEt MES DE AGOSÍO

1¿ narr.ric i sot-lcrruo'-.-' ' DE PAGO

rsoLrcrTUD¡ DE PAGO

SOLICITUO
DE PAGO

6,120.00

PAGO POR APORTACIONES AL
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...e.n-. soLlclTUDj '! zt I 
DE PAGO I 25¿2 2542 1566

I PRI RETENIDAS A EN,IPLEADOS Y
PARTTDO I FUNCTONARTOS DEL ñ¡LNtCtpto y
REVOLUCTONARTO i DtF ¡.4UNtCtpAL 30 0O0.OOrNS-r-ucroNAL I conreseoruorerure e le ]

I sEGrrñDA ou,NcENA DE Acosro 
I| 2015 |

3'i 08/2015 SOLICITUD
OE PAGO 2544 2544 1573

CESAR RICARDO
FLORES J II\4ENEZ

PAGO DE LAS APORTACIONES
RETENIDAS A E¡/PLEADOS Y
FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO Y
DIF MUNICIPAL
CORRESPONDIENTE A LA
SEGUNOA QUINMCENA DE
AGOSTO DE 2015

5,589.02

15/09/2a15 sotcrTUD
DE PAGO 27 32 2732 1590

T pAco poR ApóRrnciorvEs-
MAR.A ARGET\TtNA RE-EtltDAS A REG DORES OEL
ñpra n^\/I Á pAN, CORRESPOND|EI\TE A LA

PRll\'4ER QUINCENA DE
SEPTtEMBRE 2015

6,120 00
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15109;2015 27 33 1591
CESAR RICARDO
FLORES JIA¡ENEZ

PAGO POR APORTACIONES AL
PRI RETENIDAS A EMPLEADOS Y
FUNCIONARIOS DEL MUNIC PIO Y
DIF ¡,IUNIC¡PAL
CORRESPOND IENTES A LA
PRI¡'ER OUINCENA DE
SEPTIE¡,,lBRE 2015.

2911g/2015 soLtcrTL D i -^^^
DE pAGo J 'oo' 2899 T 519 [4ARIA ARGENTINA

ORTA DAV LA

PAGO POR APORTACIONES
RETENIDAS A REGIDORES DEL
PAN. CORRESPONDIENTE A LA
SEGUNDA QUINCENA DE
SEPTIEMBRE 2015

6 120.00

?qi.\qrrnl q sc Llc iTUD-- -- -- ' DE PAGO 29 00

PAGO POR APORTACTONES 
I

RETENTDAS AL PRt RE-EN|oAS A 
I

i EMPLEADOS Y FUNCTONARTOS 
IPARTTDO J DEL MUNtCtptO y DtF t\4UN¡CtpLA 
I

REVOLUCTONARIo I CORRESPONDTENTE A LA 30,0oo.oo
I\STITJCIONAL I SEGUNDA OLJINCEI\A DE

I see-rellene 20'5 pol ¿A DE
I ornn o oE cANcELAcror\

29109r2315

.

SOL|C TUD
DE PAGO

SOtTCITUD
DE PAGO

PAGO POR APORT

c1/1C,2C15 297 0 CESAR RICARDO
FLORES JI¡,IENEZ

CESAR RICARDO
FLORES JlfvlENEZ

RETENIDAS AL PR] RETEN]DAS
EI',IPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL ¡/UNICIPIO Y DIF MUNICIPAL
CORRESPONDIENTE A LA
SEGUNDA QUINCENA DE

15t1012015 1?."1:'J 
I ..,-

30 000 00

no presentó documentación
fiscalización super¡or por la

Cabe señalar que el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila,
alguna para solventar la observación realizada por este órgano de

Rev.00
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larr lcEsAR RCARDO'".' I FLORES J IMENEZ

PAGO POR APORTACIONES
RETENIDAS At PRI RETENIDAS A
EMPLEADOS Y FUNCIONARlOS
DEL MUNICIPIO Y DIF MUNICIPLA,
CORRESPONDIENTE A LA
SEGUNDA QUINCENA OE

PAGO POR APORTACIONES AL
PRI RETENIDAS A EMPLEADOS
DEL DIF IUUNICIPAL
C ORRESPON D IENTES A LA
PRII\4ERA QUINCENA DE

CANCELACION POR BAJA DEL C

1ó 022015 DlÁRlo 10278a

AMAUR] LOPEZ AGUADO GARCIA
EN LA NOMINA DEL fvluNlClPlO,
CORRESPONDIENTE A LA
PRIIV1ERA QUINCENA DE
FEBRERO DEL 2015

207 85

'1'AZ'IC15 tr,-{RlO 1027 87

CANCELACION POR BAJA DEL C.
RU BEN DARIO ZERTUCHE
CABRERA EN LA NOMINA DEL
MUNIC PIO, CORRESPONDIENTE
A LA PRIMERA QU]NCENA DE

241 34

1i)02i2015 c rÁRtc 1027 91

CANCELACION POR BAJA DEL C
APOLINAR RODRIGUEZ ROCHA
EN LA NOMINA DEL MUNICIPIO.
CORRESPONOIENTE A LA
PRIMERA QUINCENA OE
FEBRERO DEL 2015

31t07 2A15 c rARlo 2217 1C8735 ALFoNso potiza oe canceiáciéñ aéGioiffio
SAUCEDO VALDEZ no 2217 - 6,120 00

31i07 i2015 ctARto ín^r.ol ;¡LFoNSo pólza de cancelac¡ón de ta so icitud
no. 21 19 6,120.00

:1/ 10t201 5 DIARIO 2-G00 1 13632
PARTIDO
REVOLUCIONARIO
INST UCIONAL

pól¡za de cancelacrón de ta so|citud
no.2900 - 30 000 00

TOTAL 441
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cantidad de$778,441.32 (SETECIENTOS SETENTAY OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA
Y UN PESOS 3211OO N/.N.),

Resulta importante destacar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en el articulo 134 séptimo párrafo, esiablece que: "Los servldores públicos de ta Federación, los
.Esf ados y los Munrcipros, asi corno del Distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo momento
ta cbligación de aplrcar con imparcialidad ios recursos públicos que están bajo su responsabitidad,
sin tnfluir en la equiTad de la competenc¡a entre los parfrdos políticos," es decir, el dispositivo
const¡túcional en análisis tiene como objetivo impedir que cualquier servidor o ente público. sin
¡mpodar el orden de gobierno al que pertenezca, intervenga en la competencia natural entre los
panidos políticos, sea con el fin de favorecerlos o afectarlos, sin importar que tal actuación se realice
en época electoral o fuera de el1a, o bien, que la intervención de los entes públicos se encamine a
t^,,^.^^^-ravo-ecer a a,guna campaña o partioo pol,t¡co.

Consecuentemente no solo debemos tomar en consideracjón que las nóminas de los
:ratraladores muntcipales provienen de recursos públicos, y que la dispersrón de cualquier porcentaje
pro/enjente de retenciones aplicadas a los salarros de los trabajadores por parte de una entidad
^,il-,1,^- ^^^I.^,,:^^^puL rrca cont-avlene / pone en duda la equidad e imparcialidad en la competencia de los partidos
politicos sino que tarb¡én al ser el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, quien realiza la deducción
y concentraoÓn o'e los porcentajes retenidos a las remuneraciones de los servidores públicos por
concepto de'etenc¡ones para los partido polítrco citado, además de desviar recursos públicos que le
fueron otorgados parE| su admin stración utiliza los recursos humanos y financieros del Municipio,
toda vez que son los funcionarios de la TesorerÍa Municipal encargados de a operación del sistema
de nóminas qutenes realizan esta labor en favor de la institución política referida. aún y cuando esta
tarea no se encuenrra dentro de sus facurtades v atribuciones leoares.

Asimismo para as referidas transferencias, el Municipio de Ramos Arizpe hizo uso de una
cuenta OancaTla a no-nbre del Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, que también se consjdera
pane de su patr¡mon¡c, toda vez que la finalrdad de las cuentas bancarias es llevar el control de los
ingresos y egresos ce la hacienda pública municrpai ya sea de lo recabado directamente por la
entidad o de aquellos ingresos que recrba a través de transferencias estatales o federales, además
0e serv r com0 medio para dar seguimiento a la cuenta pública municipal, no asÍ para concentrar
cant¡dades de dinero lesi¡nadas a solventar obligaciones personales de diversos servrdores públicos
o de carácter padid lsia

Ahora bien, los funcionarios públlcos del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, tiene la
oblilac¡Ón de adm¡n¡strar las nóminas recrbidas como remuneración por parte de la entidad hasta el
momento de la erogación de las mismas, sin embargo, antes de ser entregaoas a tos trabajadores
estas forman parte cel recurso público otorgado al Municipio para su administrac¡ón. por ello y
consrderandc' que el Municiplo no cuenta con las facultades legales para llevar a cabo la retenc¡ónn para dlsponer de lrs recursos humanos y financieros de la entidad en favor de partido polÍtico
alguno la retención de porcentales a favor de partidos políticos aplicado a tas nóm¡nas municipaleslncluso ex st¡endo corsentimiento expreso de ios funcionarios, representa un desvio flagrante derecursos hacia fines 'iistintos a los autorrzados, actual¡zando con los actos mencronados la fiqura
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típ ca de peculado, prev¡sto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila
a^ '7 ^-^^^-^ t^A ^uc ¿-dt égvLa, ruua V€Z que se d¡spuso del recurso público por un monto total de $778,441 .32
(SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 3211OO

f\i1.N.) en beneficio de personas distinias a las autorizadas, todo esto independientemente de otros
d el¡tos que puedan confiourarse.

La presente observación se atnbuye presumiblemente a la C. Glenda Alejandra Alemán
Cuevas, quien durante el ejercicio 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del Municipio de Ramos
Arizpe, Coahuila. Asimismo cabe señalar que dicha funcionaria en el ejercicio de su cargo, es la
encargada de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos, de intervenir en las
operaciones de crédito cúblico munic¡pal, así como en los actos y contratos de los que resulten
derechos y obligaciones de carácter económico para el Municipio, asÍ como el intervenir en las
gestiones opodunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal, de conformidad con el
artículo 129 fracciones Xl y Xll del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

En esta tesituia, consideramos que durante el desarrollo de la indagatoria llevada a cabo por
esa representac¡Ón social pudieran desprenderse hechos que configuren el tipo penal de Ejercicio
Indebido, Incumpl¡mjento y Abandono de Funciones, en su modalidad de omisión de aviso debido o
de evitar afectación a entidad pública previsto y sancionado en el artículo 213, fracción lll del Código
Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que pese a las prohibiciones legales propias
del eiercicio de Ios recursos públicos, asÍ como a las encaminadas a regular la forma en que deben
real zarse las aportaciones de m¡litantes a los partidos polÍt¡cos y las relacionadas con el pago de
emolumentcs a los trabajadores, se hace visible que el Servidor Público en razón de su cargo uso
ndebidamente recursos públicos, humanos y materiales del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila,
para transferir recursos públicos por concepto de aportaciones de militantes a un partido político.

De lo anteriormente señalado en la presente denuncia, han srdo descr¡tas las circunstancias
de trempo, modo y lugar de la comisión de os hechos que configuraron una conducta delictiva según
han s¡do conocidos por esta Auditoria Superior del Estado durante el proceso de fiscalización y
revisiÓn a la cuenta pública del ejercicio 2015, del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. Lo
anterrormente expuesto. se encuentra previsto por el artículo 58, párrafo segundo de la Ley de
Procuración de Justic¡a del Estado de Coahuila de Zaraqoza.

Asi mismo' para los efectos legales a que haya lugar, cabe señalar que los hechos
mencionados en la presente denuncia se hacen del conocimiento a esa Representación Social según
se han conocido, con la salvedad de que, en el transcurso de la lndagatoria, se adv¡erta la comisión
de otras conductas que puedan configurar algún tipo penal. De igual forma, se solicita que, para el
caso de que esa Representación Social advierta hechos que pudieran ser competencia de la
autoridad investigadora federal, remita copia certificada de la indagatoria al Mjnisterio público de la
Federación para efecto de su conocimiento e investigación respectrvas, lo anter¡or para los efectos
legales a que haya lugar.

Cabe señalar al respecto que las conductas constitulivas de delito descntas en la presente
denuncia y/o querella se tomaron en consideraciÓn acorde con lo señalado por el código penal del
Estado de Coahuila de Zaragoza vigente durante el ejercicio fiscal 2o ls. Lo anteriormente señalado.

KCV. UU
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sin perjutcto de que en el transcurso de la indagatoria le resultaren aplicables las disposiciones
determinadas t'ara tal efecto por el Código Penal de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico
Olicral del Gob erno del Estado en fecha 27 de octubre de 2017 .

DILIGENCIAS MíNIMAS A PRACTICAR

1. De:laraciones testimoniales y/o ministeriales de aquellos funcionarios o serv¡dores públ¡cos
munrcipales y/o particulares a quienes les pudiera resultar responsabiiidad o cita en atención al uso,

-oestrÓn. administractón y custodia tanto de recursos públicos como de información y/o
cocunentaoór que forme parte de la cuenta pública.

2 Perrta¡e con:able, con el objeto de determinar los aspectos contenidos en el presente escrito de
denuncra y, en su caso, se cuantjfique el daño patrimonial causado al patrimonio del municipio de
Ramcs Arizpe Coahuila con nrotivo de los hechos denunciados.

3 So ¡citar de la Auditoria Superior del Estado y/o del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, la
docunentaciÓr yio información necesaria para realizar las investigaciones tendientes a acreditar el
cuerpr del deli:o y la probable responsabilidad de quienes intervinieron en los hechos materia de la
denuncra, sin perluicio de ofrecer de mi representada la documentación yio información que asÍ se
estrme conveniente para el efecto respectivo de acuerdo a los hechos expuestos.

4 Dcc,umental vía informe consistente en que esa autoridad requiera al municipio de Ramos Arizpe,
Ccahujla, ei docr.rmento que contenga la rnformación. mediante la cual se pueda determinar el.lornb'e. cargo departamento o área, asÍ como las funciones de tos servidores públicos que
nieg13ron la acm n¡straciÓn de la ent¡dad durante el ejercicio 2015, para efecto de corroborar quiénes
ten¡ar ia resp')n sabilid ad de v gilar, administrar y ejercitar las acciones correspono renles para
salvaguardar los recursos públicos de la entldao.

5 Las demás dilrgencias que esa Representación Social estime conveniente para demostrar los
hechcs denunciados y acreditar a probable responsabilidad de quienes intervinieron en su comisión.

REPARACIÓN DEL DAÑO

Con furdamento en lo dispuesto por los artÍculos 137, 140, 141 ,142, 143. 144 y demás
relat¡v)s del Códlgo Penal vigente en el Estado de Coahuila y artículos 109, 131, 338 y 339 del
Cód go Nacional de Procedimientos Penales aplicables de conformidad con lo dispuesto por el
anicu c segundo y tercero trans¡torio de este ordenamiento, en relación con el art¡culo cuarto
trans¡lrr¡o del CÓdigo de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en
el Pe'lódico Cficial del Gobierno del Estado el 17 de febrero de 2OiZ, me constituyo como
COACYUVANTE DEL MINISTERIO PUBLICO y como parte civil para tos efectos de la reparación
del daño a fav'¡r de la hacienda públlca del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. autorizando a
CfECtO dC IO AN:ET|OT A IOS LICENCIADOS LUIS CARLOS GARGíA GIL Y/o JoRGE ALEJANDRo
GARAY QUlRoz Yio MAGALY MÉNDEZ soLís y/o JEsús tsRAEL BRtoNEs RtvAs, y/o
GRISEIDA AMARIANTY HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O LESLY MARIANA ALMANZA
SAMANIEGO Y/o RlcARDo MARTíNEZ Ávtt-R vlo JEsús cHRtsnAN MEDINA pÉREz y/o
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.¡ulte sorin sAUcEDo sÁttcnez y/o LoURDES GUADALUpE esceReño p|NALES, con el
obleto de que se les de la intervención legal al respecto, lo anterior sin perjuicio de que la
administración pública municipal, por conducto de los funcionarios públicos competentes, manifieste
1o que a su ¡nterés legal convenga, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C. Fiscal General del Estado de Coahuila,
atentar'rerte solic,Io

PRIMERO. Se me tenga por presentando formal DENUNCIA Y/O QUERELTA en contra de
QUIEN YiO QU¡ENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de tos DELITOS
QUE RESULTEN en perluicro del patrimonic del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila.

SEGUNDO. Se inicie la integración de la indagatoria penal y se exima del deber de ratificar
la presente denuncia y/o querella, de conformidad con el artículo 59, segundo párrafo de la Ley de
Procurac ón de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza por ser formulada por funcionario
público en el ejercrcro de sus funciones o con motivo de ellas.

TERCERO. Se desahoguen los medios de prueba que se estimen necesarios para acreditar
el cuerpo de delito y la probable responsabilidad por los ilícitos que se acrediten cometidos por las
personas a quienes les resulte responsabilidad

CUARTO. Se me tenga por constituyendo como coadyuvante de esa Representación Social,
para los efectos de la reparacrón del daño patrimonial a favor del patrimonio del municipio de Ramos
Arizpe, Coahuila, autorizando para tal efecto a los profesionistas ya señalados en el presente
documentc.

QUlNTo. Una vez acreditados el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quien(es)
tuvieron intervención en los hechos denunciados, se turne la presente ¡ndagatoria al Agente del
Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal en turno, a efecto de que ejercite la accrón penal
correspondiente

PROTESTO LO NECESARIO
Saltillo, Coahuila, a 05 de diciembre de 201g
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